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acredite la concurrencia de alguna de las causas que con arr~

glo a los artículos 2." y 3." impidan la concesión de la primera
licencia.

El incumplimiento de lo dispuesto en Ja pres¡;mte Orden podrá
ser sancionado, atendida su gravedad y trascendencia, POI" el Di
)'ector general de Seguridad, con apercibimiento; con multa o
(;011 multa y apercibimiento en la cuantía que a.utoricen las dis
posiciones vigentes; suspensión temporal;:y C6M definitivo en el
ejercicio de la profesión. Las referidas sanciones serán aplica
bles tanto a los Directores o Gerentes de dichas Agencias, como
al personal auxiliar de las mismas.

Art. 11. En los anuncios publicas y en los ofrecimientos de
sus servicios harán constar el número de autorización guber
nativa concedida para el funcionamiento de la Agencia.

Art. 12. Los Directores o Gerentes solicitaran anualmente la
Ievi3ión de la licencia gubernativa y acreditarán hallarse al co
rrionte en el pago de todas sus obligaciones fiscales, tanto las
derivadas del ejercicio de esta actividad como de los demás
impuestos o exaccicnes que debieran tributar, adjuntando asi~

mismo certifJcación de pertenecer a la Agrupación Nacional Sin
dical, para una mayor garantía de sus actuaciones, y de estar
igualmente al corriente en el pago de las cuotas correspon
dientes.

Art. 13. En la Dirección General de Seguridad se llevara un
re~istro de todas las Agencias autorizadas en el tenitorio na
ciOl~al, a cuyo fin se comunicará a la misma por ¡as Comisarías
de Policía correspondientes todos los datos o incidencias refe
rentes a dichas Agencias que deban figurar en el citado regis
tro, en el que se hará constar también el personal auxiliar
adscrito a cada una de ellas.

Art. 14. La Dirección General de Segundad a requerimiento
de la Agrupación Nacional Sindical de Centros o Agencias Pri
vadas de Investigación; atenderá las consultas que se le hagan
respecto al número de éstas existentes en cada provincia, para
el mejal' control de las mismas por dicha Agrupación SindicaL

An. 15. El Ministro de )a Gobernación reS/Jlverá cualquier
duda. que pueda suscitarse en la aplicación de la presente Or
den y dictará, las normas que, en su caso, considere convenien·
tes al mejor cumplimiento de la misma.

DlSPosrClON TRANSrrORlA

LD5 Directores o Gerentes de Agencias Pl-ivadas de InvesUga
ckm e~;jsf:cntes en la actualidad, solicitarán del Director gene
ra~ de Seguridad, por conducto de la Presidencia del Sindicato
Nnc;f~nu.l dD Actividades Diversas, la expedición del. ca.rJlet a que
se refiere el articulo 9." de esta Orden.

DlSPOSlClON DEROGATORlA

Queda derogada la Orden de este Ministerio de 17 de enero
de 10,1 en la materia regulada por la presente.

Lo que digQ a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1972.

GARlCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de errores del Decreto 3214/1971. de
28 de octubre, por el que ~e aprueba el Reglamento
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigorí
ficas.

Advertidos errores en el texto del Reglamento de Seguridad
para Plantas e Instalaciones Frigorífíc82, anexo al citado Decre
to, pll;JHcado en el "Bolelin Oficial del Estade,. número 313, de
fecha 3] de diciembre de 1ei'l. a continuación se insertan las
oportunas rectificaciones:

En la pngi!'i1 2!no. articulo 59, último párrafo del aparta··
do ej, la fórmu1El quP di:,be indicHrsf~ es la siguiente:

En la pagina 211én. arlü;uJo 62, la fórmula correspondiente

a la ventilación natural dice: S = 0.14 'fp~ debe decir: S;::;

= 0,14 VP

En la página 21433. articulo 84, tercera línea del párrafo pri
mero, donde dice: .,.limitadores de oabO-". debe decir: ..!imita
dores de presión~.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRE'lD 3884/1971, de 28 de octubre, sobre revi~

sian ael keg¿amento de Reconocimiento de Buques
y Embarcaciones ,';fercant€8.

El vigente Regltlmento de Reconocimi~nto de Buques y Emw

barcaciones Mercantes, aprobado por Decreto mil trescientos
sesenta y dos/mil novecientos cincuenta y nueve. de veintitrés
de julio, dispone en su artículo uno-once que ..sus preceptos
deberán ser objeto de revisión en plazos no superiores a cinco
años. a fin de recoger las enseñanzas de la experiencia en su
aplicación y llevar a cabo las modificaciones o adiciones que
aconsejen los adelantos de la técnica... .

Al cumplirse el plazo señalado se inició la mencionada re
visión. no finalizada hasta ahora por el constante y progresivo
avance estos últimos años, tanto de la técnica de la construc
ción naval como de la de sus in-dustrias auxiliares. Como con
secuencia de esta revisión han tenido que ser retocados o mo~

difícados muchos de sus cincuenta artículos. por ]0 que se
tía preferido publicar la totalidad del Reglamento, de nuevo,
para mayor facilidad en su aplicación por la Administración
y de su observancia por los interesados.

En su virtud, oido el Consejo Ordenador de Transportes Ma
rítimos y Pesca Marítima, y a propuesta del Ministro de Co·
mercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia veintidós de octubre de mil novedentos se
tenta y uno,

DlSPONGO,

Artículo Único.-Se aprueba la redacción, que figura a con
tinuación, del Reglamento de Reconocimiento de Buques y Em
barcaciones Mercantes- revisado de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo uno~once del Reglamento actual aprobado por
Decreto mn trescientos sesenta y dos/mil novecientos cincuenta
y nueve, de veintitrés de julio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de octubre de mn novecientos setenta y uno,

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE BUQUES
Y EMBARCACIONES MERCANTES

CAPlTULO PRlMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1-01. Misión de las Autoridades de Marina y Con
su/úres.

Las Autoridades de Marina en los puertos nacionales y los
Cónsules en el extranjero, no autorizarán la salida a la mar
de cualquier buque nacional mientras no acredite que se en
cuentra en condiciones de seguridad y de prestar eficazmente
servicio, según su daGe y tipo. Las Autoridades de Marina no
autorizarán asimismo el ejercicio de su actividad a toda em
barcación o artefacto flotante que no reúna las condiciones
anteriorea.
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Art. 1~02. Certificados.

Al Se acreditarán las condiciones citadas en el articulo an·
terior mediante la presentación de los certificados. en periodo
de validez, que se relacionan a continuación:

al Certificado de Arqueo.
b) Certificado de NavegabíHdad acreditativo del buen es

tado del casco. aparato motor y máquinas auxiliares, insta
lación eléctrica, instalaciones especiales que afecten a la se~

guridad. medios contra incendios y de salvament.o y luces y
marcas de navegación, así como del número máximo de tripu~

lantes y pasajeros que está autorizado a transportar. ,Este cer
tificado no podrá ser expedido si el buque no tiene ;ap:robada
el acta de la prueba de estabilidad, y se emplearán para BU

expedición dos modelos distintos de certificados, según que
el arqueo ·total del buque sea o no menor de 100 toneladas.

c) Certificado de Líneas de Máxima Carga.
d) Certificado de Reconocimiento de Ma.terial Náutico.
e) Certificados extendidos de acuerdo con el Convenio In

ternacional para la Seguridad de la Vida. Humana en el Mar
., Reglamento para su Aplicación a los Buques..Nacionales.

ell Certificado de Seguridad para Buque de Pasaje.
e2) Certificado de Seguridad de Construcción para Buque

de Carga.
e3) Certificado de Seguridad del Material de Armamento

para Buque de Carga.
84) Certificado de Seguridad Radiotelegráfica para Buque

de Carga.
eS) Certificado de Seguridad Radiotelefónica para Buque

de Carga.
e6} Certificados de Exención.

Bl Además de los certificados dtadus se exigir'an en los
casos que proceda los siguientes:

al Certificado de Reconocimiento de los Medios de Carga
7 Descarga.

b) Certificado d(l Reconocimiento do la Instalación Frigo·
rífica,

c> Certificado de Seguridad para Transporte de Grano.

Art. 1-03. Misión de los Inspectores de buques.

Corresponde a los Ingenieros Navales Inspectores de Bu~

ques, que en este Reglamento se designarán simplemente con
el nombre de Inspectores, vigilar el exacto cumplinHento de 10
dispuesto en materia de construcción en, los Reglamentos na
cionales e internacionales, en el Convenio deSegurldad r en sus
Normas de Aplicación. Para ello efectuarán los reconocimientos
iniciales, periódicos y extraordinarios previos para la expedición
de los Certificados indicados éri los apartados Al, al, b}. el,
e2:), e3), 66) y Bl, al, bl y d del artículo anterior y los co·
rrespondientes al el> en la parte que no se refiere a instala
ciones de radio, auxiliados por el personal qUé les sea asig~

nado o autorizado por la Inspección General de Buques.
A la vista del r:esultado de los reconocimientos expedirán los

certificados de los apartadQs Al, a), b) yB), a), bl. debiendo
someter los de los apartados a) y bl a la confOl'midad dé la
Inspección General de Buques. en los buques de arqueo total
igual o mayor de 100 toneladas. Asimismo informa.rán a la
Inspección General de Buques para. la expedición de los Certi~
ftcados de Líneas de Máxima Carga {a.partado d, y a las Auto·
rldades encargadas, de acuerdo con la regla 12 del Convenio
Internacional de Seví.mar y sus normas de aplicad6n, de la.
expedición de los Al. eI), e2), e3l y Bl, d.

Los certificados de Arqueo. NavegabiHdad y Franco-Bordo
de los buques menores de 100 toneladas de arqueo total serán
expedidos pOr los Inspectores sin sel" nccésana la conformidad
de la Inspección General de Buques.

En el anexo número 2 se reproducen las modelos de los
Certificados de Navegabilidad y de Reconocimiento de la Ins~
talación Frigorífica.

Art. 1~04. Prórrogas de los certificado;; en el extranjero.

Cuando un buque se encuentre en puerto ~~.xtranjero y nece
site prorrogar el plazo de validez de uno de los certificados,
por aproximarse la· fecha de su caducidad, el Capitluilo soli~

citará del Cónsul de España mál; próximo. quien requerirá los
servicios de un experto que, previo recon~ilniento, le informe
sobre el buen estado de aquelJaspartes'del buque afectadas
por la caducidad del certificádo 1, si procede, concederá .18
prórrl?ga por el plazo necesario para que el buquepuéda ter~

minar su viaje y regresar a puerto nacional, que no. podrá ser

superior a cinco meses, y estampará en el certificado la nota
siguiente: "Queda prorrogado el plazo de validez del presente
certificado hasta la llegada de este buque a puerto ospañol,
sin sobrepasar cinco meses a pa'l'tirdel día de la fecha de ca·
ducidad del certificado.'"'

Art. 1-05. Reconocimientos en el extranjero.

Cuando un -buque esté dedicado a realizar viajes entre puer~

tos extranjeros y resulte perjudicial para los intereses del ar~

mador su traslado a un puerto nacional para efectuar los re
conocimientos prescritos en este Reglamento, o bien cuando.
por avenas u otras causas, haya de realizar reconocimientos
en el extranjero, la Empresa armadora lo comunicará lo antes
posible a la Inspección General de Buques, la cual, a la vista
de las circunatanCias que concurran en· cada caso. decidirá si
envía un Inspector o se adopta otra solución, que puede con
sistiren solicitare! reconocimiento del buque a la Administra
ción del país en' Cuyo puerto se encuentre. comunicándose la
resolución que se tome a la Empresa armadora y al Cónsul
respectivo atrav~$ de la Dirección General de Asuntos Con
sulares del Ministerio de Asuntos E:,,:terlores; los certificados
expedidos por los Inspectores nacionales o de la Administra
ción del país en que se encuentre el 'buque. o bien las anota~

ciones que efectúen en los certificados que posea el buque en
periodo de v~lidez, tendrán el mismo plazo de validez que si
el reconocimiento se hubiera realizado en territorio nacional.

En los casos en que se trate de adquisición de maquinaria,
materias primas o efectos. en el extranjero, con destino a los
buques nacionales, y que de acuerdo con los preceptos de este
Reglamento deban ser sometidos a reconocimientos o pruebas
en el país de origen durante su construcción· o fabricación, el
armador o el astillAra al que van. destinados solicitaré. de la
Inspección General de Buques que designe el Inspector que ha
de presenciar los citados reconocimientos, pruebas o ensayos.

Art. 1~06. ResponsabUídad y obligaciones de los propieta~

dos, armadores. Capitanes y Patrones de los buques.

Los propietarios, armadores. Capitanes y Patrones de los bu
ques serán responsables por las omisiones de los reconocimien
tos prescritos en este Reglamento.

Para el más fácil cumplfrh-iento de 10 dispuesto en el párrafo
anterior o conocimiento por la Autoridad de Marina de su in~

fracción, deberá, ésta anotar en la parte correspondiente del
Rol del buque la fecha del último reconocimiento de mda tipo
efectuado. así como la fecha en que debe efectuarse el próxi·
mo reconocimiento.

Corresponden también a los armadores, Capitanes y Patro
nes las obligaciones sig\lientes:

a) Notificación de caducidad de los certificados.

El mmador. y el C8pitán o-Patrón, como representante del
mismo. están obligados a dar cuenta. a las Autoridades de Ma
rina o Consulares de la caducidad de cualquiera de les reco
nocimientos prescritos en este Reglamento y de cualquiera de
las notas puestas en los mismos que tengan plazo fijado para.
su cumplimiento.

b) Notificación de averías y prácticas de reparaciones.

En los casos de avería (aunque no. sean de gran considera~

ción) en el casco. aparato motor, máquinas y aparatos auxHia~

res, instalaciones de a bordo, arbOladura y puntales de carga,
material de salvamento, medios contra incendios, luces y mar
cas de navegación. telegrafía y telefonía, material náutico o
pérdidas de amarras de importanCia, los Capitanes y Patrones
están obligados a dar cuenta a las Autoridades de Marina o
Consulares del primer puerto a que arriben.

Dichas Autoridades, si estiman que la importancia de las
averías así lo requiere o aconseja, ordenarán que se efectúe el
reconocimiento de las partes afectadas y no autorizarán la sa
lida. delb'l1que a la mar mientras su annador. Capitán oPa·
trón, noa:credite debidamente, a juicio del Inspector, que se
han efectuado las. reparaciones que hayan podido recomendarse
Gema resultado de dicho reconocimiento.

el Sanciones adin.inistrativas.

Las infracciones cometidas pOI" los armadores a lo dj~l)Uesto

en el presente artículo podrán ser sancionadas administrati·
vamente con multas en la cuantía y dentro de los limites fija
dos por las disposiciones vigentes y lasque al efecto se dicten.

dl Nulidad de cláusulas de irresponsabilidad.

Serán nulas y carecerán de todo- valor y eficacia las cláu
sulas o pactos contractuales en que se estipule la exoneración

".llr' '111111••* 'II!
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de la responsabilidad civil de los propietarios de buques. arma
dores o porteadores maritimos. en los casos· de dolo. culpa o
negligencia en el cumplimiento de las obligaciones que éste
Reglamento les impone para asegurar en Guanto sea posible
la navegabilidad de los buques.

Art, 1-07. Responsabilidad de los Inspectores.

El Inspector de Buques Y. en' su caso, el personal auxiliar
que tenga asignado o autorizado por la Inspección Genera! de
Buques, serán responsables de los certificados que expidan o
de los que se expidan a base de su inÍonnación. Dicha respon
sabilidad les será exigida con arreglo a las disposjciones lega
les correspondientes.

Art. 1-08. Obligaciones yatríbuciones d. los Inspectorl1s.

Es obligación del Inspector hacer los reconocimientos -nece
sarios para llegar al convencimiento razonable de quejos ele
mentoS que reconoce se encuentran en buen estado. Las nor~

mas para efectuar los recon'ocimient.os que S$: detallan en este
Reglamento son indicativas, pudiendo el Inspector aunu;mtar o
disminuir sus exigencias cuando lo estime pertinente,ya que
lo esencial es que no se expida ningún certificado sin 'el con
vencimiento del Inspector que lo E'xpide, de que el buque, por
su estado, es acreedor al mismo.

Art. 1~09> Supuestos sobre el estado del buque para preslar
servicto.

El cumplimiento de las obligaciones establecldas en este
Reglamento, acreditado documentalmente en la forma preve
nida en el articulo 1~02 del mismo, entraña, salvo prueba en
contrario, el supuesto del buen esiado del buque y de sus
buenas condiciones para prestar el servicio a que está destina
do por su clase y tipo.

Art. 1~10. Detención de un buque.

Si, corno consecuencia. de lo prescrito en los articulas 1-02
y 4-01 de este Reglamento, las Autoridades de Marina o Con~

sulares, según sea el caso, estiman que no se acredita en for
ma satisfactoria que un buque se encuentra en buenas condi~

ciones de navegabilidad, procederán a su detención, y corres
ponderá al Inspector dar las instrucciones- necesarias para
subsanar las deficiencias, debiendo poner especial cuidado en
que el buque no sea detenido por más tiempo del estrictamente
necesario.

Los Inspectores no propondrán la detención de UD buque
sI las deficiencias f:,eran de tal indole que no entrañaren pe.
ligro para aquél o para los buques circundantes, siendo sufi
ciente efectuar una anotación en el certiftcado' correspondien
te y en el Rol para que dichas deficiencias sean subsanadas
en el puerto término del viaje o en el plato que determineD.

Art. 1-11. Relación entre los Inspectores 'Y las Autoridades
de Marina Mercante y Organtsmos Superiores.

La inspección técnica de la construcción naval y de las flo
tas mercantes y de pesca es de la competencia de la luspecclón
General de Buques (que actualmente asume las funciones de
la antigua Dirección General de Industrias Navales en lo rela
tivo a esta materiaL La autorización de las Obras de nueva
construcción y modificación de los buques mercantes y dé pes
ca. es también de la competencia de la Inspección General de
Buques.

La Inspección General de Buques, depend1ente de la Sub4
secret!'tria de la Marina. Mercnnte, y las Inspecciones Provin~

ciales, dependientes de la Inspección General de Buques, con~

servarán la. organización y -el funcionamiento· señalados en el
Decreto de 7 de octubre de 1911. Los Inspectores de Buques es
tarán, por tanto, subordinados a la Subsecretaría de la Ma
rina Mel'cañte a través de las respectivas Autoridndes Locales
de Marina en el ejercicio de sus funciones inspectoras de 108
buques en servicio, y de los que se encuentren en construc
ción o reparación en aquellos aspectos funcicnales y de utiliza,..
ción que afecten directamente a dicho servicio.

La organización de la Inspección General de Buques está re~

gu~adg por el Decreto 91/19a.s, de 25 de enero.

Art. 1-12. Revisiones periódicas de esfeReglamento.

Los preceptos del presente Reglamento serán objeto de re
visión en plazos no inferiores a tres años ni superiores a diez,
a fin de recoger las enseñanzas de la experiencia en su apJi~

cación y llevar a cabo las modificaciones o adiciones qUe acon
sejen los adelantos .tecnológicos.

a) Durante este tiempo el Inspector General de Buques que
da facultado para, con la aprobación del Subsecretario de la
Marina Mercante, establecer todas aquellas modificaciones que
por cua.lquier motivo no puedan esperar a la próxima revisión.
o que necesiten un periodo de prueba antes de ser incluidas de
finitivamente en el Reglamento.

b) Asimismo corresponde al Inspector General de Buques
dil:tar cuantas aclaraciones y normas complementarias sean
precisas para la debida interpretación del presente Reglamento.

Art, 1~13. Caducidad de los certificados que no afecten Q

la navegabilidad.

Cuando un buque tenga. algún elemento (elemento de car
ga, 6.utomatismo, instalación frigorífica. instalaciones para
carga. de gran-o, etcJ, cuyo certificado esté caducado. o por
avería u otras causas no se halle en condiciones de prestar
servicio, si esta circunstancia no afecta a la seguridad de la
navegación, podrá concederse un pla¡o para. su reconocimien
to o reparación, prohibiéndose, entre tanto, su uso y quedando
el buque sin los servicios inherentes al citado elemento.

Art. 1-14. Derogaciones.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

al Reglamento de Reconocimiento de Buques .., Embarca
ciones Mercantes aprobado por Decreto 1362/1959, de 23 de julio.

b) Orden de 3 de septiembre de 1962 por la que se- estable
ce la obligatoriedad de realizar pruebas de establUdad en to
dos los buques y embarcaciones nacionales.

e) Decreto 616/1967, de 16 de' marzo, por el que se da nueva
redacción al articulo 3-02 del Reglamento de Reconocimiento
de Buques y Embarcaciones Mercantes.

CAPITULO 1I

BUQUES DE NUEVA CQNSTRUCCIÓN

Att. 2-01. Solicitudes de construcción..

Las solicitudes de construcción serán dirigidas por el astl-
nero constructor al Comandante de Marina de la provincia
donde radique o al Subsecretario de la Marina Mercante, a tra
vés del Comandante de Marina correspondiente, según que el
tonelaje de arqueo totaL, sea menor o mayor de 20 toneladas.

Para la. concesi6n del permiso de construcción será precepti
vo el infonne favorable del Inspector de buques local en el pri
mer caso, y de éste y de la Inspección General de Buques en
el segundo.

Los- proyectos que deben acompañarse 11 la solicitud de per
misO de construcción constarán de loa documentos que se in
dican en los puntos siguientes:

Al En las embarcaciones que no sean de pasaje menotes
de 20 toneladas de arqueo total nATI y embarcaciones de pa·
safe de menos de 10 toneladas, un croquis de la cuaderna maes
tra con escantillones acotados y una. Memoria que, Junto con
el croquis citado, fije el escantilIcinaje, especificando las ea
racteristicns principales de la embarcación y los materiales que
han de emplearse, y si el casco es de madera se harán cons
tar las clases de madera y la cantidad y dimensiones de los
herrajes, pernos y clavazón galvaniz-ada. y fonna de colocación
de los mismos, debiendo estar aumentados los escantillones en
lo que corresponda. en caso de emplearse maderas blandas;
asimismo se acompañará el presupuesto, plano de dlsposiclóti
general y una relación de los elementos ele salvamento y con
traincendios. .

Todos estos documentos se acompanaran por duplicado.

Bl, En los búques que no sean de pasaje de 20 a 100 tone
ladas de arqueo total, ambos inclusive, y en los. de pasaje entre
10 y 20 toneladas, ambos inclusive.

a) Planos de disposición general (corte longitudinal y cu
biertas).

b) Plano de la cuaderna maestra con escantillones, así como
de las cuadernas de proa y popa. Si el casco es de madera, se
tendrá en cuenta lo indicarlo en el punto A.

cJ Planos de formas: si eS cascO de acero, sera fuera de
miembros, y si es de madera, fuera de forros.

d) Plano de curvas hidrostáiicas, integrado al menos por
las siguientes curvas:

Volumen y desplazamiento en agua salada de 1,025 ton/m' de
peso específico, para la diferencia de cabidos correspondiente
a la plena carga,

Area de la cuaderna maestra.

,¡=gil U
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Areas de las flotaciones,
Ordenada del centro de carena sobre la línea base.
Abcisa. del centro de carena respecto de la perpendicular

de popa.
Abcisa del centro de gravedad de las flotaciones respecto

& la perpendicular de popa.
Ordenada del metacentro transversal respecto a la I1nea base.
Ordenada del metacentro longitudinal respecto a la linea

base.
e) Cuadro de pesos con coordenadas del centro de grave

dad, en rosca y a plena carga.
n'Cálculos y curvas de estabilidad para grandes inc1inacio~

Des. en rOBca y a plena carga,
g) Presupuesto. descompuesto en casco y maquinarla.

Eates documentos se acompañarAn por duplkado.

e) En los buques que no sean de pa:;aje de más de 100
toneladas de arqUeo total y en los de pasaíe de más de 20 to
Deladas.

a) Planos de disposición general (perfil longitudinal, corte
longitudinal y cubiertas).

b) Planos de disposición general de elementos reglamenta~

dos de salvamento y contraincendios.
el Planos de disposición general de luces y marcas de na

vegación.
d) Plano de la cuaderna maestra con escantUlones, as! como

de las cuadernas de proa y de popa. En los buques de acero
se acompaftará también el plano del desarrollo del forro y el
plano de hierros.

e) Cálculo de resistencia longitudinal.
f} Plano de formas.
g) Plano de curvas hidrostátfcBB.
h) Cuadro de pesos· con coordenadas del centro de grave~

dad, subdividido por lo menos en los grupos siguientes:

1." Buque en rosca con su maquinaria, equipo, cargos y per-
trechos (buque en lastre). .

2.° Tripulación y efectos. Pasajeros y sus equipajes. Víveres.
Agua dulce.

3." Combustible. aceite de engrase. Agua. de alimentación.
4.° Agua de lastre.
5.° Carga útil,

O Memoria descriptiva del casco. maquinaria y servicios del
buque.

Il Cálculos y curvas de estabilidad para grandes inclina~

ciones. en lastre, a media carga, a plena carga y con cubertada,
al procede. En el plano de curvas isocUnas se harán constar las
superestructuras, casetas, etc.. que se han tenido en cuenta
para el cálculo de las mismas.

k) Presupuesto descompuesto en los siguientes grupos:

l.- Casco.
2.° Equipo. armamento e instalaciones (anclas, cadenas, pa

los y plumas. dispositivos de salvamento, alojamientos, insta
laciones eléctricas, ventilación, calefacción. aparatos de nave
gación y medios contraincendiosJ.

3.° Maquinaria auxiliar de cubierta.
4.° Maquinaria principal incluyendo chumaceras, líneas de

ejes y hélices.
5.° Maquinaria auxilia.r en cámara de máquinas.
ttO Cargos y pertrechos.
7.0' Instalaciones especiales.
8.° Beneficio industrial.

Cada grupo se descompondrá en materiales, número de ho
ras e Importe de los jornales. cargas sociales y gastos gene
rales. Se considerarán como materiales los elementos comple.
tos adquiridos por el astillero.

Estos documentos se acompañarán por triplicado.

D) Independientemente de 10 expuesto anteriormente, el
Inspector podrá solicitar, durante la construcción, los siguien
tes planos:

al Generalidades.

1.° Especificaciones del buque.
2.° Planos de disposición general de cubiertas, bodegas, do

bles fondos. etc.
3.° Corte longitudinal y perfil longitudinal de la disposi-

Ción general.

b) Estructura del casco.

1.° Planchas de la tapa y entramado del doble fondo.
2." Cuaderna maestra y sección longitudinal.

3." Planchas del forro exterior y cuadernas.
4." Roda, codaste y timón.
5." Planos estnlCturales de las cubiertas resistontes.
6." Puntales y esloras.
7." Mamparos estancos al agua y al petróleo.
B." Polínes de la máquina principal .y de las calderas.
9." Guardacalores de máquinas y lumbreras.
10. Arbotantes. henchimientos de los ejes y bocinas.
11. Superestructuras y casetas sobre cubiertas.

e) Cálculos:

1." Plano de formas.
2." Cálculo de resistencia longitudinal.
3." Carenas rectas.
4.° Curvas de esloras inundables. incluyendo los cálculos y

los planes de construcción. (Estos planos indicarán la stlbdivi~

sión estanca completa, incluyendo los dobles fondos. mamparos.
plataformas, túneles de los ejes. túneles de tuberías, tuneles
de escape, etc., y la situación y tipos de todas las puertas es
tancas de subdivisión.>

5.° Cuadro de pesos con coordenadas del centro de grave~

dad. SUbdividido como en el apartado C.
6.° Piano de capacidades, indicando las capacidades y la

posición vertical y longitudinal de los centros de gravedad de
los espacios de carga, tanques, etc.

7.° Cálculos de estabilidad para el buque intacto y en con~

diciones finales de inundación; haciéndose constfiT en las ae
tas los calados reales y la distancia del canto bajo de la quilla
a la línea base en la -maestra.

8.° Plano de calibración de tanques.
9." Escalas de calados.

d) Equipo:

L" Aparato de gobierno y sus transmisiones.
2." Dispositivos de fondeo y amarre.
3." Palos, plumas y accesorios para la carga y descarga.
4." Sistemas de ventíladón sobre las cubiertas de intem

perie.
5.° Disposición de los portalones, portas de carga y por

tUlos en el forro exter.ior.
6." Escotillas en las cubiertas de intemperie y en las estan~

cas, con sus respectivos medios de cierre.
7." Detalles de las puertas estancas de subdivisión y su

mecanismo de maniobra.
S.o Imbornales y desca.rgas sanitarias que atraviesan el fo~

rro exterior.

e) Maquinaria:

Planos de disposición general de la maquinaria, con la si
tuación da los elerl'.Bntos en las distintas cubiertas parciales y
las secciones necesarias y los siguientes planos de detalle según
los tipos de maquinaria:

1." Planos de calderas (conjunto y secciones), válvulas de
seguridad (si no están homologadas), recipientes sometidos a
presión yUo expuestos al fuego, cambiadores de calor, evapo·
radares.

2." Planos de las máquinas alternativas, que muestren la
disposición y dimensiones de la· bancada y sus pernos de fi
jación. cilindros, émbolos y sus crucetas, vástagos y bielas. ci
güeñal, ejes de empuje, intermedios y de cola, detalles de la
bocina. y los siguientes datos: potencia, revoluciones por mi
nuto, presión en las cajas de distribución, presión media in~

dicada, especificación de los materiales. peso de los órganos
sometidos a movimiento alternativo y cálculo de velocidades
cliticas, realizado como se indica en el pirrara 4.°

3." Planos de las turbinas: sección del conjunto. indicando
los huelgos axiales y radiales entre las paletas, y en los co
Jinetes y las empaquetaduras de laberinto, envolventes, toto
res y acoplamientos, con detalles de la unión de las paletas al
rotor y de las juntas soldadas, si existen. ctímaras de combus4
ti6n y cambiadores térmicos en las -turbinas de gas. reductor
de engranajes, ejes y detalles de ]a bocina y los siguientes da
tos: potencia, peso y velocidad de los elementos sometidos a
movimiento giratorio. especificación de materiales, presiones
y temperaturas y velocidades críticas.

4." Motores Diesel

Motores Diesel principales: conjunto seccionado del motor.
bancada o cárter. incluyendo detalles sobre la ventilación de su
interior y las Válvulas de alivio contra. explosiones. cilindros.
incluyendo las chaquetas y camisas. culatas. vástagos y bielas,
cigiiefial, ejes y detalle de la bocina. -tirantes. tubería de pre
sión. recipientes de aire, compresores, bombas de barrido, so-
brealimentadores. embragues y engranajes reductores.

'n.n!1 r jI
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Planos de los motores Diesel auxiliares: CCJftiUDtoseccinnado
del motor, cigüeñal. vástagos y bielas, tubería de presión y re
cipientes de aire.

Datos de los motores principales y de los auxiliares que
comprendan el tipo de motor, revoluciones iJ9r rninuto~ poten
cia máxima 81 freno en servicio continuo, presi6n· máxima de
ignición, presión media indicada, velocidadéS ctítl'CM.peso de
los órganos sometidos a movimiento altenui:ti~o, .pesC? y cité,·
metro del volante y su efecto sobre el motOr,. especificación
de los materiales.

Cálculo de las vibraciones críticas de torsión' del sistema di·
námico formado por la máquina principa];Hn~ dt,!l. eJes y
hélíces, incluyendo 10B engranajes reductores,. ()..lose~ectroge~
neradores si forman parte del sistema. Los cá1qulQscons~éJ:lde:

Tabla de frecuencias propias de prifilefo :y segundo grildo
y de grados superiores. si fuese necesario.

Suma vectorial para todos los órdenes de vibración que se
presenten a distintas velocidades, hasta l~süpetior en un 20
por 100 a la de servicio.

Detalles del orden de encendido de los cilindros, en los mo~

tores propulsores.
Se enviaran cálculos análogos para el sistema con la hé

lice de respeto, si éstos difieren apreCiablemente de los efec
tuados con la de servicio,

f) Tuberias:

Planos de disposición general de las bombas y de SUB tube
rias, servicios de sentinas y lastre, agua dé alimentación de
calderas, de vapor y exhaustación, servicio dij·comlJusUble- (lle
nado, trasiego, servicio de a bordo), servicios. sanitarios.servi
cio de petróleo en los tanques de catga,'sertiCios d~contra

incendios (agua salada. vapor o gas sofocador), serviCios de
ventilación, sonda y rebosaderos en loo tanqqes.

Listas de piezas y accesorios, y datos sobrediAmetros y espe
sores de las tuberías, presiones de trabajo,' temperaturas' en
caso de vapor recalentado y especificaciónes de los materiales
correspondientes.

gl Electricidad:

1." Plano general de situación de las instalaciones (grupos
electrógenos, cuadros principales, cuadros de distributión, de
socorro, etc.1. Esquema general de la distrib,ución de. ~rza.
Esquema general de Jos circuitos de alumbrado. E8quemage~

neral de los circuitos de socorro, Justificación' de la sección de
los conductores {calentamientos y caídas de tensiOilie8J.

2," Caracteristicas del equipo propulsor y generadores de
100 Kw. o mayores, planos de conjunto, poij~., ej-es, deta~

lIes del estator. del rotor y de los ,acopl~toselectrom&g
néticos, pesos y velocidades de los órganos i(tta:tivos. velocida.
des criticas y disposición y detalles del equipo:, de controL

3." Características de los motores .eléc~auxUiares de
carácter vital y generadores auxiliares de.~ de 100 Kw.•
planog de polines. esquemas de dimensiones, cletIUlea de ,los ter
minales para los motores y aparatos dé contrnly diagrama de
conexiones de los aparatos de controL

4," Disposición de la instalación de los eWídro& eléctricos
auxiliares, vista frontal y diagrama de conexiones.

5." Tipo y capacidad. de lasbater1as de ~uladOrQs y dia
grama eléctrico de los siguientes elementos:, iJislalaCJiones' frigo
ríficas, aparatos de gobierno y de control de;loa ""tU.dores,
puertas estancas, maniobra de las trincasde:,hIs>puertas con~

traincendios. chigres de botes salvavld"/J. teléfra~()s'de maqui·
nas, indicador de giro del timón; sistema de tel~:ronos.' servicios
generales de alarma. altavoces de emergenéia.: ,s:isten:las ma~

nuales de alarma y de' detección de incendiOfJ;.:dispo$itlvos de
control de patrullas. contadores de revúluc.iOnes.aguiaa giros»
cópicas, giropiloto, instalación de 'radio, radar;loran, etc.

hl Instalación frigorífica;

Planos de la disposición general de los espacios refrigerados.
detalles del aislamiento, dispositivos de drehaJe.disposi;Cióh de
los conductos de ventUación,ventillld·ores, .-.nnómetr6s. dis.
posición adoptada para la maquinaria frigontlca.' plano de tu
berias de los sistemas refrigerantes, pnncipaJy auxiliar; pla
nos de los compresOres, condensadores.reciplEfntéS.,seP&J'8d.ores
de aceite, evaporadores. motor de acclonamiento.,' U$t& de pie-
zas de respeto y equipo.

Cálculo térmico para comprobación de lQS:dimensiones de
la instalación.

Plano del repa.rto de energía de la planta frigorífica y planos
de la instalación eléctrica. .

j} Automatización:

Cuando se instalen sistemas de- control automático o mando
a distancia paTa alguno de los servicios de lastre en buquee
de carga seca. sentinas. carga de buques tanques, hélices
de paso regulable, planta generadora de energía eléctric&.
evaporación y destilación para uso. de la maquinaria princi.
pal de vapor, detección y extinción de incendios, trasiego y
control de existencia& 'ere combustible, máquina propulsora y
auxiliares esenciales, planta generadora de vapor•. cierre de"
escotillas y fondeo, se enviarán pará su aprObaci6nlos pla
nos que describen el medio de. operación. {neumático. hidráu·
lico oelectricoJ y el de respeto, el esquema tndk:atlvo del
mét-odo (ieoperación, los e!itluemas de detalle lineales de los
ci.rcuiios .de controL lista de los puntos ,de vigUanda. alarma
y control, procedimientos de pruebas, programa de mantenl
miento y re~petos.

P Protección contra incendios:

1.0 Planos de protección contra incendios, indicando la al·
tuación y tipo de los mamparos y cubiertas revestidos conais·
lamiento calorifugo, tanto de las zonas verticalespriDcipalea
como de las de subdiviSión, cajas de escaleras., de ascensonts,
estaciones de con troJ. etc., ,tipos de todas las puertas en lo-
das estas subdivisiones o recintos. .

2." Dibujos de detalle que pongan cl&l'amente de manlfies·
to los tipos de aislamiento elegidos para las superficies ver·
tica1es y horizontales; incluyendo los revestimientos de laIi cu·
biertas donde se utilicen y refiriendo estos detalles medlanu
nU¡ne:ros al plano citado en el apartado anterior.

3." Plano de ventilación, incluyendo las pantallas cortaU~

ros y otros dispositivos- de controlen caso de incendio.
4.~ Sistemas de alarma.
s." Sistemas detectores de incendios.
6,- Sistemas extintores de incendios, incluyendo el sistema

de tuberias contraincendios de agua salada, extinción por CO..
vapor o rociadores de agua.

7." Ruta a seguir por las patrullas contraincendios.

k) Equipo de salvamento:

1,· Planos de si tuación y disposición de las cubiertas de bo-
tes, detalles indicativos de las descargas al costado en la ver~

tical en que se hallan Jos botes, pesos de los botes con su equi
pO, dimensiones y características de los botes. cargas de traba
jo de los pe~ntes y chigres, tipo y medida de las tiras.

2.° Disposición de estiba de los botes.
Cuando al ser puestos a flote los botes salvavidas de popa

la distancia entre la popa de los mismos y la cara de proa de
la hélice del buque, medida horizontalmente en sentido 10011·
tudinal, sea interior a una eslora del bote. se deberé. acom
paliar un plano- en el que figuren la situación de estiba de es
tos botes salvavidas y la posición de la hélice. as( como otro
plano de una sección del casco a la altura del pe&cante de popa.
Deben figurar en ellos la situación del cáncamo de amarre. y
la longitüd del cable a que se hace referenCia en la regla 21 (dI
cuando se trate de buques de pasaje, y en la regla 38 (e) en )01'

de carga, delca-pilulo UI de Sevimar.
3.° Plano de disposición de los pescantes.

"~." Tipo y plano de disposición de estiba de las balsas y
de los aparatos flotantes. -

5.· Entúdos: los plBnos referentes al equipo de salvamento
figurará la éslora de registro del buque definida en la norma
complementaria nirmero 9 de la regla 2 del capítulo UI del Con
venio Internacional de Sevimar.

H Alojamientos de la tripulación.

Plano de disposición de los alojamientos, ventilación, e8C&
pes, enfermería y medios sanitarios para todos los l)liembros
de la tripulación,

El Por- último, el Inspector de buques podrá. solicitar de los
constructores cualquier otro plano que considere necesario para
el estudio de la construcción, y también podrá eximir la pre
sentación de algunos de ellos cuando se trate de elementos que
constituyen tipos de serie o sobradamente conocidos a su jui
cio"~ o bien los estimase innecesarios por cualquier otra caUSA.

FlCuando se trate de buques df3; pasaje de 10 o- mAs tone~

ladas de arqueo total, o- de- buques- que no sean de pasaf.e de
200 más toneladas, todos los planos y documentos citados es
tarán autori2ados y firmados por un Ingeniero Naval Superior
y visadQS por- el Colegio Oficial de Ingenieros Navales, de
acuerdo con el Decreto 713/1967.

G) Lo¡-. datos que figuran en 106 planos 1!: especificaciones
responderán a las normas, de empleo conienle; en construcciÓD
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naval. aceptadas por la AdminiStración. En caso de proponer·
se la uUlización de nuevos sistemas de construcción, será. pra··
dao Justificar. a satisfacción de la Inspección, que ofrecen su
ficiente resistencia y seguridad.

Art. 2-02. Reconocimientos de cascos de madera.

Durante la construcción de los buques, el Inspector eíectua·
ri las visitas que considere convenientes para cerciorarse de la
buena calidad de los materiales y mano de obra y de su con
formidad con las especificaciones y planos aproQados. Como
mínimo, el número de visitas antes del lanzamiento será una
para los de meDos de 10 toneladas de arqueo total. dos para
los comprendidos entre 10 y 20 toneladas y tres para los com
prendidos entre 20 y 100 toneladas.

En los buques de 100 -o más toneladas de arqueo total, se
procurará efectuar las visitas en los siguientes estados de
construcción:

1,· Cuando se comienzan a labrar las cuadernas y las pie·
zas que compondrán la quilJa.

2.° Cuando estén colocados los baos, pero antes de colo·
car los trancaniles y la tablazón de cubierta.

3.° Durante el encabillado, empernado y clavado.
4.° Durante el calafateo de la carena.
5.° Durante la- construcción y colocación del aparejo.
8.° Cuando el buque esté a flote, durante la ejecución de

las obras de su armamento, y después de su terminaci6n, una
vez provisto de todas sus instalaciones, cargos y pertrechos.

Art. 2-03, Reconocimiento de cascos de acero.

El Inspector comprobará que los materiales y elementos que
• continuación se reseñan han sido reconocidos antes de su
montaje a bordo:

Planchas, perfiles, tubos (para puntales y palos),
Remaches.
Piezas principales de acero fundidas o foríadas {roda, co

daste, mecha y armaz.6n del timón, arbotantes y bocinas de
los eles, cat\a o sector del timón, etcJ.

El Inspector deberá reconocer, durante la construcción del
casco, 10 que se indica a continuación, comprobando que todo
ello se ajusta a las especificaciones y planos del proyecto apro
bado,

Remaches, soldadura y calafateo,
El montaje del codaste, bocina y arbotantes. y iíneas de ejes.
Polines de la maquinaria principal y 8uxilíar.
Tanquell de combustible.
Tanques de a·gua.

Puertas estancas.
Puntales y refuerzos locales.
Tuberfas de achique, de lastre, de sonda y de ventilaciÓn

de tanques
Pasos estancos a través de cubiertas y mamparos.
Válvulas y grIfos de fondo, imbomales y descargas al cos

tado.
Portillos y otras aberturas en los costados.
Aberturas de acceso al interior del casco {puertas en los

mamparos de las superestructuras, tambuchos. etcJ,
EscotUlas de carga y sus medios de cierre.
Manguerotes y conductos de ventilación.
Cámaras frigoríficas,
Durante la construcción.' el Inspectof asistirá a las pruebas

hidráulicas de tanques y a las pnlebas a chorro de mangue·
ra de tlineles, cubiertas, mamparos estancos, puertas estancas,
tapas de escotilla, portillos, etc.

Art. 2-04. Autorización e inspección de botadura.

Los permisos para efectuar las bot.aduras deberán ser so
licitados por el astillero constructor, al menús con diez días
de antelación, del Comandante de Marina respectivo, el cual,
previo informe favorable de la Inspección de Buques de la
referida Comandancia, la autorizará, dando cuenta simultánea4
mente. por via telegráfic.a. de esa autorización a la Inspección
General de Buques, cuando el buque 'lea mayor de cien tone4
ladas de registro total. Una vez realizada la.· botadura, lo comu
nicará, también telegráficamente. a la Inspección General, y
la Inspección de Buquea deberá solicitar de la Comandancia de
Marina la seilal distintiva del buque, para que este dato pueda
figurar en todos los documentos en que deba constar.

ni.lb'.:'

Art. 2~05. Reconocimiento del' equipo y material de arma
mento.

El Inspector comprobará que los materiales y la maquinaria
que a continuación se reseñan han sido reconocidos antes de
su monta!e a bordo;

A. Equi.po,

Andas y cadenas.
Cadenas para guardianes y amantillos.
Cabos y estachas.
Cables de acero para amarre, remolque y medios de carga

y descarga.
Velamen, encerados y toldos.
Molinete de anclas, cabrestantes, aparato de gobierno, chi·

gres de carga y chigres para la maniobra de los botes salva4
vidas.

Plumas y puntales de carga, con sus accesorIos.
Pescantes para los botes.
Puertas estancas.
Válvulas para las descargas al costado.
Bombas de sentinas y de contraincendios.
PortiHos y ventanas.

B Material de armamento.

Dispositivos de iililvamento (botes, balsas, aparatos flotan
tes, afOS y chalecos salvavidas, aparatos lanzacabos, señales de
socorro y equipos de las embarcaciones).

Medios de detección y extincién de incendios.
Compases. luces, marcas y aparatos de navegación.

Art, 2~06. Reconocimiento del aparato motor y máquinas
auxiliares.

A. Calderas.

1. G Se comprobará que todos los materiales que a conti
nuación se indican, destinados a la construcción de caldf>ras,
recalentadores de vapor, e>:'onomizadores y evaporadores y, en
general, todos los aparatos destinados a contener fluidos a
presión, han sido debidamente reconocidos:

Planchas.
Hornos.
Tubos.
Remaches.
Barras para estays. virot.illos y esparragas.
Colectores, válvulas, grifos y niveles.
Accesonos.

2.° Se examinarán las distintas partes de la caldera antes
de su montaje, para comprobar que no ha aparecido nmgun
defecto después de haber sido trabajadas. Se examinarán de
nuevo después de montadas y antes del remachado para ase·
gurarse de la buena adherencia de las superficies de contacto
y la perfecta correspondencia de los taladros de los remaches.

3." De acuerdo con los planos aprobados, se comprobarán
las dimensiones, espesores, diámetro y peso de los remaches
y tipos de íunta.

4. G Cuando las costuras sean soldadas, se comprobará si
han sido seguidas las disposiciones correspondientes.

5," Se comprobarán las puertas de registro y sus medios
de cierre, así como todos los accesorios y sus medios de suje
ción a la caldera.

6" Una vez terminadas las calderas y antes de forrarlas,
se efectuarán en el taller las pruebas hidráulicas indicadas en
el artículo 2-07.

7.° Después de su instalación a bordo se probarán y regu4
larán a una presión no mayor de 1,03 veces la presión de prO
yecto aprobada para la caldera. Al ·tarar las válvulas de segu
ridad del recalentador se tendrá en cuenta la caída de presión
dentro del recalentador para que durante la descarga del va
por la presión en la caldera no sea mayor que la presión de
trabajo aprobada. En ningún- caso la tara de la válvula de se
guridad del recalentador debe ser mayor que 1;03 veces la pre
sión aprobada para la tubería de vapor.

a." Se efectuarAn: pruebas de aCUInulación de presión con
la válvula de toma de vapor cerrada y los fuegos de la calde·
ra a plena carga, durante un período no -mayor de siete mi
nutos, no excediendo la acumulación de presión. de 1,1 veces
la presión de proyecto.

Si las -pruebas de acumulación pueden producir averías en
los recalentadores, la Administración podrá suprimirlas, cuan
do se trate de calderas caldeadas con petróleo, si se ha soli
citado esta supresión al enviar para. su aprobación los planos

i! iL.'
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de las calderas y de la. válvula de seguridad, las cuales debe4
rAn ser de un tipo aprobado cuya capacidád de descarga se
haya comprobado en pruebas efectuadas ante IQB Inspectores.
o suficientemente conocido por la experiencia de otras pruebas
de acumulación.

Cuando se supriman estas pruebas, los fabricantes de las
válvulas. presentarán un certificado para cada .valvula. de se~

gurida.d, indicando su capacidad de servicio en-las condiciones
de trabajo aprobadas para las calderas y loa fabricantes de
calderas presentrán un certificado dé cada caldera indicando
su capacidad máxima de evaporación.

Las válvulas de seguridad estarán en cQudiciones satis!acto..
rias de trabajo durante las pruebas de la maqQ.Ínaria. a bordo.

E. Máquinas alternati\'as y motores de combusti6n interna.

1.0 Antes de su montaje se reconocerán los principales ele·
mentos de la maquinaria principal y auxiliar, comprobando que
están exentos de defectos y que los materia.les han sufrido las
pruebas reglamentarias.

Especialmente se inspecionan'm las siguientes piezas:

Cigüeñales.
Bielas.
Vástagos de émbolo,
Crucetas y patines.
Chavetas.
Pernos de cabeza y pie de biela.
Pernos de acoplamiento del dgüeñ~L

Pernos de los cojinetes de bancada.
Pernos de anclaje.
Tirantes de uIÍión entre montantes y bancada o cárter.
Cilindros y émbolos.
Ejes de levas.
Coj inetes de bancada.
Cojinetes de cabeza y pie de biela.
Inversor de marcha.
Reductor de engranajes.
Ejes intermedios y eje de cola.
Chumaceras de empuje y de línea de ejes,
Platos do acoplamiento y sus pernos de unión.
Camisas de bronca para ejes de cola.
Hélices.

2." Si se trata de maquinas alternalivas, s.e revisarán tam
bién·

Bielas de excéntricas.
Vástagos de las válvulas distribuidoras.
Vástagos de las bombas acopladas.

3." Si se trata de motores de combustión interna, a excep
ción de los motores de fabricación en serie, se .. revisarán tam
bién;

Culatas y sus válvulas.
Camisas de cilindros.
Regulador, inyectores y bombas de in~'ección.

4." Se realizarán las pruebas hidráulicas que se indican en
el artículo 2-07.

s.o Durante el montaje en el taller, el Inspector -compro~

bará los ajustes y alineaciones que considerlli.-oporiunos, entre
ellos el ajuste del cono de la hélice y la bu~na adaptación de
las camisas a los ejes de cola; en los clgüeña,les de varias pie
zas, tomará las medidas necesarias para comprobar el buen
apriete de las muñequillas.

6." Todos los motores, excepto los que se indican en los pá
rrafos siguientes, se someter.::ln a una prueb4- en el banco de
una duración mlnima de seis horas al régimen máximo con~

tinuo qua fjje el constructor, y, comó máxhn.Q, de una hora
con sobrecarga del 10 por 100; durante esta prueba semed.iT¡\~
las potencias, revoluciones, consumos, ,presiones y .temperatu
ras.

La medida del consumo del combustiblese··nalizará cuando
se haya alcanzado el estado de régimen. En ,una prueba larga
a plena carga, las medidas se harán hacía el final de la prue~

bao Serán suficientes dos medidas siempre. que no difieran en
más del 3 por 100 entre ellas a plena carga y en más del 5
por 100 a cargas parciales. La potencia m:edia durante una me
dida de consumo de combustible diferirá lo menos posible de
aquélla, con la cual el consumo está ·garailUzado; la toleran
cia sobre tal desviación será: ± 3 por 100 aplana carga y de
± 5 por 100 para cargas 'parciale$. ~puéScde. 1& prueba. se
desmontarán las principales piezas pata su examen.

La fábrica extenderá un certificado del resultado de estas
pruebas. que someterá a la aprobación del Inspector. el cual
presenciará siempre las de los motores de potencia igual o su
perior a 100 CVE. y cuando lo crea conveniente, las de los mtr
tares de menor potencia.

7." En los motores de marca y'proyecto acreditado por sU:
perfecto funcionamiento en servicio en buques nacionales o
extranjeros, construidos por factorias que hayan fabricado su·
ficiente número de motores de reconocida calidad de materiales
y mano de obra, y siempre que hayan sido inspec1onadOl du
rante su construcción y con conformidad escrita del cliente.
la Inspección podrá admitir la sustitución del rodaJe., prueba
en el banco por un rodaje y prueba a bordo de una duracióJt.
mínima de seis horas a la p. m. J., correspondiente a plena
carga, sin sobrepasar lasr. p. m. que indique el constructor,
y una hora con un incremento de un 10 por 100 sobre la po-
tenclamáxima continua; durante estas pruebas. se med1rb
potencias, r. p. m., consumos. presiones y temperaturas. Des
puéS de la prueba, se desmontarán las piezas principales del
motor que se considere conveniente para su examen.

B." Para los motores de menos de 3OO-CVE• ., de más de
1.000' r. p. m., que se fabrif¡uen en series superiores a 100. el
Inspector hará un muestreo entre las piezas destinadas a los
mismos efectuando loa ensayos indicados para cada una de
ellas. La prueba del prototipo consistirá en:

al Prueba de duración continua de veinticuatro horas. divi
dida en cuatro ciclos de seis horas, funcionando durante las
cinco primeras horas a las potencias y revoluciones de especi
ficación, y a la sexta hora, con un 10 por 100 de aumento de
potencia, que se determina por medio da la ley de los cu
bos. Para la prueba de sobrecarga se modificará 1& regulación
y los topes de la bomba de inyeccIón, con el fin de .poder al·
canzar la sobrecarga.

bl Medida del consumo a una potencia de 80 por 100 de
la nominal, determinada según la ley de cubos.

el Desmontaje completo del motor para observación del es·
tado de sus componentes.

Las pruebas anteriores se efectuarán en presencia del Ins·
pector y. sus resul tados se corregirán para obtener los valores
correspondientes a· una presión de 760 mm. de mercurio y una
temperatura de 20" e, que servirá para detenninar las carae
teristicas de los demás motores de la serie al' probarlos poste·
riormente.

En los demás motores de la serie se realizarán los controlés
convenIentes durante el curso de la fabricación para compro.
bar que se mantiene en sus distintas piezas la calidad especi
ficada en el motor tipo homologaqo. y se les someterá a una
prueba en banco de cuatro horas de funcionamiento a plena
carga.

9." El Inspector seguirá el montaje a bordo de las máquinas
y de los motores, comprobando especialmente la alineación de
los ejes y de los cojinetes de bancada y midiendo las fatigas
del cigüeñal mediante un flexímetro.

C. T¡¿rbinas y engranajes de reducción.

l." Las turbinas de vapor o de gas de menos de 150 ev. en
el eíe y que accionen maquinas auxiliares será de tipo expe
rimentado y estarán equipadas según la práctica usual, debien
do someterse a la aprobación de la Inspección la especifica
ción de sus materiales, que no necesitan ser probados, pero
el Inspector debera asistir a las pruebas de funcionamiento en
los talleres del constructor.

2." Todas las turbinas de vapor o d€' gas utilizadas para la
propulsión, v ias de 150 o mas ev. que accionan máquinas au..
xiliares, se someterán a. una inspección durante su construc
ción e in~talaci6n, de acuerdo con lo que a continuación se
expone:

3." El Inspector deberá comprobar que la composición de
los materia fe~ de las piezas que se citan a continuación es la
apropi;:l.da., ':l que estos materiales se han probado .de acuerdo
con los requisitos de una especificación aprobada, para, lo cual
ordenara tomar barretas de las distintas piezas después de ser
tratadas térmicamente y antes de su mecanizado:

Piezas de acero forjado: Discos, rotores y diafragmas, tam
bores, ejes, acoplamientos, ruedas y pii\ones de engranaje re
ductor.

Piezas fundidas: Todas las piezas de acero fundido que.
previa aprobación, sustituyan a piezas forjadas y las envol..
ventes de las turbinas. Para ,temperaturas superiores So 2600 C.
no se admitirán envolventes ele hierro fundido~

,a; II 111 ,\ Ji
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Las piezas fundidas deberán sertra,tadas"~~en~para
eliminar las tensiones internas. no debiendo:c s~pasar:la tem
peratura del tratamiento ala del revenído~tD.,t8rJal-"

Planchas de acero para construir envolve:nWs iiiólda4!lS.
Paletas fijas y móviles.
Cuando la presión exceda de 10,5 Kg/cm~, tubería de 'vapor.

4.- Los rotores serán forjados, de acero al carbono:, de 70
Kg/mm' como máximo, acero de baja alea9o/tdé', 9O~glmmt,
o acero de 105 Kg/mm'. también como máximo, 's;i no $Cln en-
terizos. '

Todos los rotores de alta, presión destinftdo~e.l,serviCio de
la propulsión,cuando la temperaturadel'va:~t'Qdel,'ga$;,a

la entrada exceda de 400" e, se 8'orn~tel"4n ~', t1mt,~~bE.t:.cle ,EtS
tabllidad térmica' para comprobar $U6quiIfbriOá,'la, ,tEttnpera
tura de servicio;a1 realizarse, ladilataciÓIl.': ;tfe~ jn.,~tial::L&
prueba se efectuará en fase avanzacladel.m~~':'~ll~
de dar al rotor las dimensiones dea.ca~o;"P&l1',poder::'cOr:r'e
Bir los defectos de mecanizado queresultert,,, " . , ;; ,:

La temperatura de lapnreba de· est&1)iUdif;I ;tél"I1'li~sér*,
como mínimo. 2IJO e mayor que laJlláXbnaclel. ~a,s. 0, '!'wt'a
que el rotor estatá expuesto, durante el :fwí~~iEit1tq, pero
no mayor que la de revenido d.1JlÍau,rudtle~:'rot(Jr.

5.- Cuando se, proponga la con8tnx:c:l~n de:' ~~J:t.ecbos
de dos o más· componentes forfad~,.. unid~'J>Or':-solcla<i~ra •. 86

enviarán para su Aprobación 4~1es- ·comple~lh~,~',~po
alción química. propiedades mt!kánjcas y tratanl~~to. ~rmico
del material, asi como. la ca1idadd~.I()S eh1!ctrod~lJi. y:,:utia !\(o
moria descriPtiva·del proceso de soldadUra-.'1,del,tr~tlPJliento
térmico.

Las juntas soldadas a topé se ensay,.rán':atrac(:fón; ple¡a~o
Y resiliencia, mediante Probe'Uu3 obtenidas. J)fOloll~c¡lo",~S(Jj
ciadura de unión. a dos trozos. de· chapa deJg\¡al.,s¡;tesór. ql1e
los dos componentes a soldar y unidos a '6s~poi-puntQs ,de
soldadura. Asimismo se hatan pruébas mac:n)g~cas;delas

uniones soldadas.
Se radiografiarán todas las juntas Sol(l,lM1,ll$. en qu¡)'ello

sea posible, y las demás juntas se exa~-ry\n, ~r'm.é'tod(ls

magnéticos de detección de grietas u otrosn:1~ios ,no deStruc~
UVos.

6.- El Inspector examinará los .. elem~ntos Si~ié11tes- .d~
pués de mecanizados: ejes, acoplamientos y roe(ias. y 1#011.,8
del engranaje reductor. así como las$upeTflciesdi3'·lQSd~entes.

7." El Inspector comproblLrá si:

Los huelgos son adecuados.
LQ8 discos de los rotores compuesto$ col,oc-.ct0s,. en. caliente

están asegurados en las turbinas. principal~ .~~tec,llave·

tas, pasadores. u otros medios aprobados, f.f&'l:n~(): tI$ ::t)~y
el remachado de las paletas a los anillos suje.tado,res; debefAn
ser satisfactortos.

Las espigas de sujeción de las paletas están exenta'! de
grietas, en especial cuando se trate de ~te1'ial de graD re.
ajstencla,

8,· Todos los rotores se equilibrar,ári· din~rnicQmen'~'é ll U1lBmáquina de equilibrar garantizada .. ya •una"'VelOC1d4tf'· igúa-J
al período natural de la máqUina de equilibf&:r y,e:1 rotor com
binados.

9.° Las envolventes de las turbinas se so~te:ráiIl,a,una:prue
ha hidráuliea a la presión intUcadaen el:artf(:u.ltl 2-()7,,:,~ol~
cando para ello diafragmas temporales qu~ '4l:vi~~" ,enyol~
vente en cámaras de extensi6:q ad8C1J.8.daa hil-,:Ptesióu:Q.,uedebe
soportar.

Asimismo se probarán a presión hidráuli~ eL'oonde~a40r,
con sus tubos y férulas colocados. loscal1i}ntad0t'eS.y'JUtros
de agua de alimentación. los e..-aporadores. etc....•' l$·présióh
Jndicada en el artículo 2-07. .'

10. Las tuberías ,. conductos conectados; & loa,. ~s~toteis·de
las turbinas deberé.n proyectarse. de .modQq.~ J:1Q ProduzCli~
cargas ~e empuje o momentos excesivos sobrela$ttirbln~.,,,

estar sUjetos a la estructura .delcasco.coll:. J'llue~',~ad<?&'q'l1e
absorban las vibraciones y esfuerzos que :puedJU¡ "(l$u$a,l"::Ja r~
tura de una tuberla.

11. Antes de proceder a la, instalación delait~na,abor
do. el Inspector presenciarA unaprue1:ladel1i;'xni~a.<lOIl: 01;1
jeto de comprobar el buen funcionamiento' .~Q;!g:ulaclo.rde
seguridad. '

Una vez terminado' el montaje' a bordo; COj:i,,1od&s.1U.tube~
rfas instaladas. las válvulas de segur1da,d~"''':~:la
maquinaria auxiliar en disposición de ·presta,t'serij.~l)~.. ... :rns:
_Ior presenciar(> la prueba de·fun~tQ "._ la
InstaJaclón.

12. Todos \00 p\ftonos. ru de ""iT"""""",, 1Ill\D8Ul1ol!l.
acoplamientos fienbl.. cuya Ioclda<l"e~........... de

proyecto.excedft de 1.000 r, p. m., deben ser equilibradós din.§.
Dlic.-.nente,y si.la· velOCidad máxima derot&ción es menor de
U}OO r.p,·.m"se equilibrarán estáticamente,

13'8&. <i9:mpro,barán en el taller. a satisfacción del Inspec
tor, lap:z:-ecísi6ngel tallado de los engranajes y la. alineación
de l08piftones ytued&s.

Antefide 1ll.Spruebas,de mar se recubrirán los dientes de los
pJ:ft:ones,con -u,na >capa fina de sulfato de cobre, una laca al
oohóliC4> aprobada· 'u otromedlo eqUiválenté. Después de las
prilebú, la mancha que se observe .~.. inspecionar los dientes
debe indicar: qUB<no existen toques ASperos y que la ZOlU de
eont&eto.ntre :)08 dientes que, engranan entre si es, por lo
menos, Be11QJ)9r 100 de la- anchl1l"'8 ·efectiva de la cara, con
contal::to'satistactOrio en él perfitde envolvente de círculo.

14.•.$6'. compn>bará que ,el vapor no pUede volver a entrar
en.Ia turbín&.a .. trav~de los.di5p~tivos.para extracciones de
vapor, ,que los tubos del si$te~,de obturación del prensaes
topas .iJQl1.. autodpmantes y evitan q-Úaelvapor condensado en
tre en los·. p-]"enSMS-topas y las turbinas, .Q,ue -los cojinetes de la
turbln~ 'H1:AIl dl,spu~stos de modo que la lubricación no pueda
ser 'p$rturbada. por, el flujo de calor de las partes calientes ad
yacentes., que existen medios -Elficaces· para evitar fUP;8S del
aceitey-,que éste pueda llegar a los empaquetados y cajas
a .gran temperatura.

15.. Se" comprobarA: que· el dispositivo de seguridad de las
turbiJÍas cotta·,Ej;l'vall'or. automáticamente· cuando la velocidad
,derotaciónexc~e en un 15 por 100 a la máxima de proyecto
yqueelsistemaautom$Uco de cierre del paso del vaporfun·
ciona ~tiBfactotiatnente·Si. ,falla la preSión,' del ~ceite del sis~

tema di'! lubricación o si llega a ser excesivo el desplazamiento
ax.iald.el rotox, 'conpe1igro de anularse el huelgo entre los
elementos fiiosy1os móviles.

16. Se' comprobará que el suminIstro de vapor a la tur
,bina dec1ar queda inmediatamente di$Onit;>le al c'ortarse el
vapor ala' turbina de avante. AsimismQ,en buques de una hé·
lice" que el,vapor pueds,llevarse directaJnente a la turbina de
bala Presión,,., que la turbina de, alta puede evacuar directa
mente :~' ,cClndens4dor, existien(io con.trolesparaevitar que la
prési~ o ',la' >tem])eratu~ del', vapor e:xcedande las que las tur
binas oel condensador puedansop.ortar.

17. se.,' comPl"0bará' el fUnciona,miento correcto del regula
dor de:vel()(jidad ,en las turbinas que mueven una hélice re
vetsible o una .trensmisíón eléctrica, cuando la turbina gire
en 'faC!o;y de las queaceionan generadores eléctricos cuando
se conecte o d8$OOnecte bruscamente, .toda 'la carga. en cuyo
aloSa lavti1"i~ción de la velocidad d-ebelimi:tarseal 10 por 100
de la, vel(j(;idad de' proyecto eIl 'V$r:iación instantánea. y al 6
por lOO:('tn variación permanente, Se, comprobará que son igua
les Iaa: .. variaciones· de velocidad tia las ~urbinas que accionen
a1tern~~, con~tados, en Pil~elo.,; con una tolerancia del
ti 'fO!' .. 100;:· y .e1' ~reptofuneion~iento :de los mecanismos· de
disparo de-llntett\.1ptor automático de cada" uno de los gene
radotesdecorriente continua que deban trabajar en paralelo
euandose corta el vapor a la turbina correspondiente.

D. MaquinatÚJ 'auxiliar.

En. Wdo lo nñ'erenwa la maquinariaauxíliar se seguirán
las: normas indicadás. para la maquinaria-principal en la medi
da en que seáli,aplicables, debiendo- fijar principalmente la
atención, en los:sJgulentes, .elem~to8

Instá~¡;fones,de .qUemar combustible liquido.
Evapprad()Tes. Y, destlladores.
Preca.lentadore.s. de agua de· alimentación.
FiltrQ~.apresión.
Bombfisde cl~u1acl6il.y de lubricación.
Bombas de _tina.
Bom~s' contrtt.lncendlOs.
~mlnts·d.e, t~fego ·de combustible.
Bo:rn~s·.. de la$:tre,CoJIlpr.e!5(Jres de, ain;t.
Refrigeradóresde aire.
Gl"1lpO$ ~lectr6~0$.
Venti~ot"es de t1I:Q forzado.
Sepa.tal(iores de sentina..
Purift~Gte3Y,·clartncaQ.oras de combustible.

E.~wiasde .respeto.
TOtkJ buque tendré. a bordo las pieus de respeto que se

Jndican~cOO.t:ihuactón,las: cuales deberán ser repuestas o re~

pa:radM'P<Jl'.108 ~ores, siempre que 'hayan sido utilizadas.
La 'A<In1Inlstrac;iód J!odrl' introducir. ~. modlfiCMlon.. que
o..... cen~n.. "" CIIIl. _ partIé:utaI',

I'ii_h:·fi'jlll·¡ ,·'!..r~i1I••li:"i!.'Y 1ldiliJijJ ._---------- -- -- -- -- - ----



B. O. del E. Niím. 64 15 marzo 1972 4559

MOTORas PROPULSORBs

...

...

...

...

1 luego

1 ¡uegó

Buques de
travesiaa
<o"'"

1

1

1

1

Número necesario

1 juego

1 juego

1 juego

2 juegos

Buques de na~

v-egación de
altura

Pieza.s de respeto

Una bomba com
pleta si cada cí
lindr-o tiene su
propia b o ro b a.
Cuando las bom
bas estén agrupa
das en uno o va*
r i o s conjuntos
monobloques, de
b e r á entregarse
como respeto un
juego e o mpleto
de piezas para un
cilindro.

prensa. faldilla,
aros. tomiIlas y
tuenas.

En les de émbolo
buzo; Pistón de
cada tipo, listo
para. su montaje,
con faldilla, 'lros,
tornUlos, tuercas,
oasadN y biela.
",Incluyendo pis
tón y vál \Tula da
~va(";uación cuan
do se empleen}.

Tubos ~e combusti
ble a presión de
cada- tipO, com
pletos con bridas
o conexiones roa
cadas,

Aros de cada ta
maño empleado,
para un cílindro.
(lnciuyendo aros
par~ pistón y vál
vula de evacua
ción. cuando se
empleen).

Tubos telescópitos
par a refrigera
ción. listos para
su montaje e o n
s U s a.ceesorios.
para UD cilindro.

Impulsión por rue
da dentada: Rue
da par a impul
sión de eje de ca
mones para un
motor.

Impulsión por ca
dena: Eslabones
sueltos con pasa
dores y rodillos
de cada tamaño
empleado.

Casquillos de coji
nete de cada tipo,

Lubricador e o m *

plato, da máximo
tamaño, e o n la
correspondia n t a
impulsión .por t:a~

dana o rueda den~

tada.

Elementos

Impu l s i 6 n
por rueda
o cadena
para eje de
camones.

lubricadores
de cilin
dros.

Tubos de re
frigeración
del pistón.

IBombas de
II e o mbusti-

II ble.

I
1

I
11

li
'¡
, Tubos de in

yección de
e o mbusti
bIe.

,
1

I
!j
11

!I
li
'1
1I A~~~de pis-

il
1\
i!

1I

II

/1

I

1

1

1

1 juego

1 juego

1 juego

1 juego

1 juego

1 jueg-o

Buque¡,¡ Oe
travel"Jas

oortas

114 juego

1

1

1

1

Número ne<.:esario

1 juego

1 juego

112 juego

BUQu~ de na~

vegaclónde
altura

En los de cruce~ 1
ta: Pistón de ca-
da tipo, listopa-
ra su montaje
con v A- s t ag o,

Piezas de respeto

Camisas completas.
con frisas circu
lares.

Cojinetes o casqui* 1
nos de cojinete de
cada tipo con Sl)'
plementos, torni~

lIos y tuercas.

Riñones de empuje
de chumacera.

Yugo de empuje de
metal blanco
completo.

Pistas de rodadura
interior y €'Jfte~

rior, con rodiHos
cuando s ee m-
pleen.

Culatas completas
con válvulas y
frisas circulares.

Válvulas para mo
tores sin culata.

Pernos y tuercas de
culata para cada
ciHndro.

Válvulas de ava- 2 juegos
cuaci6n con sus
asientos, resortes
y accesorios para
un cilindro.

Válvulas de admi- 1 juego
s ión completas
con sús asientos,
resortes y acceso-
rios para un ci-
lindro.

Válvula de aire de 1
arranque, -C o m~
plata, con s u s
a.sientos, re sor-
tes y accesorios.

Válvula de seguri- 1
dad, completa.

Inyectores de cada 1 juego
tamaño y tipo
empleado, e o m-
pletos, con todos
los accesorios pa-
ra un motor. ¡

Coiim~te de pie de 1 juego
biela. de cada ti~
po empleado, con
casquillos, pernos
y tuercas.

De cabeza de biela 1 juego
de cada t,ipo em~

pleado, completo,
e o n casquillos,
pernos y tuercas.

Casquillo del mu" 1 juego
ñóndel pistón
cuando s e -em-
pleen pistones sin
cruceta.

1tlementOl

Chumace r a
de empuje.

Pistones.

Cojinetes de
bancada.

Válvulas.

CojÍnet~s de
biela.

Camisas

Culatas

========,====,="c===_ .._================

il
¡i
1I
i
!

IAiffl) Ir"'iAi.'Ii_;;¡ '!hi i;, i!I!f''liI' ift!fR!
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I Número neceMWto
--~-~~---,.._--'•..---",.

1 Buque:> de n8.- Buques de
l vega,::-¡Ón de tra.vesías
! ¡Ltura (;orta:o

I
Número necesario

Buques de na- Buques de
1 vegación de travesías
! altura cortas

ElementOl

Soplante de
aire de ba~

rrldo.

Sistema de
aire de b&
nido.

Piezas de reSp€to

!
Rotores, ejes de ro

tor, colinetas y
ruedas del meca
nismo sincron1za
dar o piezas, si
son de otros ti
pos. (Cuando
existan dos so
plantoo de barri
do conectados a
todos los cilin
dros, no bar án
falta piezas de
respeto. siempre
que los motores
puedan funcionar
satisfactcriamen
te, estando un so
plante parado.>

Válvulas de aspi
ración y descar
ga completa de
cada tipo p &. r a
una bümba..

1 Juego

1 juego

Elementos

Engranaje de
invers iÓ:::J
y/o redu<:'
dón fe o l1
I)ricias) .

Compre s o r
de aire
acoplado.

ATas de es
tanq u e í

dad y eID
paquetadu- '
ra.

Piezas de respeto

-----~---I
Casquillos de coii- I

~ee ~~~¿~~:~~ j

emplead? en e11
engranaje.

Cojinetes de rodi-·
Hos o bolas de ca
da tamafto em
pleado en el en+
granaje.

Aros de pistón de
cada tamaño em
-pIeado.

Válvu!l\s completas
de .aspiración y
descarga de cada
tipo empleado.

Aros de estanquei
dad y empaque
tadura especiales
de cada tiPO pá
ra culata y cami
sas para un ci
lindro.

1 juego

1 juego

1 juego

1/2 juego

1 juego

1/2 juego

1 juego

En caso de buques con dos o más moLores iguales, los re.. ~t-o::: seran los exigidos para un solo motor.

MOTOnES \f)XIUARBS

Elementos

Cojinetes de
bancada.

Válvulas.

Cojinetes de
b1a1a.

----I . Número necesario
11

Número necesa.rio
---~-_."

Piezas de respeto Buqu~ de na. Buques de

I
Elementos Piezas de tt"speto BuqUes de n. 8uques de

vegs('ión de travesla5 vég&,;:ión de travesías
altura cortas altura cortas---'--.,--- ------

1
---------- --~---

Cojinetes de ban~ 1 1 Ca.squillo del mu- 1 1
cada. o casquillos , iión del pistón
de cojinetes de ! cuand.o se trate
cada tipo, com~ I de pistones sin
pletos con suple-

l'
cruceta.

mentos. I I1
Aros de ém- A ro., de émbolo 1 juego 1 juego

I bolo. pa.ra un cilindro.
Válvulas de eva- 2 2 H Refrigeración rubo telescópie-o juego 1 juego

cuací6n comple-

I
dE:- pistones. con accesorios.

tas con linternas, listo para monta·
muelles y otros je, para un cHín-
accesorios. dro.

Válvula de admi- 1 1 d Bc'm b a de Una bomba com- 1 1
sión de aire y

"
inyacct ó n pleta, si cada d-Iválvula de aire ! de e o m- lindro tiene su

de arranque com- bustible. propia bomba. o
plata con linter- un juego comple-
na. muelles y to de órganos ae-
otros accesorios. tivos para una

Inyector:es de cada 1/2 juego 1/2 juego bomba. si ,varias
tamafio emplea- bombas e s t án
do, con todos sus agrupadas en
accesorios para

I
uno o más con-

un motor. juntos.
Válvula de seguri- 1 1 1 Tuber í a de Tubo de longitud 1 1

dad del cilindro , combus t 1- igual • la del
completa. 1 ble. nlayor tubo con

Vl:Uvulas de aspi- 1/. juego 114 juego I bridas o uniones
ración y des'Car-

II
rtlbcadas para la

ga para el sfste- inyección del
ma de han-ido, combllstible a los.
para un metor. cilindros.

Cojinete d. pie de 1 1 Aros de es- Aros de ,,,stanquei- 1 1 juego 1 fuego
biela de cad. ti- tanqueidad dad y empaque-
po e m p 1 aado. y e m pa- tados especiales
completo, con su- quetados. de cada tipo pa-
plementos, per- • ra culatas y ca-
nos y tuercas. misas de cilin-

Colinete de cabeza 1 1 dro para un cf·
de bIela. lindro.

Cuando haya unidades auxiliares adicionales capaces de ab sorber la carga completa estudiada en el balance eléctrico, no se
exigirán respetos.

-1- m__ .1 i
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TURBINAS DE VAPOR

NÚIDS-TO necesario

1I

.Núx.ero necesario---- 3
Elementos Piezas de respeto Buque!(ts' na- Buques de Elementos Piezas de respeto Buques. de r..... Buques de

Vél8Cl~,,'d, ttaVe8:faa vegación de trat'esf&$
altura - altura cortas

---"'~-- ----
Empaqueta- Empaquetad u r as 1 lUé6" .... Pistas de rodadura 1 1
du~ de eje de -lal>&- interior )' exte~

r1nto o segmen- rlor. con rodi-
tos que .perteiie~ 11 o s, cuando se
con a las turbl. empleen chuma~

nas. ceras de empuje

Cojinetes. Cojinete completo 1 1
de rodlllos.

de oada tam:afto Cond e nss- Tubos de condensa- %tipO empleado 2 ...
Y doro dor oon conexio-pareeies del ro- nes de rosca.toro piñón y. en-
granajes, para Enfriador in- Tubos. 10% ..una máquina, termedio

Empujes pa- Juego de riiiones 1 1 de eyecto-
ra tu rbl- para cada taIna": res.
nas. 110 de empuje,

con suplementos Bomba de Piezas sometidas a 1 juego ...
de espesor. aoei te de desgaste.

lubricación
Pernos de Pernos de cada 1 luego ~ acopl a d a
acopla~ tamaño emplea- de las tur-
miento. do. para un aco~ binas auxi-

pJamiento. liares, o
una bomba

Chumacer as Rifiones de chu~ 1 Juego 1 juego ind e p e n-
de empuje. macera de em- diente. en

puje. easo de que
Yugo de empuje de 1 1 no te nga

metal b 1 a :r.it;o disponib 1 e
completo, del ti- ninguna
po de anillo o en- bomba de
teriro. de- reserva.

,
CALDERAS DB VAPOR ENGRANAJES y ACOPLAMIENTOS

/ ~---==~=============

Número necesario

Elementos

Tubos.

Válv u 1 a de
seguridad.

Parrillas.

Piezas de respeto

Tubos de caldera.
Tubos de evapora

dores y recale:n
tadores de-cada
medida y clase
de material.

Obturadores para
tubos de calderas
y recalentadores
de cada medida
por caldera.

Resortes para cada
tipo.

Parrillas para. una
caldera cuan d o
se queme c a r·
bón.

Buques de !la_
ngaciónde

altttra

2 %
5 %

2 %

1

1 juego

1 %
2 %

2 %

1

1/2 juego

-- - -

Número necesario

Piezas de· respeto
Buques de na- Buques de

ve,gsción de travesías
altura

_as
Tejas de coíinetes, de cada clase y 1 juego ...

tamaño.

Tomillos de acoplamiento con tuer- 1 juego -cas para cada tipo de acopla-
miento de ejes de piñones.

Sectores de empuje en chumaceras 1 juego -incorporadas.

Elementos flexibles de resortes pa- 1 Juego I juego
ra acoplamientos elásticos.

Cotinetes de cilindros. siempre que I juego 1 juego
sean intercambiables con los me-
dios de a bordo.

=-=-- .
líNEA DE .EJES

...

Buques de
\t'&VeS!as.......

Número necesario

1 juego

Buques da na~

vegación· de
e.ltura

Pernos de acoplamiento con tuer
cas para c:aila clase de acopla
miento.

Piezas de respeto

==,,=---=~~,-===-======1 juego1 juego

Cristales plan0é:_

Quemadores com
pletos, para una I
caldera.

Cristales redondos. - 2 juegos por 2 juegos por
i caldera, ~dera

¡
Il lUegopot /1 luego por

cada 2- cal.4 _cada 2:calde-
<leras - ras

Quemadore s
de combus
tible.

Cristalas pa
ra nh:eles.
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Número necesario

Piezas de respeto

Sectores de empuie de la chuma~

cera de empuje.

Cojinetes de apoyo.

BUQues de- nlil-I
\'egación de

altura.

-~_._~-~.,-- ¡

1 ¡uego

1 juego de
cada tipo

Buques de
travesías

rortas

1 juego

P = Presión de trabajo autorizada,
en Kg/cm2

Presión da prueba hidráulica en
calderas usadas de hasta doce.
años deanUgüedad, inclusive,!
Kg/cm'. !

Presión de prueba hidrául1ca en [1

calderas usadas de más de doce ¡

años de 8atigüedad, en KgJCmil.¡

1,5 P

P + 1_

P + 3,5

b) Soldadas.
COMPRESORBS DE AIRE DE ARR...NQUB

Número necesario
i) Presión de prueba hidráulica de la caldera

totalmente terminada.
1,5 P

Piezas da respeto Huqu~s da na
veg:a..-.i6n de

altura

Aros de émbolo para un émbolo 1 jvega
de cada tipo.

Placas de válvulas de aspiración y 2 juegos
exhaustación con resortes.

Cojinetes. 1 iuego de
cada tipo

BOMBAS

Buqul'lS de
travcs[&s

cortas

juego

2 jUégOS

iiJ Presión de prueba hidráulica de la cal
dera lotalmente terminada, después de pr-obar
la totalidad de sus elementos, como se indica
a continuación.

Presión de prueba hidráulica de los colec
tores y cabezales antes de ser taladrados para
la colocación da 10$ tubos, y con los diversos
3.ccesorios que ha de llevar incorporados uni
dos a ellos. y tratados térmicamente; y de los
restantes elementos de la caldera tr:üados tér
micamente antes del montaje de la caldera.

Si alguno de los componentes de la caldera
no ha sufrido la prueba anterior, ésta se pro"
bará a la presión.

1,25 P

1,5 P

1.5 P

N umero necesario

Elemento. Piezas de respeto Buques de na·
vegación de

altura-

Buques de
t~vesfllB

cortas

2. Evaporadores,

a) Remachados.

P = Presión de trabajo autorizada en la calderá., en Kg/cm2

b) Soldados: Se probarán como las calderas soldadas.

3. Precalentadores)l filtros.

P :;; Presión de trabajo autorizada ~ 51 s o n de 1Si s o n de
en la caldera plancha o de' envolventes

tubo fundidas

Bomba s de
émbolo.

Bombas cen
trifugas.

Bombas de
engranajes
y husmos.

Válvulas con asien
to y muelle.

Embolas con v á s~

tago.
Cojinetes para

bombas de cigüe
ña.!.

Rotor con eje y co
Jinetes, listo para
montaje.

L a s piezas someti~

das a desgaste o
una bomba com
pleta.

1 juego 1 juego

1 1

1 juego 1 juego

1 luego

1 juego 1 juego

Envolventes,

Colectores de vapor y
nes.

,","O",, I 1." efecto
2." efecto

5 Kg/cms

P Kg/cm
'5 Kg/cml

=========,=,=

Las piezas indicadas pueden faltar si existe una bomba de
reserva lista para prestar servicio de suficiente potencia.

Art. 2-07. Pruebas a presión htdrdulica.

1.° Como norma. general, las pruebas hidráulIcas de los
elementos que componen la maquinaria de un buqr,€' 50e efec
tuarán en las condiciones que se indi(isn en los cuadros si
guientes:

U Precalentadores de a g u a de
allimentación de alta presión.

ID Filtros de agua de alimenta
ción colocados .sobre las bombas y
las calderas. 1

4, Sobrecalentadores.

1,5 P 2P

======~=====--

1. Calderas.

al Remachadas.

P =- Presión de trabaJo autorizada.
en Kg/cml

Presión de ..rueba hidráulica en
calderas de nueva construcclÓD,
en Kg/cm:ll.

F';¿7

2P

P>7

1,5 P + 3,5

P::; Presión de trabajo de la
caldera

==.,;.::...::.:"
5. Economiz.:ldores.

P = Presión de trabajo de la
caldera: P l =1,25 P

Presión de prueba de los 90bre~

calentamientos: 1,5P + 3,5

_________-.0.=-=.==

Presión de prueba de los eco
nomizadores: 1,5 PI + 3.5

Hr••• '1 111' 'f
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: :::~::::;ra ga... apr••lón M .ometido.~:~~~go'l

Si P::::::: 21 Kg/cm'. Presión de prueba == 1.5 P+3,S. 2."
Si P > 21 Kg/cml• Presión de prueba. = P+l4.

..====
b} Soldados.

f lM E
Presión de prueba:::: 1,3 -- . ~-:--_ . P

f d E---C
r,..

Nunca se tomará 1,3 -- > 1,5; siendo:

'd
p:= Presión de trabajo, en Kg/cml •

E = EspesOr· nominal en mm.
e;;;;; Sobreespesor para la corrosión :=cO,75.
flOO=Carga de trabajo admisible. á 100"' C •. ~n Kg/cm.l .
Id = Carga de trabajo a la temperatura. de Proyecto.

en Kg/cml •

7. Válvulas y accesorÍOs de calderas.

Elementoe a probar 8. presión
nidráulíca

Pruebas de calas de las tobe~

ras en las turbinas de acción.

Presión.,
pro-ma

Kg1cm!l

1,5P,

Observa
ciones

P!l = Presión
máxima en
servicio
normal en
el cuerpo
de la tar
bina.

Las prue
bas se efee·
tuarán des
pués del
m ecaniza
do de las
envo]ve u
tes y para
los cuar-
pos de B.
P. antes de
colocar las
caj as de
e ID paque
tado.

Válvulas y accesorios de la tubería de desear.;
ga a la caldera del agua· de aI4nentaciÓD.

Otras válvulas. y accesorios similares.
2,5P
2P 10. Condensadores.

P = Presión de trabajo de la caldera.

8. Máquinas alternativas.

Elementos a probar
a presión hidráulica

Presión de prueba

Kg/cmt
Observaciones

p ~ Presió n
1,SP d. trabajo

• KgJcmS autorizada
en la cal-
de ra. en

1,5 P
Kg/cni~.

0.5 r Las pruebas• KgJcmt • • r á n
efectuada s
después de
mecaniza--

1.5 P dos los el·
0,6' undros.
f1,¡4P

• Kg!cml

Elemento

Cámaras de refrigeración de las culatas
de cilindros.

Camisas de cilindros en toda la longi
tud de la cámara de refrigeración.

T Kg/cm~

P =Presión ro á xl~

roa que puede
d e s a rrollar la
b o m ha cuando
esté. cerrada la
válvula de de&
carga.

7 Kglcm'

Presión de prueba

Las pruebas se
efectuarán a s u
terminación.

P + 0,7 Kg/cm' ml·
nimo 2 Kg/cm2.Si
no se conocen las
condic1o n e s de
servicio. lapre-
sJ6n de prueba no
debe ser menor
de 3,5 Kg/cm'.

1 Kgicm'

11. MotOTeB.

Pruebas en el espa·
eio de agua.

Pruebas en el espa
cio de vapor.

Observacio
De.

PresiÓD de
prue'"

KgI-

Pruebas de cilindros.

Elementos a probar a presión
hidráulica

1.0 Máquina compound:

Cilindro de A, P.
Cilindro de B. P.

2. o Máquina de triple expansión:

Cilindro de A. P.
Cilindro de media presió.n.
Cilindro de B. P.

3." Máquina de cuádruple expan
sión:

Cilindro de A. P.
Cilindro de M. PI.
Cilindro de M. p..
Cilhidro de B. P.

9-. Turbinas. Cámara de refrigeración de la envolven-
te del cilindro. ~

1.5 P, como mini
mo, • Kg/cm'

1~5P (ntfni-IPtir& las
mo, p r u abas,

2 Kg/crn2) 1 a s envol~

ventes pue
d en se r
$ ubdividi
das con
diafragmas
t e m para
1 e apara
distribu
ción de las
presto n e s
de prueba.

Elemento----_. ------

7 Kg/cmt

Inyección mecáni
ca: el menor va
lor de 1.5 P, o
P+300. Inyección
neumática 1.5 P;
(1' =presión d.
timbre d. las bo
tellas d. alrel,

Presión de prueba

1,5 P; CQmo miDl
mo,. Kglcm l

Cuerpo de bomba,
lado de· A. P.

Válvulas,
Tuberlas.

Sistema de inyec
ción de combus
tible.

Cámara de refrigeración de las válvulas
de evacuación.

Cámara de refrigeración de la cabeza del
pistón .(después del montfJ.-ie del vás
tagol.

Observa
ciOnes

Presión <le
;prueba

KgI~i

Elemen!bs 8. probar a presión
hidráulica

1.0 P~ueba de envolventes.

2 ':lhll~l:m.'~ri••A=_,¡1
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• Elemento Presión de prueba 14. Enfriadores, intercambiadores de calor.

Cilindros de bombas de barrido.
Cámara de refrigeración de la turboso~

plante.

Cámara de refrigeración del tubo de es
cape,

Compresor de aire Lado de aire.
acoplado: cil1n~

dro. tapa, enfrta~

dar intermedio, Lado del agua.
enfriador poste-
rior.

4 Kg/cm'
1,5 P. como míni

mo. 4 Kg/crn 2

1,5 P; como míni·
mo, 4 Kg/cm 3

1,5 P

1.5 P: como mmí
rno, >1 Kg/cm 2

Elemento

Envolventes.

Haces tubulares y serpentines,

Presión de prueba

1,5 P, si P <:: 40 Kg/cm~.

1.4 P + 4, s1 40 < P <: 80.
1.2 P + 20. si 80 < P.
En los calentadores de combus

tible líquido. la presión mí
nima de prueba será 2 P.

La misma de los circuitos de
los fluidos que los alimen
tan.

Enfriadores (ambos circuitos). 1,5 P:
mo

como míni
1 K.g cm'

15 Silendosos.

Bombas acopladas (aceite, agua, combus
tible, sentina. etc'>.

l,;; P: como mini
mo. '" Kg'{'m'

Presión da prueba
Sistema de aire de arranque.

--~--_.~~~...
--~'~~-'--'-

2 P (:lntes de!
mona)€'

Elemento---
EnvalvenlE''' de Jos coloctore-~ de gases de
escape y silenciosos refrigerados.

2Kg/cm2

P = Máxima presión de trabajo en la pacte correspondiente.

12. Compresores y sus accesorios.
16_ Camisas de ejes partahélices.

Cilindros, culatas y enfriado
res intermedios.

1,5 P. si P <.:: 40 Kg/cm:l.
1,4 P + 4, si 40 < P ¿ 8ó.
1,2 P + 20, si 80 < P.
P o:::: Presión de traba.io.
La presión de prueba nunca

será menor de 4 Kg Icm~.

PresIón de prueba"", 2 Kg'cm". Cada camisa continua o trozo
de camisa deberá ser pro
bada a dicha presión des
pués de un desbaste.

17 Bocinas (de acero moldeado o de fundición).

En los enfriadores intermedios, la presión de trabajo P a
considerar es la que puede llegar a crearse como consecuen
Cia de la intercomunicación accidental entre el enfrlariór y la
fase adyacente de mayor presIón, teniendo en cuenta los órga
nos de seguridad que eventualmente existan en el enfriador con
siderado.

Pretiión de prueba: 2 Kg/cm2,

18. Tu.berías a presión.

Presión de prueba
.

Cámara de agua de los compresores y de
sus enfriadores intermedios.

=====.._-~~ ....
13. Bombas.

1,5 P; como mínimo.
2 Kg/cmll Elemento

Después de
curvadas y de
montar las bri
<;las y otros ele·
mentos de
unión, pe r o
antes de su
montaje a

bordo

Después de su
montaje
a bordo

P

2P

1.5 P2P

2P

2P

• i
P = Pre
calderas, I
aparatos

1.0 Tuberías de vapor.
si6n de timbrado de las
intercambiadores u -otros
a los que sirven.

3." Tuberías de agua de alimen
tación. P será el mayor de los va
lores siguientes;

a." Tuberías de recalentamien
to por vapor. P = Presión de tim
brado de los recalentadores a los
que afecte.

Si las bombas son centrifugas accionadas por turbinas de
vapor, P. no será inferior a 1,5 la presión máxima producida
por las bombas con las alimentaciones cerradas y la máxima
velocidad de funcionamiento,

P l = 1,2,5 vaces la presión de tim
brado dEi' ias calderas.

PI = Presión máxima de dl"scar·
ga dé la bomba de alimf,ntaci6n
en condkiones normales de servi
cio.

___:..P:..resi6n de prueba.

1,05 P'; P' ~ presión máxima
que puede producir la bom·
ba con la sUmentaelón de la
caldera cerrada y a su máxi
ma velocidad de funciona
miento.

La presión de prueba de la cal
dera.

Elemento

Cilindros, culatas o esta tares.

Bombas de alimentación cen
Irlfugas,

1,5 P, si p.z 40 Kg/cmll •

1,4 P + 4, si 40 < P ;;;::: 80 Kg/
cm".

1,2P+20, sí 8O<P.
La presión de prueba nun
ca será menor de 4 .Kg/cm3•

P = Presión de trabajo.

Para las bombas de agua de alimentación se tomará P=1 25 P
• T'

siendo PT=presJón de timbrE.do de las calderas, o presión má-

xima a que pueden descargar las bombas de alimentación en
cQndiciones de .funcionamiento. si ésta es mayor.

Bombas de circulación!

!Ji lij' i ,··.=I&Sa; iH
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bl Corriente alterna:

- Motores ... "O .,. '0' .00 '00 '0' o.. ... _,. 100 voltios.
- Aparatos de calefacción montados $le forma

inamovible para que no puet1an deSenchufárse. 500 voltios.
Aparatos electrodomésticos de pot~ncia ~ B
Kw.• instalados de forma inamovible que no
puedan desenchufarw oo _. ••• 500 yoltloa.

- Otros aparatos de calefacción y electrodomés-
tico.s •.. ... ... ... ... '" ••. ... ••• "o 250 voltios.

- Alumbrado,. enchufes '" , m 250 voltios,

e) En corriente continua, distribución e-n one a Intensidad
constante.

- Fuei'Za motriz oo.....,. ••• ... ••• ... ••• ... ... ••• 150 voltios.

d) Sistemas de alta tensión (superior a 500 voltIoaJ.

La generación y distribución de alta tensión puede conside·
rarse apropiada si:

1) La potencia de desconexión Q!n oortactrcuito de la red
en condidones normales de funcionamiento excede de 50 MVA.

2J La capacidad de los grupos generadores individuales es
mayor de~_500 Kw.

Cl Generadores y motores.

aJ Pruebas:

Todos los generadores y motores se someterán en fábrica a
las siguientes pI'uebas:

LO De calentamiento a plena carga.

Los calentamientos máxImos admisibles, especialmente, en
los arrollámientos y en los anUlos o los colectores de los ge
neradores y de los m-otores que aseguren un servicio continuo.
sa tomarán en función:

- De la zona y de la clase 'de'navegación.
- Eventualmente. del servicio especial asegurado por el

buque.
- Del emplazamiento a bordo y del sistema de refrigeración

de las máquinas.

En los motores que no accionen auxiliares que aseguren 108
servicios esenciales. podran aumentarse los calentamientos 5° C
cuando naveguen en zonas tropicales.

2.9 De sobrecarga.

Los generadores y los motores se construirán para que pue~

dan soportar sobrecargas temporales d.-e COlTiente o de par
en las condiciones que se indican a continuac1ón. sin que de
bido a ellas Sé produzcan avenas o deformaciones en los arro
llamientos, manteniendo la tensión y la frecuencia tan aproxi
madas como sea posible a las características nOminales y, Una
vez alcanzada la temperatura correspondiente, al régImen no
minal,

Generadores
Los generadores de corriente continua deberán ,poder sopor

tar durante quince segundos una sobrecarga del 50 por 100 de
la corriente nominal.

Los generadores de corriente alterna- deberán poder sopor
tar durante, dos minutos una sobrecarga del 50 por 100 de la
corriente nominal con un factor de potencia igual a 0.6 (retar·
dado).

Además, los generadores de corriente continua o alterna de~

barán poder soportar igualmente sin deterioro, durante su du
ración de vida. normal. sobrecargas, éxcepcionales del 20 por
100 con una duración total acumulada de aproximadamente
cien horas. Estas sobrecargas no debel'án producirse con dura~

ciones superiores a una hora. y entre dossobteoargas sucesivas,
el generador deberá tener tiempo suficiente para restablecer el
equilibrio térmico correspondjente a su intensidad nominal.

Motoros

Los motores deberán poder soportar en prueb~ y sin ave
rías las siguientes sobrecargas momentAne&s:

A la velocidad de régimen, o en el caso de una gama de
velocidades. a las velocidades mas grandes y más pequeñas
y con aumento gradual del par moto:t, los aumentos del par
indicados a continuación, Los motores síncronos y los motores
8:S--1.nGtWei6n-gt~cr-Gftcg-dal3g-}'~ -§:::;p2rt~t-~lerc-e~de!- -pe:r m~~

tar sin perder el sincronismo y sin aiustadel circuito de exci
tación preestablectdo al valor correspondiente a la carga de
régimeno_

Después de su
montaje
a. bordo

2P 2P

2P 2 P. mínimo
S,S Kg/cml

2P P

2P P

PniBiÓD de prueba

Después de
curvadas, y .dE
montar IIt8. bft
Qa&' y QtcOlli ele·
mentos· de
unten. p .' (' o
ante a-cIé su
montaje a

bordo

7.'" Tuberías de achique. lasire-.
contraincendi08. etc. P = Presi-6n
de servicio.

19. Válvulas y accesorios.

Las válvulas y fl,ccesórios similares SEt soRleterán a una prue
ba hidráulica depresión igual al doble de la· presión, de servi·
cio.

Siéndo la presión de servicio: la defitúda ,,~teriormente para
las tuberias a las que se conectan estas v41vulas ,y, accesorios.

En todu las pruebas anteri9reS$'geJ~e-ié.,rnantenerla pre
sión de prueba en el elemento duran~,toPo'al: tiempo que Juz
gue oportuno el Inspector.

En todos los elementos se grabara la presión de prueba. la
fecha' y el sello del Inspector.

Las válvulas de seguridad de. lQS cUindróS. recipiéntes de
aire, eté., serán reguladas a, QmtlDQ'ar;iÓll,d,:esta8 pruebas.

Las vAlvulas de seguridad de losC11ind.~:de,los,motores de
combustión se regularán a lapresiOn máxhna aumentada en
el 40 pOr 100.

Art. 2-08. Reconocimiento de la in.stalac-Wn eléctrica.

A. Sistemas de distribución.
Se podrán utilizar los sisteinas de distribución que se indio

can a continuación:

al Corriente continua:

- Si,stemas de 2 conductores.
- Sistemas de 3 conductores, con punto central a tierra-.

bl Comente alterna:

- Sistemas monof4sicos de 2 cónductores.. ,uno de los cua
les puede estar conectado a tierra.,

- Sistemas trifásicos de 3 conduetQtes Con neutro aislado
o a tierra.

- Sistemas trifasicos de " conductores con neutro aislado
o a tierra.

La utilización de sistemas con retomo por el casco podré
ser objeto, de un examen particulard~láAdministracíón.

e) Distribución en serie a tntensid~d' constante:

- Se empleará en corriente continua $diamenté.

d) En los petroleros y buqueltqlletransporten a granel plr
tróleo 0- cargamentos líquidOS" ,cuya'temp8~tura de innama
ción sea igual o menor de 65,~e, IiIQ~n~ se emplearán los
siguientes siBtemasde generacíón- rdis.tri;t)UC16n:

- De 2 conductores aislados para :corriente continua y al·
terna monofáslca.

- De 3 conductores aislados para. ·comente alterna trifásica.

B. Tensiones nominales,

Las tensiones nominales en los bornes de 1-05 aparatos re
ceptores no deberán sobrepasar los valores siguientes:

aJ CorrieEte continu~:

- Motores ,_. ... ... ... ._. ... 500 voltios.
Aparatos de calefacción., electrodOm.,tico&. .2:$0 velUos.

- Alumbrado y enchufes ..•..~ .•, ~' 0. "0 • 2$0 vo1t1~.

s.o Otrás tuberías de combusü·
bIs liquido. P = Presl6n de Jetfi..
cio.

6," Tubería de aira comprimido.
P :=. Presión de tarado de las ,Al
vula.s de seguridad.

,
••0 Tuberías de eomb\lStible re

calentado y a pri$ión. P == Presión
de servicio.

Elemento

Ihllll lllilíb • ¡ijM-f
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Motores de corriente continU8-: 50 porli][) dUrante: quince
segundO!!.

Motores sincronos de- córriente alterna pólifaslc::a,: so poi"
100 durante quince segundos.

Motores de inducción síncronos dé corriente alterna polifá
sica: 35 por 100 durante quince _segundos.

Motores de inducción. de corriente. alterna poU-tásica~-60 por
100 durante quince segUndos.

Para cada instalación se consideraráp _ especialmente las
pruebas de sobrecarga de los motores depfópulsión,

3." De resistencia de aislamifmto.

Las pruebas de aislamiento se erectual"'d.,n.-con p:ref~rencia,

a continuación de las pruebas de. calentAJllí;ent:oy :d~ las prue
bas eléctricas. A este efecto S& utilizara ul1&_ie:ó~~ón-co~tin~a
del orden de 500 voltios. La resistencia de ai$la.rnh~nf.o~-expresada

V
en megaohmios, no deberá ser, en principío,'infetiora -----,

1,000
siendo V la tensión nominaL

•." De rigidez dieléctrica.

Después de las pruebas de calentamiento, las iTláqlünas ter·
minadas se someterán a prueb&Sdieléct:rí~'bajó: liba t~n·

alón alterna sinusoidal de frecuéncia,c0tnl)~n<iida,~l1tre2SY

100 Hz. Esta tensión se aplicará, pI'QgUsi\!a,t:rle~t,~"'1 ~lvalQr

previsto se mantendrá durante ,11p.' rninut() '~~,tr~,'(:ada 'arrolla
miento y la masa (bastidor ,ycirCuiW, m~~étic:C)J'a.la.",quees
tán unidos los demás arrollamientos,

La fábrlcaextendem' uncertifi#o"del':te~1.Ít~dó·Ae 'estaR
pruebas" que someteré., a la APrOba.c1óu. d:et'.l~l?ec~~r¡eI.,CU#il
presenciará siempre las dEl laSniAquinaa d~'#1'Ó~~Kw:yl8.s
de las máquinas de menor potencia cuand():lo:,::tt~:-collvelliente,.

Las máquinas que aceionen"lOl,~~et"Sdw4lS.':~~'l'eCQnoqi
das de acuerdo con el artículo ~de:este'~I~rt1~t()-y.es~.
rAn provistas de, regUladores que mantengan SU .~locid¡lcJ',~n~

tro de los límités siguientes cua.nd~ se' conecte-, o ,~Ol1e-ct~ sú
bitamente toda. la carga:

10 por 100 en variación instantánea.
6 por 100 en variación perrnanénte~

En las instalaciones de corriente alterna lf\<s.v~riaciones per...
manentes de la velocidad para 'Ia$, máqui~~'de-.<ft1nt+d$sa. tra.·
bajar en paraJelo deben ser iguales; con ,una tolerancia de
± 5 por 100.

D. CableS'.

t.· Conductores::

Sólo se empleará cobre recocido dealtaconductibiI1daQ.;
ai el cable está aislado con cauch<>o el aJambre, d~cobre ". debe·
rá estar estat\ado o revestido, con 'unaaleaCi6~' y'4á'<supJ1lrficie
será brUlante.

2.· Pruebas:'

Se efectuarán las, siguientes pruebas eheltalíer del fabri
cante, en presencia de un Inspector.

al Prueba de a11a tensión.

La prueba déberá. efectuarse en los cabl~s"tElrtnirado:s, co11
corriente. continua o alterna monofás.ica.á,><.U~rectón'd,el-f~Qri~

cante. La potencfa diBponibleenel~uipo,Cl~'-Prue~será s!;l'"
ficiente pa.ra mantener en ~cab1éla.ten!li6n',;de,'prtre:ba.'espe~

ciftca.day la corriente' de carga.:I?'et)~m1,'a.p~~rSé,-l:a.tensi~n
gradualmente para '. llegar a .la especificada. .-e,tr~,p1inutoapro~
ximadamente yde la siguiente m1lnera: > ,

Para cables con revestimiento' ~etálico,lllli3~6.11deprue~
ba deberá aplicarse entre el conductor oco@4cltire's.y; el re~
vestimiento metálico. Para. cables:conveti:lU\l1er1,Íi~j~,fiome
tálica, Be, apliCará la tensión entI'l:l el COncJll<:.l<>re>: t:ónductores
y el agua dentro de la cual el~b}$'::tlS~\s~gi¡j'o:'p()rlo
menos una hora antes de laprueba.::PaI1':~1:l1fjlS;'Ctlh;reve~i
miento no metálico que puedan queclar.tlafltJ,d~':&i'se"súmet
gen en agua, él voltaje deberá ~aplic~ "'.- D,l~~'f;tS __ de,par, 10
menos un metro de longitud, recOOrtendCllJ\;~perridecondIl~

tasmetállcas.. Aden'iáS> en .los '.. cabl4!Sdevari~;' t:(I~·ueto-res,e~
voltaje debtri aplk3ai"se por turno entrB: eada::',o::mdlletor l:tod06
los restantes unidos entre aL ' ..

Lapi:U,eba de lat&nsi6n deberá apUcarse, en 'todos los ca
sos. du:t,ante cinco; 'minutos sin averla y su valor estará de
acu-eroQ:;con;·lo, indicado ácontinuac1ón:

Para,una tensión de hasta 250 voltios. inclusive, la prueba.
se hará a l.500v. en corriente alterna y 3.000 en corriente con
tinua.

Para t~nsiones comprendidas entre 250 v, y 750 v.. inclusive,
se probará a 2-,5fJOv. en coiTiente alterna y 5,000 v. en corrien~

tecontmU8.
Para ten13iones comprendidas entre 750 v. y 1.100 v., inclu

sive, se-pr'<.)llará a 3~OOO v. en cornen,te alterna '1 6.000 v. en
corrie-~te. (;QJltf1;lua.

Pa:ra"~n&iones comprendidas entre 1.100 v. y 3.300 V., inclu
sive, seprobarlt a 10,000 v. en corriente alterna y 2O.00G v, en
continúA, .

P-arQ:'~§iones comprendidas entre 3.300 V. y 6~600 v.. inclu
sive. se'prob.ará a 16.000v. en corriente alterna y 32.000 v. en
continua..

En los cables aislados. COD cornposición minera.l, para una
tensión. de.. Servició de hastá 440 voltios. inclusive, la tensión
deprUé:~ en corriente alterna deberá ser- de 2.000 v.. y para
una ~nslónde servici.o de máli de 440 v. deberá ser de 3.000 v.

bl Resistencia dé aislamiento:

Innied'i'a,ta'Jl'lente después de lapruebfl. de altatensi6n deberá
me-diar5e"" anotarse la resistencia.. de. aislamiento. empleando
cordentecoJ;ltínua de por lo menos -400 v .y efectuando la me
dición ~$pu,és.deci:rcularcorriente dllrante un minuto.

d Phieba de chispas.

Lapfúeha.de' chispas puede ser aceptada en sustitución de
las: de' ~t:ttl-,~psjón y~sistencia de al~lamiento, en cablesals
ladus ,~~'e,.ucho.o ll1aterta;I'similar: La" prueba deberá efec·
tuárseen un 'conductor provisto de sUlltslamiento, excepto en
cableslJ9rnpvestos,y~nzadoBde un solo conductor, que po~

drán' p~~e' termmti.d0s. '
EI,c:opl:iqqtor aisla<!~ oel cable debe, soportar la prueba de

tensjón,c$in", avetia;y la veloodad del paso del cable por el
elect~,:,~·~ií.,$Uf'iciénte,.:¡)araqlle ,cada punto eSté en contacto
con 'el'~~ep:tro~oun ,tiemPo, no' menor, de 0,1 segundos. Las
tensione:sdé pruebe se indican ti continuaci6n:

Para'q:~a.,~nsióndese.rviciodEi 2SO ,voltios" y una sección
del condifC1;or:. <: 16mm2', la tensión .eficaz de prue-ba será de
6kiloVQItios. para 'una sección> 16'mm'l y <. 25 mm!. de 8 ki·
loV01Umh y para una *ci60 mayor de 25 mm!;' de 10, kilovol
tiós.

Para 1J.ria tensión de servicio de 660 vottios y una sección
del conductor < 2SIDm!, 10 1l:ilovolti~. y para una sección
> 25 nun~ y1a. misma tensión, 12kilovoltios.

dl Córnprobación de la: calidad de Ull cable.

Se tQ1fi:ai'á una muestra, de cable de 1,2 metros de longitúd
y se su~~!ert1ca1men.te'dentro· de .·.una pantalla de tres
lados cQp,el;lrente·y COD, le. ,parte. superior abiertos; y de ta·
madó'8J)1'()IJiAdo' para co:ntéil$r·él,q¡ble,Con un mechero Bun·
sen .de'dlAln~tre> nom:inaI:d~ 10 mm,. (t1imentado con gas ordi~

nari'o,., aJ~brad0 a'pte8tóti· 'nonnaI ,.,. teniendo une. llama
deap:r~:i1l'Í~amente. 125 mm. de Io~gitud y con un·· cono in
~riQr.~1.Jl~,de\1D,QS 4Qmin, de longitud,. se aplicará la llama
al(:ablft,·~Et',:t!lDl~ quel&pUnta .del cono .azul toque el
cable a,:,l,l~OS;;O.~ l11:etr()s:';fJ!n<;ilJUl a, su extremo inferior. El me
cbQro .dEtbe':~~~-r i.ncUn'adó··· á .. 45° .(:on.. relación a la vertical y
debe aplh:-arse la llama' durante un timnpo de

p
t (segundos) = 10 + -

50

¡ P = peso de la muestra del cable en. gramos

r 4 apJjcapió:D: de.l& llama debe hacerse por periodos de diez
! segundQ$~ con interrupciones de diez segundos entre !as apIi-

ca.ctones.",A lá>terminaci6n del petiodo:t,se retirará el meche
ro:, Yl~,c.ables se claSifiparán en una de las tres calidades
rnguientéa:

De COInbustión continua. cuando la llama de la combustión
se desplaza a lo largo de toda la longitud de la muestra del
cable;

:QeC9iln1>USt16fi··i'etaI'dada..cuandO .la llama se apaga antes
de Degata la parle alta de la mueSlra del alble.
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Resistente a la llama, cuando. adeinl\s -de cumplirse lo indi
cado para los cllbles de combu$tión-,.retarda.da~lamu~stra es
capaz de soportar después de -éhfria(1a., un voltaje de prueba
de corriente alterna de dos veces el voltaje de reflimen duran
te un minuto.

E. Cuadros eléctricos.

Los cuadros se colocarán en lugares accesibles y bi€n ven
tilados, libies de desprendimientosgaS8osos" o ácidos. Se dis
pondrán de fonna que se hallan al abrigo de los -choques y de
todo incidente causado por agua. _~ite•. -cOJ,llbustibl,e líquido.
vapor, etc. En particular, cuando e~~ tUl:lerias por encima
o en las proximidades inmediatas d,:~-JoscUadros. estas últi
mas no deberán llevar. en Josesp¡),Ci~aafdelimitados. jun
tas que no sean soldadas, a menos q'g,e se 'hayan previsto dis·
positivos eficaces de protección.

Delante de los cuadros dedistrtbución', deberá dejarse- un
pasmo libre. Detrás del cuadro,se4ispondra un pasillo que
permita su entretenimiento y,engeh~a~'su anchura no será
menor de 0,6 metros, que podrá, reducttiea 0,5 metros en la
zona de refuerzos' o cuadernas.

Para tensiones entre polos :oatierTIt,d~.más de, 55 valHos en
corritmte alterna, o 250 voltios; e:nt<órrtl!Jnte'continua, se em
plearán cuadros dedistribuciónen.qtl;6: las p~rtes descubier
tas con corriente no estén sltuadas:en'cl. frente; Si hubiera en
el cuadro partes concorrienteadya~ll-íes:a,unpasmo,se ins·
talará unpasumanos aislado eléGtrica;¡::nent8y se colocarán lim
el frente y en la parte superior palletes-O enjaretados no con
ductores.

Los cuadros de distribución y deseoci6n'de:berán estar ade
cuadamente encerrados, salvo que estéI1'fn~t&dos en un ar
:mario 'O compartimiento a los que. s6lo tengan acceso per$'ma!>
autorizada,s, en' cuyo, caso el~l'IP:ari~~ft'-,~rvirde caja.

Todas las cajas deberán const:n11t'Q8,:oestar revestidas de
material no higroscópico y no ;infla-w,able,'l sarde construc
ción robusta.

Todos los aparatos de medida y tod,O$ los cir<;,uitos de con
trol deberán llevar letreros indelebles,que.lq$ identifiq ucn de
un modo claro. Todo fusible ,0,'. inte,rru;ptor,'8\itomatico llevará
sujeto a él, o junto a él, un Tó,tulo.1n<fele1)le :cpu las carac
terísticas da la corriente a plena carga ~el.ge.n~doro cables
a los que protege el fusible ointerruptota1;l~omáticQ.Losfusi
bIes de hilo. recambiable serán, tambiéJ):tn$r.::ados con rótulos
que indiquen las características delalemento fusible. Cuand'J
se instalen inversores automátic~rllts.nladoso, aparatos, para
corrie.nte invertida en conexlóilex,n :UD,I!l~erI":UPtor automá~¡co,
se indicarán en el rótulo 1M caracteris,tiéas de dkhosapara!Qs.
Los rótulos serán de materlal, de' tOIl1b'I~t1ón lenta.

Antes de la instalación, los CUadt'elS>e<nnpleto§ o en sec
ciones con todos sus componentes deberát;J.:,!Jufdr e,n el taller del
fabricante, en presencia del ins:pector,'que, expedirá el (;erti
ficado correspondiente, una pruebac:ie:' 'Él1~te-n~ión en, todos
los aparatos interruptores y de.c()ntroldE,\ :19$' sí$t.emas de ten
sión mayor de 60 voltios con" una ,te~Ól1,de .prueba de 1.000
voltios más el doble d.s la tensi6n:' de:ré~m~n' {<:on un mínimo
de 2.000 voltios), para cualquiertreC\l$nciacomprendlda entre
23 y 100 hertzios, durante un'lIÜn111o.:aplicada entre:

1." Las partes conductoras cbnec~d~s entre sí y la tierra.
2.1> Las partes conductoras'de'pol~ridado"fase opuesta.

Para sistemas de 60 voltios o menos. la prueba será. a 500
voltios durante un minuto.

In:mediatamente después de la prueba, de alta tensión. la
resistencia de aislamiento, entre',las, Plilrtes conductoras c()nec~

tadas unas' a otras y a tierra'Y',las "Pal'téB, ~ductoras- de po~
laridad o fase opuesta, no sel1í nl~nor ~B: ,1111 megaohrnio cuan
do se prueba con 500 volUospor 10 menos en corriente con~
tinua.

Los instrumentos y aparatos 8lL'Xi1iares se desc-onect&__rán du
rante la prueba de alta tensión.

F. Prueba de la instalación.

Antes de que una nueva instalación o cualquier alteración
o adición a. una instalación existenti! .,~ea" puesta en, servido
se haran las siguientes pruabas,que .,Sl:ll'é.nú9mplementarias de
cualquier prueba que se haya hecho ánteriorrnente en el taller
del constructor.

1." Resistencia de aislamiento de laiutalaci6n.

Se medirá la resistencia de' aislani.ientoaplioando una ten~
sión no menor de 500 voltios.

::II.fll enI11'11•••'•••; ':_/'

a} Circuitos de alumbrado y fuerza: La resistencia. de aisla
miento entre todos los polos no debe ser menor de un mega
ohmio. Puede subdividirse la inst.alación y desconectar apara
tOB, si las pruebas iniciales dan un valor .menor de un mega
ohmio.

bl Circuitos de comunicaciones internas: Los circuitos que
trabajan con 50 y más voltios deben tener una resistencia, en
tre conductores y entre cada conductor- y masa no menor de
un megaohmio. Los circuitos que trabajen con menos de 50
voltios deben tener una resistencia de aislamiento no menor
do 0,33 megaohmíos.

el Cuadros princípalesde distribución, cuadros de sección
y cuadros de distribución; La Tesistenciade Jlislamiento no será
inferior a un megaohmlo cuando se mida entre cada barra co
lectora y entre barras coledoras. La prueba se hará con todos
los interruptores manuales y automáticos' en posición de des~

conectados, y todos los fusibles de las lámparas testigos, lám
paras indicadoras de pérdida a masa, voltímetros, etc., desmon
tados del cuadro y desconectadas temporalmente las bobinas
de tensión por si pudiera ocurrir una avería.

d} Generadores y motores; La resistencia de aislamiento de
los generadores y motores en funcionamiento normal y con
todas sus piezas en posición será medida y anotada. Si es po~

sible, la prueba se hará- cuando la maquinaria esté caliente.
La resistencia de aislamiento de los cables del motor y. del ge
nerador, devanados del campo inductor y' aparatos de control
no será menor de un megaohmio.

2." Continuidad de masa:

Se harán pruebas para asegurarse de que los conductorés
de continuidad a masa son efectivos'y de que la unión y pues
ta a masa. de los conductores meta.licosy las va.inas o forros
de los cables es efectiva.

3." Comportamiento:

Se comprobará el comportamionto de lo siguiente:

a) Conmutación y funcionamiento satisfactorio de cada ge~

nerador en una- prueba a plena carga normal.
bJ Las temperatura de todas las uniones, conexiones, inte·

rruptores automáticos y fusibles.
el Funcionamiento del regulador de velocidad de la máqui

na, dispositivos, sincronízadores, desconexiones de sobrevelocl
dad, desconexiones de corriente invertida, de inversión de po
tencia y de sobrecarga, y otros dispositivos de seguridad.

d) Reguladón de la tensión de cada generador cuando se
desconecta bruscamente la plena carga.

e} Para los generadores de corriente continua, el fllnciona
miento satisfactorio del trabajo en paralelo y de la repartición
de la carga en kilovatios a todos los regímenes hasta la carga
nonnal en la mar o en puerto. Para los generadores de 00
rrientealterna, ei funcionamiento satisfactorio del trabajo en
paralelo y de la repattición de la carga en KVA. a todos los
regímenes hasta la carga nonnal en el mar o en puerto.

f) Para demostrar que su estado es satisfactorio se haráá
funcionar durante un tiempo suficientéy en condiciones de
servicio todos los motores esenciales y los equipos importantes,
pero no es necesario que sea a su plena carga o simultánea·
mente.

Art. 2-09, Heconocimiento de instalaciones frigoríficas.

En todo tipo de buque congelador y en los que tengan bo
degas refrigoradas se someterá a aprobación el tipo y potencía
de la instalación congeladora o frigorífica.

Los pesqueros congeladores -serán SOD;letidos a una inspec
ción de sus instalaciones de congelación, conservación y trata
miento del pescado congelado al ser despachados por primera
vez para la pesca.

A los efectos previstos en la Orden ministerial de la Presi·
denda del Gobierno de 24 de septiembre de 1969. -Boletín Ofi
cial del Estado,. número 233, sobre nOrD1~ para garantizar la
calidad de la merluza congelada, los buques congeladores y los
que transporten pescado congelado, además de los accesorios
e instrumentos que requiera la instalación frigorffi~, irán pro
vistos de aparatos registradores que permitan obtener, de fór
ma continua, la temperatura en las bodegas' de conservación de
pescado congelado durante todo el período de almacenamiento,
y de higrómetros para observar periódicamente 'la humedad re..
laliva del aire en dichas bodegas.
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Cvando el lado de bajapresi6n de la· instalación puede re
cibi-r-m~c!íante ínversión de servici(j-..,.. la presión co-rrespon
diente al lado de alta presión, hay que dimensionar y probar
los recipientes y aparatos afectados para las presiones del lado
de alta presión.

Los comp-ariimíe-ntos de agua de refrigeración de máquinas
y a:09,ratos se probarán hídtáulicamente a una presión de 1,5
veces la presión de servido, pero nunca menor de 4 Kg/cm!.

Los'recipient."Js desálmuera cerrados se probarán hidráuli
camente a "una presión de- 1.5 veces, la· presión de servicio y
nunr..a tnfiJrior a 8 Kg/dn.2• ·LQS recipientes abiertos para sal
muera han' de -someterse a una preSión de prueba de, por lo
menos, doS metros decólurnIY' de &guQsobre el bOrde superior
del depósi'to.

Loa ·conductores· de tuberías para salmuera se ·probarán.
despuéS de su insta:laci6n y antes ,de' su aislamiento, hidráuli~

c&nl-ente- con umipresi6n de 1.5 vecÉIS la'de-setvieio y nunca in
ferior a·3Kg/cml .

C. Potencia de la- instalación.

Cada" instalación frigoriflca de carga. o cada grupo autóno
mo de. ~:nstfllación ftfgor'ffica .,de carga dispondrá por lo menos
de dosgruPOlJ cOIl1pletos. de- má<l\tÍI1'"s' frIgoríficas•. consisten
tes en;máquinas d~ pro¡)ulst~n. coIl1~resor. condEmsador y eva
,pora,dor> CQll aparat08~xOS. La .potencia frlgt)rífica de la
¡nstalad~ ,e~ará calculada de mod:üque se pueda mantener
la. tem~~tL:~ura .. eXigida. (tU 1&;8 bode,~ .frigodfieas con un gru
PP cualquiera en. reserva· y para la máxima. temperatura exte
rior previsible.

Lo.sgrupOS. frig()1"íficos han de disponerse. de tal maneta. me
djante.acoplaJYijento. de Válvulas y tu'berias. que. puedan accio
narse JttIll<JS: por alIadO del refrigerante y el de la salmuera.

LaE;lnergía. se, 6t.JID.inistrar4 pOr 10-: menos por dos generado
res de; ~~~gfa .. siendo 1&:, potencia de és~os tal .que. en caso de
avería, :ue cualqujel1l··de los.generEUiores, los demás puedan
atender las necesidades de energía de toda la instalaciórL

En .IOSQUqlles destinados a .trQvesías cortas y en los cua
les lac~P,!1c~dad total.de·lascámaras,frlgonficas sea inferior a
400 m",'p()drit. instalarse una sala unidad frigorífica, la cual
deberá 'podeI' sera.cei0nada. por fu~ntes diferentes de energía.
Cuando es~a 6:1timapreSCrlpción sea difícilmente realizable por
tr.atarse' de' Quques .pequ,éí'1os~.,podrf¡.: ad,tnttJrse que la allmen
taclón de lamaqmnarla frigorifi-casea'.reallzada por una sola
f'tentéde··energfa.

D, Elementos de la ins-tal~ión;

a)ft;efrigeradores de aire:

Losrefrigaradores destre han de. dimensionarse con sufi
cIente margen y deberán tener dispositivos de deshielo si son
previstos pata una temperatura bajo cero grados centígrados.
No se rocoriltenda elde-shie1ó mediariteasparslón de agua.

Con el fkpde evitar 'en lo posible, la pérdida de humedad
de la ClLrgfii:,' .los refrigeradores de aite· se. proyectarán para una
difere~t:ia"!l1tre elmédio tefrigerantey el aire de refrigeración
s la entn\dtl dEtI réfrig~or de aproxini,adamente 5D e en trans·
portes de frutas yde aproximadamente 100 e para carne re
frip:erada.

b) Bómbas. citctt1to detuber{as para apta fría,

Se montarán por lo menos dos bOlllbas independientes entre
si y suficientes ·pa-rasaIIn:uem- y para. agua de refrigeración, de
las cuales una ha de servir .Como reserva." Si el servido de agua
de refrigetaclón de reserva de la iristahU:i6n frigorífica está co
m~cta~Q:$/la,instaIaclón~epropUls.iól1princtpal del barco. pue~

de prescindirsede ·!abOmba deref~ci6n de reserva, siem·
pre qU'e la 'bomba de reserva de la instalación principal. de p~
púlsi6n .pueda atender' al mism-o tiempo a la instalación frigo
rífica ~e, Ja,s bodegas de carga.· conUDa. cantidad de agua refrl·
gerante,sUficlente. sin que ,quede afectado el- rertdimiento de la
instalaCión principal de propulsión. -

Cada bomba de refrigeración hade tener su propia aspi~

ración, no pudiendo estar las dos conectadas a'la misma toma
de mar.

Las t-0m~s irán provistas defi1tro~ que estartu1 distribuidos
de modo .que . al efectuarse su limpieza no se ·interrumpa el
abastecimiento de agua. derefrigeraelón de la mstalación fri-
gorífica. .

El clrculto de agua de refrigeración estará conectado a un
tanque de lastre o.<por medio de con~xiones flexibles. al servi·
do de~5\Jdeoy.contraincendlo$, al objeto de asegurar el fun
donam:téntó' de la lnsta1acf6D frlgorffiea en caso de estar el
buque en dique•

l. IAPI
l. (BPI

htie de. baja
pce6ión

70- Kg/cml

17.S J(glcm'
10.5.Kg/cm'
17 ,WdJD1

1.5. IAP) \. IAPJ

1.5; (BW 1. mPl

1,5:. IAPI l. (API

1.5. (AP! 1. IAPJ

1,5. IBPI l. (BPI

2. IAPJ

2. (.¡\pI l. (APJ

...•..•

Parte· de alta
p~ól:l

lOS ![g/cm'
:u ![g/cm'
14 ![g/cm'
22.5 Kg/Cin:.l

Lado d. AP
Lado d. 13P

Elementos ltolttOber

Compresor nado de
alta preslón!.,•..

Compresor Hado'de,
baja presiónJ '.:'.~.."

Compresor con croo
Undroycátte-r
fundido en una
pieza .

Recipientes de al-
ta presión _ .

Recipientes de . ha;'
ja presión ..•... ~..

Tuberías para' re';
frigerante ......~~..

Valvulerfa para .re-.
frlgerante ..•. ~ .•••.

(Ex:cepto válvu14s
de regulaci6n au
tomAtica)

Instalación liata:':

Medio l'8frlgarante

Dióxido d. carbono.
Amoniaco.
Refrigerante R. 12.
Refrigerante R. 22

A. Medios refrigerantes. ~

Los medios refrigerantes más usuales !ion los siguientes:

al Medios refrigerantes ininflamables; sino,' can •. insignlfi"
cante efe~to tóxico:

Dióxido de carbono {COll'.
Refrigerante 11 (CF el).
Refrigerante 12 (CFo el.l.
Refrigerante 22 [eH F~ CIJ.

b) Medios refrigerantes con efecto t6xico ocáustiCo,obien
aquellos cuyas mezclas cona,tre; S011 inf1a'lrJLI,Jles .y. explosivas;
solamente en límites muy bajos;

Amoniaco CNH3l.
Dióxido de azufre (SO,),

Cuando la instalación frigorifica trabaJe. con evaporación dl
recta, no se empleará amoníaco.

B. Presiones máximas de servicio ypre$i(,)T!f.Hi' de .pfu?ba.

al Presiones máximas deserticiOi

AP y BP corresponden a Iaspte$10nes·m4XJ.rtlas 'de ·setvlelo.

Se entiende por parte de baja prestóp;de la hls-talación
aquellas piezas del sistema- qtle> astan som-f¡'tidás a- la presión
de evaporación del medio refrigerante.

b} Presiones dé prueba:

Las pruebas hidráulicas seraalizaráne» Jos ·.talleres ,del fa--
brlcan~ de la instalaciónoa bordo. pud.i~onmlizatse con
cualquier liquido adecuado qU8no téngae~~p~ni_uclipialpara
el refrigerante. Si las pruebas d.-lO$reci~tes'de,refrigeran~

tes s~efectúan con 8,guaantes de, sy.,mQn,fAM!. d~~~nsecarse
cuidádosamente después de laPl;leba~ ~;W'ueQWI neumáticas
podrán realizarse con aire () ga.ses>s.d~ó6~tnO :rutrogeno
oCO,antea del montaje; . eninstalacion&8,)ernl1tia,das y .que:
hayan sido ya llenadas CQnrefrig~té',~.,r{. tlle~l2ai'S8 en
los refrigerantes del grupo a)•..Oónnit~" ()' :,CP,. y en"los
del grupo bl solamente. con ..' njtró8~no.· ',.>..

Las presiones de prueba seri\n las 8i81#en~es;

Antes de
puesta en
setviCio

·,ant•• d. la
instalación.

':=ii1Kili' 111"II_fIIlIIlIlIll '11111'
•
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En' los casos .en que la ·tl;lberia .~•. re~nf.CióD a los loca
les de la .maquinaria frigotifica atl1lvtes,ee_$~de-ca!'g$.Dar·
mal o refrigerada. se montarAdebid8Jn.ent.e-protegida y aislada.

E. Tuberías y recipientes para stllmuera.

El espesor de las paredesc:ielatU})er1&~_acero para sal
muera·. ha de dimensionane; _por lomfimQ!l;, ;éQfilo _para _los ser
vicios de lastre y sentinas; si esta.-tut..erí4: ;atraviesaespacios
inacpestblea deberá ten.sr pared~ iI)á$ 'J:'Uesas y estar -sufi
cientemente protegida co~traaver.úl8;

Lastub.,nasd.esalmu~han-de:$15larse<suficientementey
protegerse 'contra -corrósiQnes. .,

Losc1rcUitoa de salinuera (¡U&:P\l$daJt ser bloqueados de~

berán estar protegidos para t3:v1tar aumep.~,Et~cesivos dEl pre
sión a causa de la expansióntéÍ'mJ.a\_de)~:,,~uera.

I,.OSrQclpientespara salJnueray _o~-elftmentos en contacto
con.eHa _no deberán ser -gá}:vanitadQs-,.sl'-la -saho-uera _ata<:a al
cinc.

F. Instalaciones de seguridad.Y controJ~
. .

Se tomarán las medidas aqSCU8das para que:. a.J sobrepasar
la presiOn de servicio má:Xi.m.aadnüS1b1e; 'el CQmpresor quede
automáticamente fuera deservlCio~

Los compresore& dispondrán· ciedi!JpositivQS, tales. como váJ.~

vuIas de sobrepresión, etc., de ...ina~raqtÍ~l: al sobrepasar l$.
presión máxima admisible, .se 19:ua.I~:Ia$'~ones de aspira~
cióny ck!idescarga.

Los!'eCipientes y -aparatosapre~9nqUe~llntienen medios
refria-eranWs líquidos y se·cle~'IX#JO$:d~ l8dos déberán ir
provistos de válvulas de segurid.w. débJeJ!do':ót,epone,Ies pla
cas de fraccionamiento .p&ra~vjta.~:¡>érdi~~ .de. refrigerante
p'braveriasen las válvulas.

Cuando las descargas dé las'~vuIa~d,e'seg~üiad.de varios
recipientes van a un. colector '(lomíi.n~1iOdispqp.dtá.p.enlas con
ducciQnes de desviación mirillaS<COD')'J,aSOS. j~dadores ·de .8cei~
te.' antepu,estos .o iniStalaciones. ilWa~l3h~e;~~8.

Lastuberias de aspiraciónY:ded~S'a;,~stuberfas_apre~

siónpara salmuera y los recipienteS"d.p~nmedía de los
(;o¡npresores del refrigerante iráIl dC)~ c:ie manómetros.

L~manómetroB delreft'igerantel~!",8;~I1,~~emás·de la es
cala de presión, una. escala' de •.' tem,peraturapa:r:a el medio re
frigerante correspondiente.

Las .·tuberías .de salmuera. las de '.'atua,~' refrigeracíón d~
los condenSlUiores,y las de QeS-C&Tga ..raspi~ión de los com
presores Jnln dotildas de termómetI'()lj; sié~o .. éstos. 'los ade
cuados para el intervalo de. temperaturllS previsto y estando de
bltiamente protegidos,

Qtied,a terminantemente pr0:h!bidqel empleo de tubos de
cristal para dispositivos indicadoresdepreslón~

Q) Disposiciones, para la const.rtu;CfÓll de lJodegus para car
ga reldgercula,

al Aislamien to:

Los materiales aislantes han 'deser 'inOdoros e incombus~

tibIes y, a ser posible, no han de admitir humedad,
Las mad~rasempleadas··en la< ~():nstruc(;~6n de las' bodegas

para carga retrigeradahan de impregnarae'" oontra fuego y
moho con productos adecuados)','. ,~rposible;.Inodoros.

El aislamiento'se f:ijarn.conve:qlentalIlente,' ~1 se emplean ma
terialesai-slantes en forma de <,planclu~s:.Se,'colocarán dichas
plan<;has de forma que las juntas.s~:alterria(Jss¡. Las juntas .se
reUenarancon productosadecuad()$,.~'pUd.léndoemplearse
compuestos bitumásticcs para este .. fill~

Los bordes y tapas de escOtillas, 'puertaS.,c~biertasde achi.
que. etc., aislados se pr-ou,gerá-ri adecuadamente para evitar
posible.s daños,

_ El aislamiento del suelo en las bodegas jnteriores ha de ser
protegido, especialmente anla, zona .tia ,~~~llas y unos 500
mUúp.et['(ls alrededor,. mediante un revEWiUmié'nto, así como en
la zona deltunel del eje.

E~ '81Blamie~to del suelo de las: Cámaras frig-oríficas ha de
cubnrse con bstones de 50 X 5Omll1.: c()W-orn1nimo cuando no
se ha.ya colocado un revestimiento .adeCuado,.

El ·aislamiento de las paredes de Jlf.s bod~gas refrigera-das,
así como el de los conductores' devenUlaqlóni dJspondra de una
protección adecuada, colocada de forma que- ~l aire de refri
geración. pueda. circular libremente.

H, Pr-ueoos d6 funeiotwmie-nto.

Después del montaje hade sómeterse-lainstalación friloñ~
tica a las siguientes pruebus:

illlll'¡I¡1iII"¡ZC.=¡ tU_'A

a) De estanqueidad del circuito de gas.
b) De presión de la tubería- salm uera al doble de la de ser

vicio (mínimo 3,5 Kg/cm2).

cJ De funciooamiento ge-neralhasta. alcanzar en las Cá~

maras la temperatura. de proyecto. Una Vez alcanzada la tem
peratura de régimen se comprobará que, dejando en reserva
una de las máquinas, es posible mantener esta temperatura
en el interior de las cámaras de mod.o proefinido en las con
dicIones extremas de tempe-raturaambiente que razonablemen
te puedan esperarse. Se comprobará qu~.en 'estas condiciones,
las cámaras conf>ervan su temperatura 'de régimen durante vein
ticl1atro horos.

dJ De aislamiento, parando la instalación frigorífica y mi
diendo el aumento de temperatura en las cámaras doce ho~

ras después, consignándose la temperatura ambiente y la. del
agua del mar. "

1. Expedición del certíficado de reconocimiento de la tmM.
lación frigorífica,

En los buques congeladores y en los que tengan bodegas re
frigeradas, una vez efectuado el montaje· y las pruebas de la
instalación, de acuerdo con las prescripciones anteriores, se
expedirá un Certificado de Reconocimiento de la Instalación
Frigorífica. Este certificado tendrá un. plazo de- validez' de cua~

tro años y, 4n casos justificados, se Podt"A prorrogar por un
año más a petición del armador hech¡a,con la debida antela
ción. Cuando se- conceda la prórroga. la instalación se someterá
al cumplir el cuarto. año a un reconocimiento anual efectuado
segun el artículo 3-14.

Art. 2-10. Reconocimiento de los medios de detecci6n y ex·
Unción. de incendios,

El Inspector se cerciorará da que han sido cumplidas todas
las prescripciones del Convenio Internacional para la Seg\l~

ridad de la Vida Humana en el Mar de 1960 y las normas
para su aplicacíón relativas a laprotecc16n contraincendios
en los locales habitados y en los de servicio. (Parte- D, re
glas 34 a 54, capitulo ID.

Asimismo comprobará que existen en cantidad y caractetis
ticas todos· los medios de detección y extinción de incendios y
las disposiciones generales para caso de incendio exigidos en
el citado Convenio y sus normas de· aplicación {partes E y F,
reglas 55 a 70; y Medios Contraincendios que deben llevar los
Buques Na.cionalesJ.

Art. 2-11. Reconocimiento de los dispositivos de salvamento.

Serán reconocidos detenidamente los botes y su equipo, pes
C81ltes y accesorios, chigresde arriado,balsas de salvamento,
aparatos flotantes, aros y chalecos salyavidas. aparatos, lanZ8~
cabos, señales de socorro y timbres de alarma, cerciorándose
de que en cantidad y cara-ctérística~ satisfacen lasprescripcio~

nes del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar V las normas pe.rá su aplicación a los bu
ques nacionales (capitulo IIU. Se cubicarán los botes salva
vidas y las cajas de aire o equivalentes, se probarA la estan~

queidad de estas últimas y se ma-rCairAn los botes en forma
reglamentaria.

Art, 2-12. 8econocimtento de l.uces y marcas de navegación.

Se comprobará que las luces y marcas de navegación, así
como les aparatos para emitir señales en. caso de niebla o de
precisar auxilio. satisfacen a lo dispuesto en el Reglamento
para Prevenir los Abordajes en el Mar. asegurándose de su
buen funcionamiento.

Se tendrá p.resente que cada unade las luces de navegación
(en los costadós de Br.y El'. Y Jos tÓPElsde- proa y popa, y la
de alcance) deb~n tener su Circuito eléctrico Independiente, par.
tiendo todos E1'l1ús de un cuadro instalado en el puente, el cual
no debe aljnwntar otra clase de luces, y conectado directamente
o a través de transfonnadoresal cuadro principal o al cuadro
de emergencia por dos cables. cada'unQ de los cuales debe te
ner capacidad para transportar la carga' total, El cuadro de
distribuCion e::;tl'm'l. ~n posición accesible at Oficial de guardia.
Cada luz de navegación estara alimentada y protegida por
medio de un interruptor bIpolar y fusible o por medio de un
disyuntor montado en el cuadro de distribución.

El cuadro que alimente 18$ luces denavegaclón estará pro-
visto de luces indicadotas y zumbador-e-s que avisen automá~

ticamente en caso de fallar alguna de las h,lces <:itadas. Las lu
ces de nave~a.ción serán del tipo de· doble bombiUa y doble
lente, o bien de una sola lente. pero- con bombilla de doble
filamento no rellena de gas, para que alaecionar el conmuta
dor correspondiente se pueda. intercalar inmediatamente en
circuito 1.. bombilla o filamento de reserva en caso de averia.
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La instalación eléctrlca estará QispuesW' demcxio que las
luces de navegación puedan ser,' alhnen~poJ:-: la -fuente de
energia eléctrica de socorro en caso de -emergencia.

Art. 2-13. Reconocimiento de los medios-, de carga :V des<
carga.

Se efectuará el acuerdo con la.s n,OrIlÚlS: que figuraD en _el
Reglamento para la Inspección de -losMed~08':de ~rga yOes
carga en 10B Buques Mercantes,8probad()pqr (lrl1en de 24 de
febrero de 1962 (.Boletín Oficial .. de'l-Este.d,t;s .. -.I1ú,m; 69).

Art. 2~14. Reconocimiento de alojamiento$.

se efectuará de acuerdo conios Regl&ri'1;.ntos vigentes.

Art. 2-15. Prueba de estabilidad. •

1) :En todos loa buques y e~ban:aci~_ ,naoionales meno
res de 20 toneladas de arqueo 19tal con-:_ O'llble!tAyen los de
pasaje de arqueo total menor de 1t) toneladss,&unque no la
tenga.n. se realizará el estudio de IaestabJJl~'por los métodos
Yigontes. • .....

al Todos los buques y embarcacionegn~ctonale5' d~: más de
20 toneladas de arqueo total, y'1os'de pasáiede' arqueo total
no inferior a 10 toneladas", debe-rát\s€I'rIJOnle.tif10$sla 'prueba
de estabilidad prevista en los Wta!ossJguientes"Y en 'las con"
diciones que se expresan:

La prueba de estabilidad, será 'r-eallzad16~el AstiHero Cons~

tructOl', en presencia del Inspectetr debuqu$lI, ;':es~ndo el buque
en rosca (peso muerto nulo). ~roconS\t':~\1;iPQ,pJmpletó y
colocado en sus respectivos lugares ,de servlpo "C3tldas., ,CB:de~

nas. botes, dispositivos de salvamento. mMioa¡contmlncendlos,
material náutico y respetos decaSC(t'Y ~as).

Las calderas estará.n llenas ~ta'suilt!elde,t:ra.baio.

Los tanques de agua, de dombustibleY,deaceitelubricante
estarán completamente vacíos.

Las sentinas de bodegas, de máqUinas y,de--talderas estarán
totalmente achicadas.

No se permitirá la existencia,abordod~::pe$Osextrañosal
buque (andamios. aparatos de soldadura,,' 'tllanguéras,étcJ.

No se podrA colocar lastre sólido, !1inp~iso'de,l Inspector
de buques. y su peso constar. por separadQeirelCuaderno,de
Pesos.

En relación con las condjciones citadli\s.. tlUec1a&' hilclo del
Inspector de buques el autorizar, cl;iaildoast ,lo 'estime necesa
no o conveniente:

al Llenar por completo unoG, m.ástaílqJj~s,de.' lastrec:9n
el fin de mejorar el trimado del buque para,realizar la expe~

rienda. en mejores condiciones.
b) .Dejar el menor numeró pObible de.t~J;l~spatdaltnente

llenos. cllando no sea factible sI vaci~ el ()QInI)l1$~ible, a.C€lHe; et
cétera, En estos casos se medi~cuidad~entéel-niveldel
Uquido en cada uno de ellos y se' calcularé ,el •efecto .de las
superficies libres existentes.

e> Hacer la eXperienciafaltandopo~C91~ a bordo alguna'
o algunos elementos del equipo,. de 'situa~ó,n y' peso,' conocidps~

El astUlero deberá presentar como .ane:x:o -Il 1011 -cAlculas' ,de
estabilidad una relación detalla<:Iad8,p~:yoentrosdé gra~

vedad ,de los elementos ajEmos aJbuquequs"se,enc=uentrel1 a
bordo en el momento de la &xpe:rle:nchL,a~<9()l1lootrarelación
de la. misma forma de los elementos del buq-u;e que faltéil .por
colocar.

Una vez terminada la experlencfade estabilidad, .$8c.alcula
fA la posición del centro de, gra-Yed$d par&"dlcho, ~tado; Ptlr.:.
tiendo. de este dato, se deterininat'án' Jea·. ~'d~'e$t&lJiU~d
del buque para diferentes estados. dtJ:.· car.,:y·,.:cl;:lJ;ni)~t1ble, .tn
aluso ~ cubértada en 100casoa en.que:'ha}t$l~gAr a ello,
a fin de conocer la altura metáCéntrioairdcial"Y l~brazos
del par de estabil1dad para grandes inclt~one~,en las di
ferentes situaciones en que se pueda:~copt~r~lblHluee~~r
victo. Para ello, el Astillero deberá,· ten.r 'preparados: los si
guientes planos:

n Plano de formas.
ID Disposición. general (perfi! JongHudl~aly,cubiertas).

nn Curvas ·hidrostáticas. comprendiendO'.OQmo n,línimo.. las
curvas siguientes en tunci6n'de.loscl:ll,at;loS':m~~n()s:

al Volumen y desplazamiento~n'aguaSlil~~!,\deL025 tn/rnt

de pelio especifico, para la diferencia de, calátip~CQTrespOndlente
a la plena carga.

b) Area de la cuaderna- maestra.
el .Areas de las flotaciones.
ti) Ordenadas del centro de cArena sobrE')" ta Unee. base.

el Abscisa del centro de carena respecto de la perpendicu·
lar de popa.

f} Abscisa: del· centro de gravedad de las flotaciones raspee·
te a la. perpendicular de popa.

g) Ordenada del metacentro transversal respecto a la linoa
base

h) Ordenada del metacentro longitudinal respecto a la U·
nes base.

IV) Planos de cubicación y centros de gravedad, en orde.:
nadas y abscisas de las bodegas. entrepuentes y tanques. Mo
ment08de ineroia de las superficies l~bres de los tanques a
dístintos porcentajes de ·llenado.C.uautas secc1ones' sean nece
sarias para definir la forma, de los tanques,

V) Curvas·· isócUnas de ·estabilidad (valores de K N, para
distintas inclinaciones. en:·fun-ción.ael desplazamiento), Se hará
constaten'enaslas superestructuras; casetas, etc.• por encima
de la cubierta superiot que se han: tenido en cuenta para el
cálculo;

3) De la referida prueba, el Ingeniero Inspector de Buque~

extenderá un acta por triplicado que, juntamente con el refe
rido estudio Y' las instrucetones al capitán o Patrón para uti
lizar convenientemente el buque.· setA .sometida a la aproba
ción de ·180 Inspección General, devolViéndose dos ejemplares del
acta y ,estudio e instrucciones, uno para· la Inspección Local y
órro para su entrega al Astillero, el cual lo entregará al Ar·
mador, euyo ejemplardebez:á quedar en poder del Capitán.

4} Los calados que figuran en las actas e· instrucciones que
tienen que manejal" los Capitanes serán forzosamente los rea
les,hadándose .constar la distancia del canto bajo de l&.quilla.
-a la lli':tef' 'baSe en la cuaderna maestra.

5) Asimismo daberáti realizar· la prueba de establ1idad a~;,

tes de entrar en servicio todos aquellos buques que hayan he
cho .reparaciones otranáformaciones· con cambios importantes
de pesos'., así como los que procedan a instalar tanques para
combustibles liquidas que puedan producir variación sensible
de la establUdad del buque.

Art. 2-16. Reconocimiento para la asignaoión del franco
bordo.

Antes de extender· el Certificado de Franco-Bordo. el Ins~

pector comprobará que el buque cumple toda.$: las disposicio
nes e:x:ig'idas en el Conveni9 Internacional de Lineas de Carga
de 1966 para los buques mercantes a los que es de aplicación
este Convenio. y en .• el 'que se halle vigente para los demás, en
aquellas partes en q\le les afecten.

Art. 2-17. Reconocimiento de las instalaciones de control au
tomático o de· mando G distancie.

En los buques que dispongan de un equipo de control a,uto·
mAtico o de mando a distancia de la maquinaria prirtcipal y
de las auxiliares esenciales. el Inspector comprobará que la
instalación se rea.Hza con las precauciones debidas.

Una vez realizada 'la instalación. comprobará- el funciona
miento . correcto del· mando automático, o .a distancia, de la
máquina principal y de lasauxiUares. de la transmisiói1 del
control de una a otra estación, del sistema de detección y
extinción de incendios. de los medios previstos para evitar. la
inundacióll· en mt\quinas,. y .de tád()S los indicadores y alarmas
dispuestos para el .control. todo ello de acuerdo con las in&
trucoiones dé la casa suminiStradora.

Asimismo deberá, cgmptobar qu~ se dispone 8 bordo de li
bros de· :msttueciones.y de. los resPétOS recomendados por la
casa suministrador•.

Art. 2-18. Beconocimientp del b~que terminado.

Antes de entrar el buqUe en servicio se completarán los. re
conoclmJe-ntos del casco. aparato motor. equipo. eto., con arre
glo a las instrucciones que preceden. Se harán pruebas de funw

cionamiento de todos los'servicios y las siguientes de mar:

A. Pruebes de velocidad y consumo.

Se realizarán de acuerdo con las Instrucciones generales
para reaJi2;ar pruebas sobre la milla medida (anexo 1).

B. Prueba del Clparato de gobierno.

El aparato de gobierno debe ser capaz de cambiar la posi
ción del. timón desde 35 grados a una banda' 8, 35 grados a la
otra banda,' a la velocidad máxim~ de servicio. El tiempo trans
currido para llevar el timón desde 35 grados a una banda a
30 grados a la otra; no debe. ser mayor de veintiocho segundos,
con una· sola bomba.
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51 el aparato'de gobierno tie:ne,d~::rnPtQ~sebarálaprue
ba anterior con cadaun~ porseJ'8.ra;d9"r ~f$PUé5 con los dos
actuando ,al mismo. tiempo. Finalmente:~~~plu:naprueba de
funcionamiento con el gobierno desl)1.ergellCia.

C.' Prueba del molinete.

Con :objeto de determinar Japote~iJ'"yvelocidaddel moU~
neta y comprobar su funcionarnlE!nto' ,me~co; se hará la si·
ruJ-ente'prueb&:: ., .

al Alrlar conjunUunente lasdos:liU1cil&!l:tres largos de ca·
deila. '

b) Izar independlentemente"-un~q',d.,~daC05tado.

el Un. vez Izado un lar",,<lecadá.,~~oseizarán un
largo lasdosancJasconjun~te.:,<,,-

Durante ,esta pruebBse~J~$igq~lltesdatost
Número 'de, revolv.ciOnes del :motorpor'niUtUto.
Consumo do onorpa.
Tiempo, emplead9 'en, cada linO" deloj·'CllSOS;

D. Pruebas' a. atTcnet.ldaa.

-u- ,capac1d~d , tOtal, de .•,10& ,teclpjen~ d~ajr~, c01Ullrimido
seralasuficten1t' pare., perrniUt,,$1n~$éi,ge reca,rgar los
recipientes. ,no menos de 12 an&ll*aa ~as:>r;le,' Olida motor,
ales de tipo reyersible,y. no:mel1QB'de ~<~~as $~i+
das,sies de tipo no rev~l"&ib1e~' /./:::

Si ,1Qlmotor~p:rtiJ.éipales.~'d0tad9i'~:A~d+(,lSde arran
q'ue éléCtrlcos, se instiÜaráJl doaba,teti48 ~ac:~IJ1~do~Cada
baterla'dobe setcapaz dtlarran.él&T:el~~_i.O~~1'1c10~stétrio
y la cap8c1dad cODlbinada de .m:~deo, ·~r"~ftciente'para

q-ue, s1J:1' ,'reciltgar.pueda,q~e,'a ,1ó~-1Ilt?~s el número de
arranpaqas que se indica enel'~~Q,:,an~Qr.

Art< 2-10. Expedtci4n, de: .lo8certt'~'

Una vez realizadas las ,aIltet:iore's/p~ebft.S' se extenderAn
los certificados'n~OS' de"et1erdó::cxQ1,l~'J'I1iculosF02 y
1-03 dee~eReglamento., pe,raq:ue4J1' ~<t~:::~ience apres
tarservicio. Lafecba deéstoss~rá,}elpul:l~::ti,:partida •para
cotncl1'zar a contar, los plaZO$P&l1ócJl1XJ8.-no'::slenl1() ne<;efoil'lrio
hacer, un nuevo' ,reconocimientp,en' ,~":~I'l9,han ,trahscu
moo seis meses desde el último ~,,si,'otrJiS,ciJ;tunstancias no lo
aconseíail. -

Art. 2~20. Norm.as eomplemcmfarias.

El'reconocimiento 'en fábriC$de-'~,!t;U!l.té:rialesque se ero·
pleanen construcción naval, ~fco~~',~,~loselemento5y
maql.linilria , auxiliar indiqldoa'fln" et,~~.,papítulo,podrá
ser dispensado por las lnspelXi9U8S,,",<Bw¡U8S,.JIÍ1l05citados ma
teriales y elementos han sido;~ec:on(K;id.o.f:pOr"til'ltA: de ,las So'~
ciedades, de ,Clasifi~óntecOJl~it*\:~·J.~:,';t\drnini$tración,
pudiendo '1p8 Inspectores reaJizaras~,:,'~i&ntQscuan

do lo co:nsideren'C4mveniel1le.,'En:~"dO:;~.J)',~;J;osdeja So
ciEKiad de Clasificación, é~:tOs&e,de~',~itarmediante
loscorrespondie-ntes éert1fieadc:NJy.,~~·,l",!3OCiedad,

Al roaUzarso ostos roconoolmlootoo por 0\ ~...onal do las
Inspecciones, da Buql.le& sedeberin~~t5!U":'-" n9flI1M espa
AolAs, 'UNE o. en BU defecto, otra&, 'n~, c:l$,solvencia acrew

ciliada.

Art. 2~2l. Planos que deben I~Y4":,tOf~~WU.

'rOda buque,deberá llevar a :'bordol~~an,Q!3:'exig,tdos según
Orden de 13 de junio de 1966,c-BoletínQficla,1'del Estado" nú·
mero 14-8,

Art.• 2~2.2. , Inscripción" rnat,.tc~etp1J:"Y,C(jrrt1:>wde propiedad
de embarcaciones de "'ecr-€O-'coftstrukúJB' ,en"serie. no mayores
de 00 T. A. T.

Se realizará siguiendo inst":1cctone$'~',':lB.,Orde:Dde 3Q de
diciembre de 1969, ·publicada,etl.deeqe:.ro'tle 1970 en el ..Bo
leUn' Oficial del Estado.. ntiInsrQ 12. '

CAPITl)LO IU

RECONoct.wnmros PERIPI>I!»s

Art. 3,01. Plazos y excepctones.

A. Plato.

Todos los '" buques,' y ,embarcactop9S,merean"tes .'na(;Íonales es
taran s:ujetos a reconocinlientos ~r;~d~¡liacuerdocon los
requisitos consigna.dos .en lOOartiCulos~~04,~i ~'07 B y ,3-09.

Estos reconocimientos deberán réb.iizarse con intervalos do
cuatro años: el primero a los cuatro. ap,o:scontados a partir de
la fecha del primer certificado y lossigU!entes cuatro afias cf.ea..
pués del reconocimiento especial precedente.::

Durante el tiempo comprendido entre dos reconocimientos
especiales -consecutivos se ef-ectuaráp."reconocimientos anuales
a flote y reconocimientos en dique pata comprobar 1& buena
conservación del buque, de acuerdo eGn los artículos 3·03. 3-05,
3--07 A Y 3·08.

B. Excepciones.

Se exeeptuat-án de estos reconocimientos:

1.0 Las embarcaciones de menos de<~ toneladas de arqueo
sin propulsión mecánic;a. pero que no sean de pasajeros. las
cuales quedarán sólo suletas a la vigilarn::ia' de laaAutptidades
de Marina y sus Agentes, que vélatállpor el buen estado' de
vida de su casco" aparejo Y' pertreQh08~,pata (¡uepuedan dedl~
carse a Su industria.

2.° Las embarcaciones perteneoien.t8$,alas.Juntas de,Obras
de los Puertos. ,las cuales seguj.n\n ,reconociéndose en los plazos
y fonnas que previene el Real Decre-to.de21de m.ayo de 19OI~,

3.0 Los depósitos.....y artefa-ctosflot.tU~s. mejilloneras y sl~
milares, que serán sometidos a rec,~entosque se ,efec
tuarán .ca~Q, cuatro anos a floteYoada:<:~,en 8&00. Estos re~

conocimientos se aj ustarán en líneas ;geJ)erales- a los aiifculos
que siguen." c0Il- laslOlerancias y, excepCIones,que 'en razón del
USf) y lugar, de~rmiIieelInspector.

4. t) Las; embarcaciones qe recreo mllJnores de cinco toneladas
de arqueQ to,tal. <¡ueno tengan tripu!4clÓJi, asalariada, que sólo
se B.ujetartma los rew>nocimientos J1e(:esJ,\fios, para su m.,trlcuw

lación, a Jos reconodlnientos' especiales ya, los extraordiliarloB
mencionados en el articulo, ~-ol. '

Art. 3~02. Tol~raneia en' los plazos y prórroga•.

A. Reconocimientos anuales- a flo-te.

Todo buque menor de treinta años podn\ efectuar el recono-
c~miento anua;la flote en el plazo ,comprendido desde tres me~

ses antes,a tres meses, después, de la" ~echa en que finaliza. el
plazo, pudiendo elegir el armador, dentro de este tiempo, 1. fe
cha y el puerto donde quiera efectuarlo. La fecha de- caducidad
del nuevo reconocimiento, se contará&., pa.rtir de la fecha de
caducidad del' anterior, 10 que se anota.t'á en la casilla COITeSw
pondiente ,delCerttficado de Navegabilidad.

Cuando concurran en el buque' CÍroiulstanclas especia.les a
consecuencia de las cuales haya que realizar obras de tmpor~

tancia. o -cuando por avería u otTascaUsas sUfran un raCQ..
nocimiento fuera de plazo,la Inspección,de, buques pueJ.,pro-
poner a la Inspecc~ón General que el plazo de caducidsddel
reconocimiento -corra a partir de la f8(:ha: en que el buque en..
tre en servicio, después de las mencionadas obras.

En los-buques de un arqueo totalmiEl'Qor de 100 toneladas.
el ,certificado se renovarA- en. cada reconocimiento anual. em
pleándose el. ,modelo decertJficado ,previsto paraestoB buques.

Los Citados reconochIiientoo eoincidirAn con los reconoot~
mientos anuales de fran-cobordo.

]3,. Reconoctmümtos en seco.

Los armadores deberán avisar ala Inspección de Buques
,., siempre que un buque pueda ser exaJIlinado en seco. Es· con~

venienteque los buques se examinen también en seco cuando se
realicen los reconocimientos anuales aflo1e. y astse procederi
en loo buqu~s'de pasaje. Slnembarg'o., ~n,los buques de acero
de menos de treinta años- deedadyqu~'no sean de pasaje 88
permite que 131 intervalo entre ,dQijreconocimientos en seco
conscutivW;,¡StlB mayor. En los buques que- no ~yan pasado
el tercer reGon()Cimiento especial. el,~tervaloentre dos, reco
nocimientos consecutivos en secop~ $f)r, hasta de dos, a:ft.os,
excepto Ot1&ndo se aplique ala obra,viva.del casco pintura de
alta resistencia de' tipo ,apecbado y se:dísponga,deun Sistema
automático aprobado de protección catódica externa por dife·
rencia de potencial eléctrico,' en "cuyo ,'caso este intervalo Jná-.
ximo podrá a.mpliarse hasta dos, aftos •yo ,medio sI el Inspector
de buques lo considsl'a oportuno. En ,los. bUQ.ufJiJ qua, hayan pa
sádo el tercer ,reconocimiento, eSp:eclaly, "menores ,de treinta
aftos, el intérvalo entre cada dos reconocimientos en seco no
podrá ser superior a dieciochom!3~s, Los bu,ques de madera
deborán, re:alizar el reconocimiento, en s~o,cada doce ,meses.

Todo buque podTá efectuar el reCQnocimiento en seco en el_
plazo comp.rendido desde un mesa,ntesa un mes clespués de la
fecha en 'ru.e indica' el plazo. ,En casos juslifícados,el Inspector
general da buques. previo informe, del Inspector -QQrrespon~

MIMllillll*=S& '1.'
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D"raci6n aproximada del calafCII/eo (en año,d

Notf); Para buques menores de 75 toneladas de arqueo bajo
cubi[-jrta pueden aumentarse en un año los plazos anteriores.

6." Se examinarán los grifos de fondo, desmontándolos para
su reconocimiento.

4
5
5
7

Carena
forrada

._-------

2
2 a 3

3
3.4

Carena
sin

forrar

Art. 3,03. Nannas para reconocimiento anual del casco y
del equipo de los buques de madera.

1" El buque deberá encontrarse en seco y limpio, con las
tracas de ventilación sabre Jos durmientes y los paneles de
sentina retirados, Se colocarán Jos andamios necesarios para
que sean accesibles todas las partes exteriores e interiores del
buque.

2.... Se eyaminarán los raseles, las bodegas, las cámaras de
máquinas y todos los demás compartimientos del casco. Se exa
minarán las sentinas, levantando, si es necesario, algunas ta
blas del plan y se Inspeccionarán asimismo las cuadernas a tra
vés de las aberturas de ventilación, levantando, si es preciso,
algunas tablas del forro exterior.

Se reconocerán los baos. los puntales y los elementos lon
gitudinales en ,los escarpes y testas.

Se comprobará. en general, el estado de conservación de las
maderas mediante un punzón, azuela o barrena; se comprobará
el estado general de los pernos, clavos y cabillas.

3." Externamente se Inspeccionará cuidadosamente el forro
en Jos costados y obra viva. prestando especial atención a las
testas.

Se reconocen:tu la roda. codaste, sobrequilla y quilla, com
probando si esta última tiene deforIDRCión, en cuyo caso se
medirá para posteriores comprobaciones.

4." Se inspeccionarán las cubiertas de intemperie 'J los me
dios de cierre y de protección de sus aberturas, particularmen~

te las brazotas, baos móviles, galeotas, cuarteles de escotillas y
rebate!> de los ventiladores,

5.<') Se examinará cuidadosamente el calafateo, renovándose
el que se observe en mal estado. o recargando el existente, in
d:cúndose en la !>iguiente tabla la duración aproximada de un
caJafaf(:o bien ejecufado:

D. Reconocimientos continuos de casco y máquinas.

Los reconocimientos especü"les podrán efectuarse en forma
continua, para lo cual el Armador soliCitará la debida autori
zación de la Inspección General de Buques y, una vez conce
dida, se expedirá el Certificado de Navegabilidad, en el que
s&- hará constar esta autorización, También se expedirá un Cua
derno de Reconocimiento Continuo en que los Inspectores irán
anotando con detalle los elementos reconocidos y las fechas de
los sucesivos reconocimientos parciales, haciendo referencia a
estas anotaciones en la casilla del Certificado de Navegabili
dad en que se indique, en forma resumida, cada reconocimiento.
En el anexo numero 2 figura el modelo del Cuadernp de Reco
nocimiento Contintlo~

Estos reconocimientos se realizarán según la conveniencia
del Armador, de acuerdo con las exigen<;ias de los correspon
dientes reconocimientos especiales, con la condición de que ta
dos Jos ele-tnentos sean reconocidos y probados, si procede, con
un intervalo de cinco años entre reconocimientos consecutivos
de cada uno de estos elementos.

El reconocimiento ,;ontinuo no dispensa sI buque de los res
ta~tfls reconocimientos obligatorios, que deberán hacerse dell~ro

de sus plazos 'J del mIsmo modo que si no existiese el recono
cimiento continuo; tales son los reconocimientos anuales, los
reo:onodmie-ntos en seco, etc. Sin embargo, cuando se inspec
cionen para el r-ec:onocimie-nto continuo elementos comprendidos
en eJ anual, no ",era necesario reconocer, para cumplimentar
el anual, otros elementos iguales, considerándose válido tam
bién para. el anual el reconodmiento de aquéllos.

No se admite el reconocimiento continuo de la maquinaria
en los bu-aues cuya in¡:;talación propulsora sea por máquinas
alternativas.

Cla",es de navegación

Navegación de altura
Gran cabotaje
Cabotaje .,.
Bahías o puertos

e, Reconocimientos especiales

Estos reconocimientos se realizarán cada cuatro años. como
indica el articulo 3--01, apartado A_ El Inspeotor que lo realice
expedirá un nuevo Certificado de Navegabilidad del modelo
que corresponda según el arqueo total Q.E11buque.

Todo buque podrá iniciar su reconocimiento es-peci;¡l en el
plazo comprendido desde cuatro meses ,antes a cuatro meses
después de la fecha en que caduque el certificado ant&ior, pu
diendo el Armador elegir, dentro de este plazo, la fecha y el
puerto o puertos en que desea.efec;'tuar _el- reconocimiento, el
cual podrá realizarse en varias etapas, en- cuyo caso sé deberá
realizar en la primera etapa, como mínimo, el réConocimie-nto
anual a flote o en seco Que le correspondj;, y quedará- totalmen
te terminado a los doce meses de la rlcha- de caducidad del
cert¡f1cado anterior o de la fecha de comienzo del recofiodmi-en
to, si lo hubiera iniciado antes de la fecha reglament~rja.

El Inspector de buques qUE:' inicie un reconocimiento espe
cial deberá expedir un certificado por plazo limitado hasta la
fecha en que se prevea que ha de concluir el reconocimiento,
en cuyo momento expedirá el certificado definitivo, según mo
delo, con un nuevo plazo a partir de la fecha on que fueron
reconocidos la mayor parte de los elementos exigidos por e-sta
Reglamento.

Para poder iniciar el reconociTniento especia! durante los
cuatro meses posteriores a la fecha de caducidad del certifi
cado anterior, será preciso que se realice un reconocimiento
previo a flote con las pruebas de funcionamie~to Que se con-
sideren necesarias. ~

En casos justificados, el Armador podrá solicita.r de la Ins
pección General de Buques el ap!azamiellto por un año del
reconocimiento especial, para cuya concesión se exigirá un
reconocimiento no menor que el reconocimiento en seco o el
anual a flote que le corresponda. Caso de concederse este apla
zamiento, el reconocimiento deberá realizarse en una. sola etapa,

En los buques mayores de treinta años no podrá conceder
se, según Decreto 616/1967, de 16 de marzo (~Boi-eUn Oficial
del Estado» de 1 de abril de 1967), prórroga para es(:os recono
cimientos.

Se procurará que los diferentes cortificados t-0ngan la mis
ma fecha de caducidad que el de Navegabilidad. Si a Ctlal
quiera de estos certificados les queda, en el momento· de efec
tuar el reconocimiento, un plazo de validez inferior a tres me-'
ses, se podrá considerar caducado a fín de que coincida con
los demás certificados,

En las castllas a rellenar por los Inspect-oresse indicará el
tipo de reconocimiento realizado sin espeCificat dl}talles; se
hará constar si queda algún reconócimiento pendiente y la cQU
sa que 10 motiva, así como el plazo concEidJdo para realizar
la parte pendiente. no pudiendo ser éste superior a tres me
ses; asimismo, cuando por causas justificadas se conceda una
prorroga para efectuar alguna reparación' necesaria, ésta no
podrá ser, en general, superior a tres meses. Se exceptúan cier
tas obras, tales como la reparación de abolladuras en él casco
que hayan sido firmemente consolidadas y que, por no haber~

se reducido la resIstencia general o local. pueda ser aplazada
hasta el próximo reconocimiento anual o especial, o cuando se
trate de defectos de las camisas, eles, repa:raCiones provisionales
de hélices, del estado general de una tubérIa.; o de otros casos
en que se estime que puede concederue Urtplazo de un afta
para la sustitución Q reparación deff.nitiva del elemento afec
tado. Cuando el Inspector lo estime justificado. deberá comu
nIcar a la Inspección General de Buques la concesión de este
plazo. Prórrogas superiores sólo podrán setconcedidas -por la
Inspección General de Buques a· propuéstadel Inspector Local.

diente. podrá prorrogar excepcionalmente el plazo entre dos
reconocimientos en seco consecutivos hasta cuatro meses. En
todo caso, la. feclta de caducidad del nuevo reconocimiento se
contará a partir de la fecha de caducidad del anterior. lo que
se anotará, como en los reconocimientob a flote. en la casilla
correspondiente del Certificado de Navegabilidad. Si el buque
tiene un arqueo total menor de 100 toneladas. se expedirá un
nuevo certificado.

En los buques de treinta o más 9,ños de edad, los recono~

cimientos en seco se realizarán anualmente, no pudiendo con
cederse prórrogas a estos buques para realizar los citados re~

conocimientos. Unicamente, si el reconocimiento en seco no
puede efectuarse en el puerto en que se encuentre el buque
cuando caduque el reconocimiento anterior. podrá ser este des
pachado para el puerto en que haya de l;'!fectuarse &1 nuevo re
conocimiento.

ji
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7." ,Se insPeccionará Y~~,a~de:.lObietno. y se
exuminará el tim6i1.· -OOIl&ua'hE!m.bt'aia'Y"Pl];¡zt,it:'!S.

8.° SeinSpecclonarán. ]aabom~-~e:-~híClU~ y contrain
cendi08 con SUS tubel'1as.válvulasy acceeqrlos. y se probará -su
funcibnamiento.

9.<> Se inspeccionarán el m9Unete::. y .los.,medios de fondeo.
10.Seéxarnmari.n las oondici~9!l:d8_Jp8,dhtintoselemen

tos, de la arboladura, tales comO:p$cl~vergas-;,lwtavaras. pi
cos -,,/·el baup:rés.' 8llS herraj~í l'~,jart;i8-finna '1 de labor
y sus ~rtos.

1~. 'Se comprobarA ~ ,~iclólld.lf¡Sllneas .4emáxima carga.
12.. Se comProbará le. existencÜ\&, -bOr40 -de 10s- éárgO$ y

respetos. -reglament$rios.
13. Se reconocerá laC!&retla dEl'l()sb~e~_q1J.8 tengan 100

6 máE! toneladas.de a.rq;ueototaJ.,oada_:~que sean pueatos
en seco, cualquiera que sea<el tieJnPQ<~scurrldo pesde la
puestaen·--seoo antérlor.

Art. 3;.04. NormasPlJra ~lreC01W('~m:len_toespecial del casco
)' del equipo de Io8buqulflJ de rn.cuUttG.;

1.0
-se revisarán todos los elenlel1tQ8 'incliCl\dos en el rece>

noclmientoanual. '. '" "
2.° .Sel'eCClaoeerán .y. sond~rá)n'--~lf$'~rte.s· del buque,

b:aclendo ~ algunospernos.ol&yce:~"~~Uaª d~· madera,
partiCUlannente de los "ntoques.se:re~':loa pernos que
a:trav.tesan_los tablonead& ,1fl-f14)ta96J1.]~:de ·.·las gargantas
de las,-curva~aaf.()QDlO lOs'., tQ1'1!08:.~::~uEl::eUos;atravie
san; se oand.rón con la barre... !Ala __ dA! los baos. y de
los trancanUe$; durmi&Jltes y, c-ont~:~,ª~,

3,° En.los ,buq~1'~s,.se.:::WV~~n,Jas chapaa del
forro e-nnÍlmero SUf1cifUltepara,~~"l:":Sf)nd~elel calar..
tao y al. reconoclmlentociel pernerto,~'·cla.Y~

4.° En &l caso de que,e~:~raa:',@,iéredoopudri~

c1ón; I~ :piezaS atacadas s~,re~',~n:~.~~elahasta
llegara la part&sana,y si&Ut;tQlide'z J1A)f~: .sUficiente. serán
renovadas. . .'..' ...... '.' :._.

s.0 Para la yisita,de 1asCUMlél(~,se:JU"'lC,t1Cf.1.l'ánaberturas
en ,fajas, de . siete .& diez C$tl~'D1e-~ 4E1 :~h~ En. el .exte
rior de las aberturas seha:rárlBnla,~a}J~~~ntealas cln·
taso bajo los cadenotas en los .velel"()S-,."~,,el ,tiavé:s de las
car1;)oneras o de 10& tanq~es ,I10EIStt'UC~es' ,e~ Jos buques de
propulsión mecé.nJoa.

En .eJ.. inte:rior, lasa-bertutae "sel'tUl ' alt'1J:1acl!1Sconvenien te-
mente Con las~le:xterlOi".Se-,,_eXi¡1r'áD;~preaberturas en
las extrem1cMdes:de ']ll"OaY-Poptl~

lon~~~Y~~ci::l:~~~tl~~~~:~=o~~';::~o~~~~
puedan ser. reconocidas todasJa.s cuade~~,:.dé'Cllda·costado.

En ~l· primer reconocimiento ~P,~i8J~,-~~~pl"Qcticaraber
turase.nel.1nter1or, y e~ esté~4Ct8()~~ ~. ~uadernas
con barrena. desdlJ .. elextér1orIJE¡,Jo:_les'~d~otea,i? p.or el traw

vésde .las cl.lrboneras... EnJOS~OCC)):l~~"f'k)s _espeCiales po..
',drán' ser .tenidas.en· cuenta,Iasª~:-"fe~ua.daspor exl~

genc1ade los. trabajos de: ~pataCiólJ,' ~os con motivo de
visitas anuales' u ocasionales.

NoSa acept&rti a-efectQBde,reco~:e11:t9:el levantar taw

blones. del forro exterior situQ(lQsentre,nté .~. la traca de airea
aión, ·ni.S1'lC&roab11las en dfchazolJ&.

6." Cuandoloapernosde~qJ.íilla'sea~,~ehiél'ro no galva
nizado, el Inspector podrá exigtrq1leJ~"sc:ibreq:uiUa sea.. re9m
perna<!acon ~aqtillla;. .. .....' '.. ... '

1.° De'berán recono~rseyprobar~'l~_~uesde combus
fibl& y sus tubenaa .de .rellenC).trasi~()t-~,y rebose. ese&'
pesdea,lre, con $118. cierres. '.as! •C()~Ja :~tencia y el fun
cionamiepto de las maniQbras a' cUstand8;d.e laEi. válvulas de
cierre rápido.

8." . La. arboladUra 5era~EUI1inad.a,y',s<lll:d,ildaen la fogona~

dUra. eriIa coz y' en elcl,\t~.

9.° 58 examinarA la ·obraVi!á .. cQQ:i;u,J'~erÍ8; y clavazón.
10.. Se reconoCl3rán. Y Bondartm:láS,(;lJb~~, debiendo ser

renovadas cuandosU$ espesorf3s'alcancen:lQ$lfmites siguienres:

Espesor de 1& cubierta reglamentai1.a

75: milimetros O infertor ~.~ ~..;.;.••• ~ ...
De 75"8' 9b .milfmetros· ;•••~.: •••••'.••••
Mayor de 90 milímetros ~ .••';.

Da¡>gastemáximo
admisible

Pore-entala

18
22
2ll

11. Se examinarán las anclas y laaClldenas. extendiendo·és
tas últimas:: se medirá. el diámetro medio de los eslabones en
1-a sección más desgastada y se .renovarán aquéllos en que
dicho diámetro se haya reducido en un 13 por 100 respecto al
de la. sección primitiva...

Art, 3-05. Normas para los reconocimiento$, G flote )1' en
séco. del casco y del equipo de los buques de acero.

A. Reconocimientos anuales a no";
1.'" Se examinaran el forro exteriorpQr encima de la flotación

y las pa.r'tesaccesibles del timón. -
- 2.0 Se comprobará el buen estado de las amuradas y CU~

biertas.
3.e Se comprobará el buén estado de las bodegas 7 la cf...

mara de máquinas...0 Se exartllnarán las escotillas' en l~ cubiertas. de franco
bardo , de superestructuras, brazolQ.s< dé manperotes y ven
tiladort!$, rebates cie 10$ Ventlladoreis de 'los '. espacios situados
bato la cubierta de' francob0r<ioyb&JQ, las cubiertas de super
estructuras. diSpositivos de. derre:e.s1I1ncos 811 loa ventiladores
a la intemJ*lrfe, fil,os.o desmontableS~guat1lacalores .' rain
temperie. enjaretados de calderas, l~bre~ tapas a pado de
cubiertas. casetas de cubi-ertasy taiI:lbuchos. mamparos de su
perestruct¡¡ráB y diSpositivosdeclerrtl'eD estoamAmparoe, por
tillos y sus tapas ciegas, ven,ta1las.t1.lbotf de,lJOndayde venti
lación de tan.qu~ con stls. medios .dt1.e;l~ contra presi6#, es
cotillas de carga con, sus' brazolas.,~les.. baos móviles.yga..
leotas.encerados. tapas metálicas dtt 'escot1Ua$ y medfospara
asegurar su' estanquei<Jad,baraIl(;{lllas' ,'1 amuradas, portas de
desagüe, pasarelas y cabos. del. barandHiado. accesorlos y dispO'
sitivos para cubertáda- de madera ytod08 losdisposlUvos es..
tructurales. accesorios:. etc~ que condicionan 1&' aaignac'fm del
trancobordo. 'comprobando que el. buque: DO ha sufrido altera
cienes en s"q casco, superestructuras o medios de cierre que
afecten á la disposic:1ón de las )fneas de carga.

El Inspector comprobará 'las marcas de "francobordo en el
costado del buque.

5.· Se- examinará el aparato de' gobierno reconociendo minu..
desamente sus mecanismos. seCtor,·,¡mleas.\rartllas de- trans
misión,guardianes, telemotor, frenos, UÍcomo el tinión y sus
pinzotes; 'Comprobando el buen. funcionamiento de )08 apara
tos de gobierno principal y de' em~~:ncia. Deberán ser reno..
vados los estabones de los-guardines cu;yos diámetro. medios.
en las secciones m-fLs desgastadas; hayan sobrepasado las tolew

rancia.s que a, continuación se indican;

Hasta 13 milímetros de dilI.metro ..'. ; ó' ••• 1&"
Más de 13 milimetros de dián1etro ••• ._ m.... 10 %

6.- Se examinarán las. anclas. I~ ca.denas en la proximidad
de las anclalJ. los palos y sus Jaretas y el molinete.

B. Reconocimientos en 8eco.

Además de todos- los requisitos exigidos en el punto A, se
cumplirán los 'requisitos siguientes:

1.. Se colocará el buque sobfe picaderos de altura con
veniente y se dil:lpondrán 'losandarrlios necesarios en los1u~

gares adecuados para el examen del forro del casco, prestán
dose especial atención a las partes :'dé la éStructurs particu
larmente' expuestu.s 'a corrosión excesi'-va, o a deterioros tales
como roces y. varadas en' los fondos.. El examen de la obra
viva. se hará después del rascado y antes, de apUcar la pintura.
El Inspector podrá comprobar los espesores de la estructura del
buque siempre que lo considere necesario.

2.· Se examinarán las válvulas y gritos de fondo, imbor
nales y descargas sanitarias.

3.° Se revisará la caída de los ejes para comprobar si ex
cede de la indicada en el artículo· 3'~1O.

4.° Se reconocerá: la carena cada vez que el buque- sea pues
to en seco. cuah:¡uiera -que sea el tiempo' transcurrido desde la
puesta en seco anterior.

Art. 3~OO. Buques de casco de aceró. Reconocimientos espe
ciales del casco y del equipo.

A. Fe¡;has y tipos M reconocimientos.

Los Ncon-ocímientos especiales ,de casco en los buques de
acero serán da 1-os tippa 1, 2, 3~ Y .- .'. y tendrán .1Q:gM en. el
orden que a continuación se 1D.di~ -
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B. Reconocimiento especia! nÚmero 1.

l." El Inspector revisará todos los . elementos indicados en
las visitas anuales a flote y en seco.

2.° El buque se colocará sobre picaderos de altura conve
niente para poder reconocer los fondos y se montarán los an
damios necesarios para reconocer las partes no accesibles. La
quilla. roda. codaste y forro exterior se limpiarán y examina
rán. y se recubrirán con pintura adecuada dóncie sea necesario.
Se comprobarán las líneas.de máXima carga y se cincelarán de
nuevo o pintarán, según sea el caso.

3.° Se reconocerá el timón '1 se desmontará si se considera
necesario. ·Se corregirán los huelgos si excedieran de los má
ximos admisibles indicados a continuación:

4,° Se examinarán las descargas al costado, vertederos y
restantes aberturas del fOlTO exterior.

5.° Se ordenará que para la inspección se encuentren lim
pias las bodegas y entrepuentes. y vacios y limpios los tanques
estructurales. piques. sentinas, espacios de máquinas y calde
ras, y se limpiarán las superficies _de las cuadernas y planchas
para examinarlas y protegerlas, si fUera necesario.

e.° Se examinarán todos los mamparos estancos.
7.° En los buques sin doble fondo se levantarán, corno má

ximo, dos tracas de cada banda del forro de bodegas (una de
ellas en la sentina). y se quitarán todos los cuarteles movibles
de las bodegas, y las planchas del piso de máquinas y calda·
ras, para examinar, los perfiles y plan-chas del fondo.

8.0 Se examinará el cemento u otra. composición que recu
bra la superficie inferior de- las planchas del fondo. golpeán~

dolo para comprobar si se encuentra bien adherido.
9'<' En los buques con doble fondo se ordenará airear y

limpiar perfectamente los tanques y espacios de aire para re
conocer su interior; ee levantará' una parte' suficiente del fa·
rro del cielo del doble fondo para: que el Inspector pueda com
probar a su satisfacción el estado de las planchas, y si resulta
necesario, se levantará todo el forro para. límpiarIas y pintar·
las.

10. Si el doble fondo u otros tanques están dedicados ex·
clusivamente a aceite o combustible, podrá dispensarse su des
gasificación, limpieza y reconocimiento interior, excepto para
los piques de proa y popa. con tal de que después de un examen
externo general de los tanques, el Inspector estime que su

\ estado os satisfactorio y soporte la prueba hidráulica indicada
en el párrafo siguiente,

11. Los tanques del doble fondo se probarán con una co
lumna de agua de altura correspondiente al calado de máxima
carga, si el buque no está sujeto a las reglas de comparti
mentado, Y. en caso contrario. hasta la línea de margen. Los
tanques de combustible del doble fondo, tos tanques estructu
rales en las bodegas y los piques se probarán a la presión co
rrespondiente al punto más alto al cual pueda llegar el agua,
el aceite o el combustible en condiciones de servicio, o bien
hasta la línea de máXima carga, sI ésta estuviera más alta.

12. Al reconocer los tanques se comprobará la existencia de
una chapa doble al pie de los tubos de sonda, o que estos tubos
están dispuestos de modo que este doble no sea necesario.

13. Las cubiertás y sus revestimientos serán cuidadosamente
reconocidos. golpeándolos. pero no será necesariQ desmontar
estos últimos si se estima que estáIi eaUsfactoriamente adheri
<loe a la. planchas.

Huelgo aproximado mftximo
en mm.

1." Se realizarán las inspecciones correspondientes a los re
conocimientos anual, en seco, y a los especiales números 1 y 2,

2." Todos los forros, recubrimientos y encajonadas de ma
dera en bodegas, serretas y planchas del piso en máquinas y
calderas deberán ser retirados y picado todo el óxido, tanto
en el interior como en el exterior del buque, con objeto de
poder examinar la, totalidad de las planchas y perfiles. así como
tamhién las descargas, jmbornales y tubos de sonda y venti~

lación,
3." Cuando el casco esté así preparado, se examinará la su

perficie interior y exterior del forro y la totalidad de las cua
dernas, varengas, cartabones. vagras, baos, esloras. cielo del
doble fondo, polines de máquinas y calderas, tú.neles de los ejes.
soportes de los cojinetes de empuje e intermedios, mamparos
estancos. remaches, palmejares y cubiertas.

4," Si el Inspector lo considera necesario, ordenará que se
compruebe por medios ultras6nicos o taladros (no hechos con
soplete) el espesor de las planchas del forro y cubiertas. as!
como otras zonas del buque :'lospechosas de sufrir excesiva co
rrosión, y todas aquella,s partes en donde aparezca una reduc
ción importante de espesor deberán ser renovadas.

En ningún caso se tolerará una reducción de espesor supe
rior al 25 por 100 del que cor!"esponde al buque en estado nue·
vo. En Jos 'buques en que se hayan r,c>ali7.adoimport.antes trans
fcnnadones, que afecten a. la resistencia, la reducción de espe
sores <;e tQmHrá a partir de los plB.nos aprobados para esta
transformación.

5. Todos los dobles fondos, espacios de aire y otros tanques
seran aimados y limpiados en forma completa, desgasificados
aquéllos que lleven combustible y examinados interiormente.

6.<l Donde existan portillos se examinará el estado de la
plancha en la zona de 10B mismos, y en los alojamientos se
podrá lovantar parte del revestimiento de forma que el Ins
pector juzgue el estado del casco en dichos lugares, y si como

14, Los palos, jarcia y equipo del buque serán reconocidos.
reparados y reemplazados si no estuvieran en buen estado.

15. En las bodegas de carga forradas con material aislante
se examinarán las groeras de desagüe y se desmontarán los
paneles movibles para poder reconocer las planchas.

16. En los buques destinados al transporte de petróleo, se
desgasificarán los tanques y se limpiarán antes de realizar la
inspección. adoptándose las precauciones necesarias para qU&
ésta se realice con seguridad. Cada tanque y cada espacio de
aire será probado llenándolo con agua hasta el borde de la
escotilla de expansión, pudiendo probarse estando el buque
a noie siempre que el reconocimiento interno del fondo se efec
túe también con el buque a flote.

C. ReconOCimiento especial número 2,

l." Se realizarán las inspecciones correspondientes a los
reconocimientos anuales a flote y en seco y al especial nú·
mero 1.

2." En los buques sin doble fondo se levantará el forro so
b.re varongas en extensión suficiente para examinar satisfac
toriamente todo el material situado por debajo del mismo. En
los buques con doble tondo se levantará todo el forro para po
der examinar la totalidad del cielo de los tanques.

3.° La totalidad de los tanques que componen el doble fon
do y todos los demás tanques y espacios de aire serán limpia
dos completamente y examinados por su interior. Cuando los
tanques del doble fondo se utilicen exclusivamente para acei
te o combustible, se desgasificará. limpiará y reconocerá un
grupo de tanques, y si el Inspector. al efectuar un. reconoci
miento externo general estima que su estado es satisfactorio,
podrá dispensar el desgasificado y limpieza de los restantes
tanques del doble fondo.

4," Se reconocerán especialmente las planchas situadas bajo
Jos portillos. En este y en cualquier otro lugar del casco en
d-onde haya señales evidentes de desgaste o corrosión, el Ins
pector podrá exigir que se compruebe por medios ultrasónicos,
o mediante taladros, el espesor del material. En ningún caso
se permitirá emplear el soplete para agujerear el casco con el
fin de comprobar los espesores;

5.° Las cadenas de las aneJas serán extendidas y examinadas
y se reconocerán asimismo las cajas de cadenas y la malla de
fijación. Los gr1l1etes de cadenas deberán ser renovados si la
sección de la cabina' del eslabón ha disminuido en más del 25
por 100 con respecto a la sección reglamentaria. o si su diáme~

tro medio en la sección más desgastada ha quedado reducido en
un 13 por 100 respecto al de la sección primitiva.

D. Reconocimiento especial número 3.

1
2
3
2

••

Tipo de reconoci·
miento especia.l

Número

0,10 X d,
e mm.
0.05 X d (máximo, 16 mm,).

d = diámetro del pinzote,
en mm.

Orden en que se realizarán los reconocimientos es
peciales s. partir de la fecha. de terminaclón

del buque

1.61 reconocimiento especial " ", , .
2.° reconocimiento especial ..
3.er reconocimiento especial .".0 reconocimiento especial .
5." reconocimiento especial .
8." Y siguientes reconocimientos especiales.

Inferior & 60 mm.
De 80 a 120 mm. •.•
Superior a 120 mm. ..~

"ll
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consecuencia' de este examen. 1<;. '~'-:Il$iCesariQ. selev"n~
taran otras porciones de- estel"e~9Jt1ie:aW.

7.-, Eillos 'espatcl()S:re~':f(JlT~c,'conmaterial ais~

lante seell:arniJ)6nmlas'groetaB4~,~e',$l!desmontarán
los paneles inÓ9i1es y se,le"nt;an\;~~Udiulde"forro sufi
ciente que permita al InsPectot:,4'JJtiJ:Daf ~·~!l_:lJatiElfac~iÓn el es
tado de las PJenobas y ~lIes, deblll" de 'dlello aislamiento,

8.° Se reconocerán, lCl& eJemeDtt:ís ,d~,:'1ilactÓl1 d~_]O$ palos
a las, cubiertas.comprobAndoselos::',es~,de los palos,eu
biertasyeartat;rones y el, buen esQJ.do c!e' íos -cQ1'd.onet de sol
dadura..

E. Reconocimiento especial nu.~ 4.

1.0 ~erealiza.rtm 1M' ins~~"~o~$P9'4dientesa los
reconocimientOS anüal y en ,'se<:o 'y ,s.: losJ;~peciales números l.
2 Y 3;

2. o 'Se: deterinfuárán" 10$~ape.~:del':,:~tru(;turadel buque
mediante_taladr080, :por, tnecli05 ~~fa~.

El', número -de "t;aladr<>sen- ~il,::,~del.,'buque no será
menor de tras en ee.da:tI1lC&, no-,pijhiarta." con 'cemento. Estos
taladros se daréllaproX1~m1~~'"'¡-:uG.entrq del buque y
cerca. de loa mamparos deIos: :piqu~.',: __'

Se qUitará Ja Pintura Y_,el::tJxiCiO -••ltedeciQt' -de! taladro para
medirelesPEMior c:lOIl exacttt~~ ... :<

No serA _ot>llgal0riotalaqp~r-la'~_JllanCQas del fondo recu
biertas,con cerneato si éste. estábi~'at:Il):e::rido'y el Inspector
locónsidera innecesario.

Art.3--07. Buques para tnl1t-spQrte:' qpgiJ;l1eS licuados.

Antes de lainBp.Elcción de JO&l'$Cipient~s. tuberías, acceso
rios y equipo..se _deberánlim~iflrydeslt~car- perfectamltnte
las _distintas- partes,debiendo- tom~'~':-<:l~:deprecaucio
nes para que el reconociUliéllto~e,e-~e'étúe::con :wa.aS$guridad.

Addrnásde los reconocimientoscomuí;l.es-_a todos 1(1$: buques,
se hara,n --los sigui.ente"s:

A. Reconocimientos anuales.

V' SI los recipientes no-es~,ry:je$~i~()sde~lslanliento, se
examinará el forro _exterior, _:~~h:tl~p_~:en . las zonas de
los -soportes y d1sj;)OSitivos d__ "u.rid_a4,~~~lpn~s, de _tuberías
y dispositivos de {)bturaci~:en~-l.:-ctl,bi~_ft&;~e:intemperie.Si 65
tiul .. re'V8Stidos: •.deaislamiént<J,_se.:~~,ltt.S partes visi
bles da las -Pos 1 dlspoOltivos de obtU<áclón de la cubierta
deint.emperie.

2.oS1]aptesión~ma>~Lvapcn.;aprópadapara los reci
plentctscle.saa-l1cuad0 ea de O/l'.I<¡;!f;IJl';o.nte:nOl\ deberan exa
minarse ,.losreciplentes.'iIíteri~~te.

9.· CuandÓbay&en 'los:~J;'¡~tt!tS-d~-:gas: UcU-ado electJ:Q
bombas $wnergida8' las bom~'Y'$li$:,~~~$$retirarán-de los
reclpienteJ¡ ,..se déámontarán,p~~p~~~ere8t(adodel aisla
mlento díll es1ator,lihllY 1L1guJUl:~Vérfa,,,~~:. la' exPansión
y~ontraQCiónt6rmic,Y'el·'cJfM'~.-J~,:-:COjjjletes.Se·med.t..
rán. ant$l .• de.dfJSmOD.tar··.Y'(jes~é$cwJ,iJ:n~ los devanados,
las TOSIstenclaa de aislamiento del _t ,1 de los tramos do
los cables dentro 'de loan.teip;feJl~,~·,..~u..r4Jl-estQs C&

bies Y so probará la osl&Dqueldad de los pro_toPas de On
trada o ..ude de los .._ e.. los I'tIelPleótee. toa dispositivos
de conlrol,y, aoclo......... P'!'" _JóD o olvel del
liqUide en los redpI_ JO las dlo1WoloNl pl'\J)clpales que cor
tan la colT1entea loís mot()~ -lMt,~JI1'J~'-eIJ,;oondtciones de
trabaio,_ .siendo ·tatad~ ·IUle~,:I.t.,:.",~:·.·~IU'U).

4,· Deberán _ .... JO __ 1... lndlesdOl"lS del ni·
vel delUquido, Jae. alarID.aar~·_,.~,-.~tq'~J9S...tl!tlilas detec·
toresde fuga& ;de:&a8 YcIJs~~C)8:~~er~tes los reci·
pientes de gas UcuadoyespaCitls>qlié;-l~:Cl)nti~nel1.

B. ~eoon-ocindento$ ttspecidles.

1.0 ~ reaüzarán las inspaceion,~ co:rrespondient$s al re·
conocimientd l!Uluat . >

,.2.C> El Inspeetor podrá ordsttar q~é,;se.~<l&vantadaslas par~

tes. delaiSlamle!lto que c0nskl~:ren~~ para :Inspeccionar
el estad,o de las chapas de l?$recfp:le-n~~¡:-JóScuales deberán
siempre,exl1minars~interior',._~~~~

3,° .Todos losaccesOJ'ios intel:':lÍOS_'''':~_:~-ulas.y grifos ~n

,comunicación-dlrecta con al 'lnterto,1"'ilel~';~pientesse des
taparán para su 1_lón. asl como las luberias qUO las co
neclaJi~leel~iertte. Se,p~.:~l6n-'~ _ la&%-oilas
de unión a l09redPientes,dE':>~J~~,~ostnterno8. com
probando cualqular Indlclo'de _.

4.· Cuando existan dIsposÍtt<ó& ....~ la lempo.....
tura en~ zonas' del buque pr6xinla.-alos recipientes, se··oom"

probar_ ,su·cotTecto funcioDamiento~.as1'c:om:o' el aJ8tema. d_
alarmas sonoras.

5," Se· desmontarán las' válvulM de seguridad de loa ....
cipientes para s-uinspección, tarándosé- auna preslÓll DO ma
yor de,L03 veces la máxima presión .'(le! vapor aprobada para
los recipientes.

El tarado de las válvulas se· harápol' aire' comprimido, u otro
medio apropiado. Deberán desmonta.rse, examinarse '1 probar·
se las válvúlas de vacio interior.

6," Cuando la máxima presión del vapor aprobada para
los recipierites de carga sea 0,7 Kg/cnis o menor, se probarán
éstos hidráulicamente con el mayor de los Siguiente4 valores:
una columna de agua de'·2,45 metros sobre la parte .alta del re·

cipiente e una columna de agua de 610 mm. sobre 111. tapa de
la escotiUa.Cuando no sea posible -el acceso al exterior de 10$
re-cipieJ1tes de gas,. se coI).$idcerará,n, (ltr-OS procedimientos para
comprobar que no hay fugas. en los: reciPIentes. . ~

Cuando la mi.udma p~iónqel~por_apT,Qbada para los re
cipientes de -gas licuadQ es· mayor:@0:.7Kg/cm2, éStos se pro~

harán lüdráulitaffiente con una __presi:()p. igual. a 1,5 veces la
presión ele tarado de Ja\'al\'uJa-de~pe.Enelcaso de que:
los reqpientes estén ~i$lados...~~$ll~. deberá. quitarse
el aislaIrire-nto en la zona de 10S..S9~Y conexiones, antes de
efectuar la prueba hldrá-ulica~ e.nel:'6g\Wd_o reoonocimiento
especial y, sucesivamente•. cada dosreconocilnientos especiales.

7.Q LO$ armadorespodránf>Olict~ 1f:l QtnisiQn. de la .prueba
hidráulica en los casos- en que se ,tran$por~n cargamentos' no
corrosivos en recipientes cilíndricoS no aislados colocados en
el buqu-e con sus ejes longitudin~, aproximadamente verti~

cales, si los cargamentos no se descargan por admisión de agua
en los recipientes y siempre -QJlé éstos 'hayan- sldo cOnstruidos
como reCipientes a presión soldados, inclu1do'éltratamiento
térmico de eliminación dé esfu~l."Zos' reaiduales. y que- ~l In_s
pectoresté :sstisfecho de su estado interior y exterior.

8,- Se considerarán las 'proPUéSta! para limitar· el desmon
taje de válvula-s,grifos y válvub~,$deseguridaden cada reco
nocimiento, siempre -Que- todas las vAlvUlas, etc., seaninspec
cionadas en rotación en el curso de' cada dOs reconocimientos
especiales' consecutivos.

9.Q Si el aislamiento está unido a. la estructura del casco,
se considerará especialmente la- necesidad de quitarlo en ;los
reconocimientos especiales, pero; en _,general. siempre que el
Inspector considere que está s·uflcienternente adherido y no
haya ttaza3 de zonas finas, no será •,necesario quitarlo hasta
que el buque tenga ocho años de 'edad..

10~ -Oural1te el' reconociQlientoe.special, .si fuera posib18~ .o
en una fecha convenienteimnedia~Jnetlteantl:ffi.. se hará un
examen de los tanqlies lateral6$,ULnqllesdQ1doblefondo y
espacios de aire transversales, si 10!l teclpientes se· cargan con
gas licuado a la temperatura mínima aprobada.

JI. Si hay instalado un eqüipo de refrigeración, se hará su
reconocimiento especial de acuerdo con los requisitos indicados
en el artículo 3-14 en las partes en ~ue leafecte-n.

Art. 3-08. Reconocimiento anual del aparato motor.

El objeto de este reconDQimiento es el deex$Jllinar las eon*
diciones ,generales del aparato propulsor y de las máquinas
8uxilia~s. Cuand(J. el armadcr. re~_desmontajes- .en esta
maquinaria,. dentro los plazos, y .. c~pné:ndose las condiciOnes
estipuladas en el artículo 3-02, el Inspector procu.rará aprove~

charlos· para efectuar los·· reconocimientos.

A." Caldera.s,

1." Se presentarán a reconocimiento perfectamente limpias
y sin obstá~los que dificulten su. eltBmen.

2.- Las calderas, recaientadorsB -y' e-conomizadores 5& ins
peccionarán interior y exteriormente.

3.° Enla;s calderas cilindricas se examinará-nel frente, el
fondo y la parte ... hU'erior dé laen~olvente,·lQ8 polines y calZos
de colisión. las puimas deregistro~elhorno y.18. caja de f\le
go, amartillo. comprobando si ellilirno tiene caída y el eStado
de la unión del horno con la ca}-a de fuego yel frente.elman*
drinado de los tubos y su estado y Iosvirotillos,. tirantes..,
puentes dalas cajas de fuego.. Sé comprobarán los espesores
de los elementos que estime conveniente e11nspector, quien
podrá exigir_ que se realice una prueba,bidráuUca en las CQn+
diciones 'del: articulo· 2·07. Se reconpceráJl las válvulas:. grifos
y accesorios que estime convenbmte el Inspector.

4.- En las. calderas aeuotubulares·se reconqcerán el colec~

toe de vapor, .8US accesorios interIoru_Huberiasa recalentador
y dealiméntaclón.separador <;le agua y 'vapor, d.esrecalent$<ior.
etcétera)· y- éxteriOrtlS {puertas detegistio, regulador, VálvUlas,
ntveles.· .teJ, loscabezalea dé· tuboarecal$ltadOIU coa BUS

.1111'''222 ffMilii\i* ------'~~.,..,I. '...." ....11I1"'''''.....•
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pantallas de humo y accesorios. cabezales de tubos de paredes
de agua del fondo. suelo y techo, su envolvente y material re
fractario. envolvente, material refractario y cabezales de tu
bos de agua de paredes laterales, horno, placas que protegen
el haz recalentador de la radiación, tubos evaporadores, tu
bos de paredes de agua, material refractario del frente del hor
no. conductoa de &tre. colectores de agua y sus puertas de regis
tro. tubos recalentadores y sus elementos de soporte, soplado
res de hollin. econom1zador,_ calentador de aire, etc.

S.· Lai vtüvulas de seguridad serán siempre desmontadas,
~xamlnadas Y. por. último. reguladas con presión de vapor de
forma que actiten a una presión no superior en un 5 por 100
" la preslÓD de trabajo. Se tomarán siempre las medidas de los
'6uplementoB de dichas válvulas. anotándolas en el Certificado
lIe NavegabWdod.

8.· En las calderas alimentadas con los gases de escape pro·
íiucidos por motoreS de combusUón interna, cuando no sea po
sible :realizar la prueba de vapor. por estar parados los moto
res. la regulaclón de las válvul~s de seguridad se podrá efec
tuar en el taller o a bordo mediante preslónhidráuUca o neu
tnAticaen lugar de .vapor. tomándose las medidas de les su
plementos. Esta regulación es solamente obligatoria cuando· el
El%&JD.en de estas calderetas coincida con el reconocimiento es
peclal del aparáto motor y es facultativa en los otros recono
Cimientos.

7.° Las calderas menores de ocho años podrán reconocerse
cada dos &dos en vez de anualmente.

B, Máquinas alternativas.

t.o Se hará un examen general exterior comprobando el es
tado de ]oa vástagos de los cilindros y distribuciones. de las co
lTederas y patines y de los balancines y vAstagos de las bom
bas aeop1odae.

2.° Se aprovecharán los desmontajes que realice el personal
del buque para reconocer las piezas correspondientes. y el Ins
pector podrá ordenar que se desmonte algún otro órgano que
juzgue de Interés,

Se comprobará el funcionamiento de las bombas de achique
y de alimentación.

3.0 Se examinarán los respetos existentes a bordo.

C. Turbinas y reductores de engranajes.

Se examinarán el empaletado y los reductores de engrana
jes abriendo los registros, se medirán y se corregirán, si es ne·
cesario la cafda del eje rotor y la holgura axial de las paletas.

Se comprobará el estado de los obturadores.
Se comprobará el funcionamiento de las bombas de lubrica·

c1ón, de achique y de alimentación.

D. Motores de combustión interna.

En las instalaciones de motores de combustión interna se
inspeccionará, en cada reconocimiento anual. lo siguiente:

1.° En motores principales de cuatro o más cilindros: dos
culatas con sus válvulas respectivas. dos émbolos, dos bielas
con sus cojinetes, dos cojinetes de bancada y un cojinete de ejes
intermedios.

2.° En motores auxiliares y en motores principales con me~

nos de cuatro cilindros. la inspección puede quedar limitada
a un solo elemento de cada clase de los indicados en el párrafo
anterior.

3,° Mecanismos de las válvulas. sin desmontar sus órganos.
••0 Compresores de aire. bombas de circulación de agua y

aceite. bombas de barrido, filtros y refrigeradores.
5.° Las botellas destinadas a almacenar aire cornprimido se

rán examinadas externamente y se comprobará el funciona
miento de sus válvulas de seguridad. Si las botellas no son
nccesibles interiormente, el Inspector se cerciorará de que no
han transcurrido cuatro años desde la última prueba a pre
món hidráulica. efectuada de acuerdo con el artículo 2-07, y si
fueran accesibles, se cerciorará de que no han traoscurrdo
cuatro años desde el último reconocimiento verificado en su in
terior.

e.o Se reconocerán los tanques de servicio y sus accesorios.
7.- Se examinarán los respetos existentes a bordo.
8.0 Las restantes máquinas auxiliares se examinarán de

acuerdo con el criterio del Inspector.
9.0 SI el buque está autorizado para realizar el reconoci

mIento continuo del aparato motor, 6e seguirán las normas in·
rUcadas en el articulo ~-02 D.

10. Los motores rápidos en buen estado podrán ser recono
"Idos medlanle una prueba de funclonamlento. exlml6ndo1os de

los desmontajes de piezas si el Inspector no los considera ne
ce~arios.

11. Se reconocerán las válvulas de seguridad del cárter.

Art, 3-09. Reconocimiento especial del aparato motor.

El Inspector revi~ará todos los elementos indicados en el re
conocimiento anual (art. 3-08), y además lo que se indica a
continuación:

A. Calderas.

L Q Se reconocerán de. acuerdo con lo indicado para el reco
nocimiento anual (art. 3-08 Al.

2." Se realizara una prueba hidráulica, a la presión indi
cada en el articulo 2-07, en toda caldera o caldereta. salvo en
aquellas en que se acredite que no han transcurrido cuatro años
desde que se. efectuó la anterior.

Para realizar estas pruebas hidráulicas podrá exigirse que
se levante parte del revestimiento calorifugo.

3. Q Se desmontarán y reconocerán las bombas que alimen
tan los quemadores de petróleo, sus filtros. calentadores y vál·
vulas. Las tuberías que unen las descargas de las bombas a los
quemadores se probarán a presión doble de la de funciona
miento, y como mínimo, a 30 Kg/cm~ (art. 2-07).

4'<' Se inspecionarán los tanques de combustible líquido
que no sean estructurales.

5." La tubería principal de vapor se reconocerá y probará
de acuerdo con lo indicado en el artículo 2-07.

R Máquinas alternativas.

1." El fnspector ordenará que sean destapados los cJlindros
y examinará los siguientes elementos:

Cilindros y sus tapas.
Embolas.
Cajas y válvulas de distribución,
Crucetas, patines, bielas y mecanismo de la distribución.
Cigüeñales.
Cojinetes de bancada y de biela.
Linea de ejes y sus cojinetes.
Cojinetes de empuje.
Bombas acopladas a la máquina principal.

2." Los condensadores, los filtros de descarga y los calen
tadores de agua de alimentación serán destapados y probados
a presión hidráulica (a,rt. 2-07).

3_° Se reconoceran las bombas independientes de aire, de
circulación, de alimentación, de sentinas, de lastre, de trasie
go de combustible y las bombas contraincendios.

.4." Se re('onocerán los evaporadores. se efectuará una prue
ba de servido y se regularán sus vAlvulas de seguridad.

5." Se reconocerán los pernos de anclaje, las bancadas, los
calzos de la maquinaria principal y auxiliar y -sus suplementos,
los embragues y reductores de velocidad y los cojinetes de em
puje y de ejes intermedios.

6.° Se examinarán los tanques de combustible que no for
men parte de la estructura del casco. se probarán a la presión
especificada para los tanques nuevos y se reconocerán sus
válvulas, grifos, accesorios y mandos a distancia.

7. 11 Las válvulas de cierre y de maniobra y los grifos y ac
cesorios de todos los servicios serán e,;aminados y desmontados
en la medida que considere necesario el Inspector. En particu
lar las válvulas y aC8sorios de la instalación de achique de
sentinas, incluida la falsa. inyección, se deberán desmontar, exa
mi nar y probar en condiciones de servicio.

s.o Se reconocerán las tuberías principales de vapor, re
comendándose levantar parcialmente el revestimiento calorífugo
en una longitud aproximada de 600 mm. en cada brida y com
probar que no existen picaduras ni corrosiones importantes.

En todos los reconocimientos especiales, excepto en el pri
mero, se desmontará un cierto numero de tubos de vapor
principal, así como de vapor auxiliar de más de 75 mm. de
diámetro, ya sean ·de hierro, acero o cobre estirado. destina
dos al suministro de vapor para servicios esenciales en la
mar, y serán reconocidos y probados a ~una presión hidráu
lica doble de la presión de trabajo.

Si el Inspector lo considera razonable, podrá. dispensar el
desmontaje, reconocimiento y prueba indicados en' el párrafo
anterior, debiendo entonces proceder a la prueba hidráulica
del conj unto de las tuberías fonnadas por la totalidad de los
tubos que se mencionan anterionnente, debiendo para ello
levantarse el revestimiento calorífugo a satisfacción del Ins
pector.
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Art. 3-12. Reconocimiento especial de las tnstalaciones eMc
tricas.

2." Para realizar este.leconocimiento·.se desmontarA y- reco~

nocerala hélice, especialmente su cono,chaveteroy- tue~
se sacaran los ejes portahélices y _examinarán cuidadosa
mente.

3." Se medirá el desgaste de losguaya-canes. o material de
que se trate, reemplazando los que- se encuentren excasiva
mnte desgastados. a juicio del Inspector. teniendo en cuenta
el diámetro y númuo de levoluCiones del ele.

En ningún -caso se diferira la renovación de guayacanes o
de resinas fenólicas. si su desgaste es igualo·. superior a los
límites máximos indicados a continuación, ni se permitirá que
los huelgos sean inferiores a los limites mínimos que tam·
bién se indican:

3.50 mm.
4.10 mm.
5,15 mm.
6,10 mm.
7,35 mm.

Huelgo intu:imo, con
el Que debereno'lar~

se e! cojillete

0,55 mm.
0,80 mm.
1,05 mm.
1,30 mm.
1,80 .mm..

Huelgo mfnimo d&
funcionamiento

Hasta 100 mln\
Hasta 200 mm.
Hasta 300 ttun.
Hasta 400 mm.
Mayor de 400 mm.

d "" diámetro del eje
de- cola. en mm

Si los cojinetes portahélices son de metal antifricción. lo.
huelgos minimos y máximos· de funcionamiento a tener en cuen·
ta serán en cada caso los recomendados por el fabricante.

4,'" No obstante ser de cuatro aftas el plazo admitido l en'
el pllr'rafo 1-bl de este artículo, para el desmontaje de los ejes
portahélices de dos camisas separadas entre si, pero continua$
en el interior de la bocina y del arbotante. la parte de eje com~

prendida- entre ambas camisas· será. rascada, reoonocida y pin·
ta-daei'l cada reconocimiento anual.

5.° A pesar de' lo indicado en él párrafo primero de este
artículo, el Inspector podrá reconocer los ejes de cola en cual
quier momento. o reducir los plazos antes indicados, si hay
razones que así lo aconsejen.

Art. :l-ll. Reconocimiento a.nual de las instala.ciones ellc
t ricas.

Se efectuará un examen general de funcionamiento de la
instalación eléctrica y se comprobará que los automáticos y
los fusibles están dispuestos para las intensidades máximas
previstas para los circuitos.

Se comprobará el funcionamiento del regulador de las má·
quinas que accionan los· generadores, 10$ cUales no deben alta·
rar su velocidad en más del 10 por 100 en. variación instan
tánea. ni en más del 5 por 100 en variación pennan-ente. cuan
do el generador pasa bruScamente de plena carga a vacto o
inversamente.

1." Se examinari-n los generadores y todos los motores. junM

to con sus a-rrancadores e interruptores.
En los acoplamientos electromagnéticos, si existen. se mS M

dirá el entrebierro y se anotarA y corregirá cualquier excentrl·
cidad excesiva. Los acoplamientos, junto. con sus Interruptores,
se reconocerán y probarán.

2." Se exartlinarán los motores de loa··generadores de acuer-
do con el arUoulo 30-09 B, C. o D, según sean máquinas alterna
tivas, turbinas o motores de combustión interna. probándose a
contlnuación su regulación; ~

3." Se examinarán todos los accesorios de los cuadros· prin
cipales y .secundarios y las cajas de di'stribución, comprobánM

dose que los dispositivos protectores de SOb-recorriente y fusi
bles funcionan adecuadatnente pata la protección de sus res~

pectivos circuitos.
4." Se examinarán los cables eléctricos desmontando estric~

tarnente lo que sea preciso.
5." Se realizará. una prueba de resistencia de aislamiento

en los generadores. motores,cables, ~entadores. accesorios de
alumbrado y otros aparatos. Se· compro-~ que la -resisten
cia de aislamiento de los dispositivos de excitación indepen
diente de los generadores, si hay lrigar, no es Inferior a 250.000
ohmios. La resistencia deaisla:rniento· entre los circuitos aisla
dos y tierra no será interior a 100.000 ol:lJnios. la cual se deter
minará mediante un aparato Meggerde 500 voltios~ Para esta
prueba. la instalaclón puede 5U~vidh:se en seCciones,abrien
do conmutadores, quitanQ.o fusibles- o d~conect.a.ndo aparatos.

a) Buques de una sola hl1lice:

Ejes con camisas interrumpidas .•. .•. .... ...... 2
Ejes con camisas continuas; o con· un dispositivo de

lubricación aprobado. o· fllbricad-os Con material
aprobado resistente a la c0rro-s~ón,'" ... '" ...... 3

Elt:ts que además de cumpl1rcu-.Jq:ul~d,elas con·
diclones del párrafo .anteriot'.~ngaJ;1·.Ui1c;havetero
del ,tipo de corredera guía o de extremos redon~

deMos ... ... ... ... ... .....• '" ••• ..• ... ... "

b) Buques con dos o más hélices;

Ejes con camisas inteITU1Dpidi\S en el interior de bo-
cina-s o arbotantes... ... .•. ... ... ... .« 2

Efes de una, sola camJ$8 continua .. , ... ... ... ... ..
Ej-es de doac:amisas8&paradas élltresí. ~ro contiM

nuas en el interior del~. ~.od.el arbotante. ..
Ejes con dispositivos de lubrica.cióna-probados ... ... 4

Los tubos deoobre para serv1'ci,tJs, esenciales de vapor de
más de 75 mm. da diámetro de~ .$Ett "recocidos anles de la
prueba hidráulica. al octavo afio: deed-o, y sucesivamente
a intervalos de ocho ados.

El recocido se ·efectuará a la temperatura de 6.50" C. apro
ximadamente, y durantetreintaroinutos.

C. TurbinaS' y engra.na;es de reducción.

En cada' reconocimiento especial se . levantarán las envol·
ventes y se 8xBIn1nArt&n. los rotOI'88•. 1as .envolventes, .engra.
najes, .etc. Se 'medirán lasClÚ~de lQS,.~j~s'd& los rotores y
los huelgos ractl&lea y ~'" d9-1alJ'~tas~

Se .prestará -especial ",aten~ón ,'~",' _flC0l'1~en,to" de alinéa
cl6,n entnieleje del rotor a.e 1& tUrbina y' el pti'ión correspon
diente "del engranaje- reductor.

Se Comprobará> el estado dé los obtUtadOres.
Se examine.ra elcircuito,jlie lubriotleiÓli' '1' se probarán ios

eufriadorert <le ~te a presi6n. htd.;t4U~ica.

La mJUluinlUiá- a'-xtliV. ~tóS•• tubedas y accesorios ~
reconocerAn en, lafontlaya indicada para las máquinas al
ternativas {an; 3. 8>.

D. Motores de combustión interna.

Se segu.!$ las normas Que se indican al continuación, cum
pliéndose lo dispuesta en el'fl!'tíeu103-()2,D,slel buque está
autorizado a realizar elreoonoctmientQ, '.continuo:

1.° Se desmontarán YreConocetátl't<JcIoJ!'los cilindros, cula
tas, váIVlilas y sus mecan1smO$.:é~bo~-"bJelas y sus coji
netes., crucetas. patines, bombas,~placiasl aCQplamientosy
embragues. m&ca1):lsmos de inv8rslÓD,'de',.xp:áreha. ctgüefíal. 11.;.
nea de ejes. cojine~s de' ~..d~-err:lPUI.,y' de lfneas de
ejes y losengranafes réductor~. s110s :J:u~iera:

2." Deberán desmontarsa .J>!>r_completo:'y exatninars& todas
las má4uinasauxUiares., refr1l:er~~e$,d~ '. ~elte 'f de agua
de circulación y damas fLP8;~tos f,an. particular, los compre
sores de aire: con' sus refrigeradores '''' y ,v~vul&s ,. de segurid~d.

probando los serpentines fL pres16nhidráulléa de acuerdo con
el articulo 2-07.

3." Las botellas de aire se limpiarán yse examInarán Inter
namente, pero si· su interior no fuera~e~})ta serán probadas
a presión hidráulica, de &Cuerdo CQn~lattlcuJo 2--07.

4.° Se examinarán todas las t\1Pel'Ífl$,,",,'$\lSválvuJas,espe
cialmsnte las de aire de artanque;transV'ase de combustibl9.
lastre, contralncendios y achique. cOinprobando su funciona
miento,

S."Eo los motores con dispositiv'Oseléctrkos para el en
cendido o para el arranque. se . examinaran y. probaran estos
dispositivos con sus cables ·tonductores~

6.° Se examinarAn los ·tanQV8S de combustible que no for
man parte de la estructurada}· caSco. con5US válvulas, acce
sorios. mándos a, distancia ·y .. ·tuberiaS.pq:diéndo· ser sometidos
a una prueba-a presión· hidrAuli.ca si él.l.nspector lo juzga con-
veniente .

7." Si existiesen· calderetas o,máqulnas\$.ltern-ativas. auxilja
res se inspeccionaran de acuerdo con 10 indicado en elarticu·
lo 3.09 A y .. B.

Art. 3-10. Reconocimiento deej'es de «-ala!

1'<' Los ejes de cola (ejes portat¡,élicelj)serÁn reconocidos,
como norma· general, en losplazoslildicádos a continuación:

•
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S.°Loe automáticos de los circuitos: de los.~J,1~~0te$ ~
probarán para asegurarse de que, loa: dis~tiv~ PI'O~tóre$:,

incluyendo, al .loa hUbléra. los I'élés'· dedeSéODéxi~l\.pire''''en~
funcionan satisfactoriamente.

7~O Si 101 transformadores o a-paOltos e1éctTipOs .faotos a
lineas paraserv1cioa esencialeSSOD del tipO de- J"nUlersión e.n
aceite. se sacarán muestras del aceite sometlénd6l.~s a' pruebas
de acidez, humedad ydisruptlvas.

8.0 Se probará la centi'al.léqtrica de emerge,neia- y sus cir..
cuitos asociados~

9.° Se exam1Da.rán todos los generadores y motp~delapa

rato de gobiemo, yse harAn funcionar en'las,':~ndjdoneade
servicio, aunque no es necesario hacet1tJ, a plena--C~o$imul~

táneamente.
10. Si la instalación .eléctrica se utUiza sol.mente :para;alum"

brado. se'.efectuará una prueba .de fun(:tonal1l~ent,(),en'<lQ~dicio-

nes normales de tmbaJo. . .
11.81 la -en-ercíaeléctrica, se utH~ cot:qet, fu,,~~,motri.Z

para accionar máquinas auxilares, se harl'tn f\lnciotu~r'~ºsJos

generadores simultanea. a ..,8~Vatnante" t?4~ .• ,1~ ..~~pf!~
e Interruptores automáticos. todas, ·las .. luces",~~~J1\l;ld(JJ!.~,Y
demás a~to8, sin que seane~io que ':f\l"f\Ú:íc~n~iQnto
se haga,'a plena carga nJ 's1multári~ent.e, ,... . .

12. Se comprobará el buen: tu,ncJ;01l~:míen~:4eJa~'ht~d~
navell-8ción. as! calDO los dispositivos de alannay déseftaU~

zaciónCOlTe8pOndientes.
13. Se comprobará el, funcionamieJlW' de. ,1~,s.,~J~C\l~ de

paraaa a .diStancla de las bombas de.trasieg(J-.;.d~ l~.s: })()niba3
de los grupas de, quemador~s, dEl los v~ntil,~()~s:,.q~J~ que~
madoras y de losventHadores de IacAlll1U'áf.t~:lll~uln..~

Art,3-13. Reconocimiento de las instalactotfe:s eMc:ttieg., de
propulsión. '

En el .reconocimiento anual se deberá maHzar, 1m e~men

de conJunto de los distintos .elemento~·que':\~P<JIl~Jl;.la,·~
talación. similar al que se- indica •. en .e:~. &r~o,,',3;-ll"P$,ra el
reconocimiento. an\UÜ .de las1n.stal&cl.olle$~J~;

En los reconocimientos ·especiales.ne.lj~t~:J&'.ib~cl~
de acuerdo con 10' que:' se indlcaen,el;artf~i*.:~~2·:;~~lOS
reconocimientos especiales. de las instáladones· eléCtrteB.fi;. en
la medida qUe sea' aplicable.

Art. 3-14. Reconocimiento·de las instalaeioMs frigJ::>.rffica.8.

A, .Tipos de reconocimientos y pla.zos en. .qUe 'fl<Jnde;,8f-ee....
fuarse,

A continusclón se indican los reconocimientos. que h4nde
lufrirestas instalaciones:

Antes de cargar.
Anual.
Bienal.
Especial.
Reconocimientos dé carácter extraordinario, siampre·.que se

estime' conveniente.

B.8econocitniento antes de cargar~

1.~ En el puerto de (l3·rga, y previa cotn:prl)?EiplÓ~PtJr.el
Inspector de que el Certit1Cád,o d's Rec0nociJJ.lif!~l()/d.:lll 111&:-:
talacl6n FrigorllIca se halla vigente. sa bar6 ún reconocimien
to de 1.. locale. refrigerados anles eHl embarque de·la':QerP
para comprobar que están. limpios J'oBiIl ,ol:~':'~~c~~1?i •• <¡ve
el msJamIen.to. o su reYesti~ientoeS~:~a.re:lltemen·tl~)~~JJUEtD,:.
estado, que. las tuberíaa'eerJ>e:nt1Des .,y. f~ic(NJ"e~tlJ:x.·.el,\
estado satisfactorio y nopree$ntali,~aza&. ~~. "tuPS;)~U41~
mente habrá que 8$egurarBe deque·e~ CQ~:~Ó$:<empt,""
nados de madera y las ..m>t.... S$ examJnar6 el estado de
fu.ncúmam1ento de.loa imbornalelJ y ~ ,1,&8 aspi~9qf)$ .-de.:,f,'Chl~
~ue de las cáInaras fr1gor~cas.., .' . ...• .... ..',.

Se comprobarA el buenfuneiQnami4mto d~lcorilu~tc.,4e·1&
tnstalaci6n y .seanotarlinlas tEtmpera:turas de-los:lOiCfUee; re~
frlgerados.

2.0 Si-el buque toma carga r&.frtgetada ot,:prigel~, eb va~
nos puertOs. bastarA cene) r8con~etlt~:~llzaclO.,~:el
puerto de origen, con: tal,de·que ',81). éSté~:iml&1Ít~f'se::hA:yan
Inspeclonado todas las cámaras fi1got1flcae. Si des¡J116s de ha
bér sido lnspeclonada una cAmara fi1gorlflcll, ... ha inlroclu
duc1do~ carga general en la ~:de~~,;'se:r.~~el1te
reconoclda antes de introducir en ella _ refrl¡¡eÍad& o _
celada.. .

3.· En loe buquee pesqUlll'OS co_lado....y en 1.. fIiBo
rlflcoo SlI har6 un reconocimiento de loe l'paralolt ~lrad~

1'eS de .lfi.'. télnperatura en bodegas y de los higrómetros de ob
~rvaci6rí,:pe:ri6dica de 1& humeda.drelati'fa del aire en dichas
bodegas;

.4.. 0 El Inspector, e-xpedirá- un Certificado de Inspección de
l& Instalación Frigorífica antes de" 'la carga. según modelo
adjunto, si ' él 'considera. como resultado de la inspección rea
lizada, que ,la instalaclón se halla en condiciones satisfact.o
rias par~'realízar la carga.

C,Reconoctmíento anual.

1.° Se-p.robará toda- la instalación frigoriftca en funcionn
ml{mto. ,c-0nJ,prolJando las temperatural3 del aire exterior, liel
agua; deqirc:uUd-ón del condensadorA la entrada y a la salida.
del,ref~r~lite·en' el conden$ad()r, y en el evaporador, de en
tradaYSSJid~~en los refrigeradores de ,aireo de salmuera, y de
las bod.~ ~f~~ra4as.
~~o~:,.f~tua~u,nreconacimientovisualde la instalación

de sumlnl~()·de el1ergí~a la .plantll. frigQt1fica. y de la fns
Ut.la~ión~t~ca.al semcio. de es~. pJanta. El Inspector com
probara,media'nte .el-dia-rio de larnaqwfi.&t'la frigorífica y del
diati-O· de i4aqulnas, el estado de las instalaciones y deter
minará sI alguna máquina por separado ha de someterse El

alguna J):i'tleba,
a'.tI S,',vrcicederá a medir los aislamientos de la instala

ción eléCtrica.
4.° TaQ'óslos recipientes y aparatos a presión, aSÍ como las

válvulas' 'serlln sometidos a una inspecciónvisu~I.

5.°. ~..•.. '~yan~rán·.l$s ta-lfB.s· de uno o varios intercambiado
reScde~l~; reconociendo l$spla~de tubos. Según el resul
tado,~eeSt&tt'Co-n?Clmi~nto.ellnspector::decidirá si se deben
abrir-0tt&.&::partes: de: la instAlación para su inspección,

6." S.é'~~~ visualmente )alituberIas· del refrigeran~

te y dé Qolmuera. 'a&fcomo sus aislamIentos. Y se comprobará
laáUsen~<iEt.t~Qdu.ranteellqncionamiento.

7;· ' Enle¡;s. '.~~.·.~rigeT$das se inspeccionarán, durante
sll,f\Í1lfiQ~iento,losrefrigeradores de atre y los ventilado
res.,o .·l~'tt:vaJ)O:radore$ si el sistema es .de expansión directa.

8." S.8>~J)TObará-e-1 buen. estado 114: falta de humedad
delaisla-míento en todos las locales refrigerados y circuitos de
'~.lJ,benas,.. ,e,s~meI1te .en aqu~Uos l\lgares en los que puede
&c.üIllula,Úl!':hu,ni.ecia4.como,por ejemplo, elats.lamiento del
suelo debMb.de-E{~tlllas, paln;¡ejares. y debajo, de la cubierta.
Después:rl~·'eteetUll.rse.reparacio,nes.el Inspector comprobará
que: ... ex.is~ ..l~.de-b.idae&tanquiedad para que no pueda entrar
aíre frio"en· el aiSlamiento.

9;0 ~leval1taranlas tapas de sentinas y se limpiarán éstas_
S&prom.~~.l()S fiesagües de los locales situados más altos. SUS
~álvulas,~,cierre,Iatubería de· las bombas de sentinas y sus
aspinwiotJ8S, así como los tubos deSQnda. Setnspeccionarán
~esc(itHJ4;fi,puertas..,circUitosde tuberlas.tubos de los term6
mett'os .·~····$usuniotl$S y sujeciones. así como los registros y
pUe'rta8 'es!aJ+ca.s y los cond.uctos de·, aire. En los' lugares. do
~·~ttti1illlJ'do11de' la salmuera pudiet:adepositarse se inspec
ciOnárá mcemento, en Caso de existir.

SEtconj:PtObará el.luncionamiento de las instalaciones des
h UIllidifidlcfuras_

10. se- conitlt'obará. el funcionamiento de los aparatos de
registro <J~'latemperaturaenbode-g~~.y de los higrómetros
de()bSér~ael~J1peclOdicade la hl1medad relativa del aire en
diC'~s b-,oQ~g~,$ie:x:isten.

11.• Se!,CCllllPil'qbaráque. se'encuentran a bordo las piezas
derespetºllecesatias, y que se hallan en buen estado de con
Be'rvación.

la.' Se'presentará al Inspector el Certificada de Reconaci·
$1'ellt~.de,Is,:·lnst;&lación' Frt.gorlfica .en·· vigor, y éste después
d&comprt>~r.que se ha subsanado cualquier defecto obser
vádo. 8i1qtt1rá· en la casílla correspondiente el resultado del
r.econociJn1éIito,

D. Recontlc-imi'ento bienal,

1.° Se~"lIJlPUrán Jos requisitos indicados en el -epígrafe C.
2',° Se >C9m~tQbará.el buen funcionamiento de la maquina-

ria .en semciO' a ·la UegQ(ja .del buque .. A1 puerto de descarga,
antes de . qUe la carga refrigerada haya sitio totalmente des~

cargada.
s·.o Se· ~onocerán las .p1ezasm6-v1les de los compresores,

tales Ó(j~,~ pIstones, bielas,prensaestopás. cojinetes:,l~ e18I1l~n~$de las máquinas auxiItare$,. como ejes y rode
te. '¡elmJl'.Wll6n de bombas cenlrffllges. ele. Las máquinas de
aeclonande6,1o dé .~preso:res. InC111fd08 : aquellos elementos

, "",cl$OS .~ el fIlncion&Dllenlo de 1M máqlllnlle Pl"OJ>l1lsoras,
serán s.me~·. ¡lnlOba" -

• ,¡¡jilpil
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4.· En caso de.aceionam1$t).to .elé:CtJ.ico,;, se reconocerán los
cojinetes de los motores. los ,~eay 'toQaB las,' demás piezas ex~
pu~tas a ... desgaste por rozamjento.as1CQlI10 los engranajes
dereciucclón, con sus accesorios'. yotJ'iUi',~pi~ pertenedentes
al grupo eléctrico de la instalaC:l6n. ,cotnpl'Qbando su buen es
tado, de entretenimiento Y, su pertecto,:fuileionamiento.

5,", Se levantarán las tapas:: de ,:, loslfitercambiadores de ca·
lor y se reconocerán las pu.:cas de:t1;¡bó& y los tubos.

En caso de un eventual 'cambio de tubos o placas de tubos,
se efectuará una prueba a la presión, indicada en el artículo
2·07.

6.· Cuando la maquinaria frigorífica '$Ste aedonada por
máquinas de vapor alternativas ° pOr motores de combustión
interna; 'se dest'aparán y reconocerán', las citadas máquinas.

7,°El Inspector compr0l.>ará,qutl, Sé h~}~ub$anado cuaIqU;H
defecto obseryado y anotará en la "cliStHa" correspondient.e el
resultado del reconocimiento.

K Reconocimiento especial.

1.0 Sé cumplirán los requ1sitos' indipados en los epígr!1fes
e y D.

2.° La instalaCiónprinlaria pafa el suministro de energía
a la planta frigotífica.asi corno la . jnstlllacíón eléctrica, se
rán reconocidas adecuadamente .. ~I··mi8~o .. ,tiempo que se rea
liza el reconocimiento e$pecial'de'lá'$~ui'rtaprincipal.

3.°. Sé.recollocerán 11's. v~yulas. cie ....1astomas de mar y de
descarga déls&rvido, de agua de ,refl1~ón.

4.° Se reconocerá el tnterjor.~e'J-Ol8·~~nt8sy aparatos
sometidos. a 'presión, .siempre ~u~' sea. PO!riPle.

S." Se realizarán las.pruebasdee$~qU-etdada presión en
condensadores, evaporad~r~;a~.p0J11O::J.ambién en tuberias
de salmuera. según se. indica' én, .el·articuló .2-07.

8." Se reconoceránypro~mn:~·.~siO~,losserpentines de
acero y cobre, desmontAndose'e:o,caso ·n~esar-io.

7." Se levant8.i'áel $1slaDlléntó:de:lM lldierías del medio
refrigerante y de, salmuera coa:·-el··f1n de.comprobar el estado
de. las .tuberías.

8." Loa recipientes bajo pres,ión;, cO,mo colectores. depósitos
demedia presión. separadores de Q.:Celte:, Y otros depósitos se·
ranprob8dosapresiónse~celal'tícl,lt.O 2'-07.

1P En los bUqUes· oongeladoréS-:ye:n~.que. tengan bode~

gas .refrigeradas. como res:ú1'tad!->,del '~nocimiento, y si la
im;talación. se halla en estadQplenaIllente,áaUsfactorio, se ex
pedirá un nuevoCertfficado- de .ReconOcimiento de la Instala
d ón Frigorífica-;

Art. 3-15. ~ lnstalacionesautomatiza:das y de control a dís
tancia.

A. Tipos de reconocimientos y plazos en que deben efec
tuarse.

Las instalaciones automatj~sy de control a distancia
deberán sUfrtr'l~ reconocimientos que se Indh:an:

Anual.
Especial, coincidiendo con el reconocimiento especial del

buque.

B. Reconocimiento' anual.

El Inspector prOCederás examinar los dOC1;lffientos de a bordo
en que se detaUeel funcionamiento de lili'hstalación desde la
fecha del re(:onoclmiento ante-ri()J\·Sj.'~t$.e-xarnen rovela la
existencia de: defiCiencias de funclQuaDlietito. se investigarán
las causas y lostemedios a apHcar'para< corregir las anomalías
observadas

Se Jiará un examen de losel'3Ll'1entos'componentes del equipo
de' automatización yde controla'd.istapcia. f se comprobará el
funcionamianto de loscircuitos'd~$r:q¡aesenciales, de los
principales órganos mecánicos,new:)1áticQS¡: -hidril.Ulic05, eléctri~

coi¡ o electrónicos, contactores defln"d~'carrera, válvulas moto·
rizadw;¡y otroS- aParatos allxiUares~

Elfunciol1amien.t6 ~e los cii'cuitos, ,de ,.alarma esenciales se
hará por funcionamiento re~.sielIl¡.>l'Etque .sea posible, o por
simulación. CUando el Inspector ··lCiCrea. preciso, se procederá
a un ensayo da funcionaJlllen-tode~:duracwnde las insta
lapion!!'s·automaUzadas en I$rnar,enc011dlcl0nes reales de ex
plotación, comprobándose-enparticular ·el'puan .funcionamiento
de losdlsposltivo¡¡¡. deaéBu:r~ci.aQ,:tal~$ -corno,: .paradas .de urge n
cia, Inversión de'InarCha de urgencia; IilMl-dos' de .socorro del
aparato propulsor y .alarmas deincenctios;

C.Reconoctm'kmfo especial

Sere&ü.lzarán las. comp-roba..ciolies e inspecciones indi.cadas en
el reconocimiento anual.

..,

El Inspector solicitará de la IMipección General de Buques
in&t-rucciones complementarias.

Art. 3·16. Reconocimiento de los medios de detección y ex
tinción de incendios.

A. Pla~)s.

Estos reconocimientos se efectuarán principalmente a efectos
de expedición de los Certíticados Internacionales o Nacionales
para la Seguridad de la. Vida Humana en el Mar, en los plazos
,;iguicnt8s,

['uque de pasaje: Anualmente.
Buques qUE; no sean de pasaje: Cada dos afios.
Buques extranJe~o$ y buques nacionales en generaL Siempre que

se produzca un accidente o cuando existan sospechas de que
los med.io;, correspondientes no cumplen con las prescri}Klio
nes reglamentarias.

B. Bombas y mangueras.

Se guarnirán las mangueras y se pondrán en funcionamiento
las bom bas con traihcendios, comprobándose que cada una de
ellas puede lanzar el chorro o chorros de agua requeridos man~

teniendo la presión exigida en cada CflSO-¡ asimismo, se recono~

eerá el estado de las mangueras y sus acoplamientos, boquillas
y .lanzas o repartidores. comprobánd~que tienen 1m;; .longitu
des reglamentarias y que están estibadas en los lugares ade~

cuados cerca de las bocas o conexit)ne" contra1ncendios¡ todo
ello de: acuerdo con el capítulo H del Convenio Internacional
de Sevimar 1966.

e Cone:-..:i6n internacional a tierra.

Se comprobe.rá la existencia a bordo, en un emplazamiento
adecuado, de la conexión internaci<)li-al a tierra.

D. Instalaciones tijas en l08 espacios de máquinas.

1." Instalaciones de espuma.

Se comprobaní que en las soluciones no ha disminuido la
propiedad de formar espuma. sareCQnocerán los mecanismos
y -el sistema de distribución, y este último se probará con agua
u otro medio para asegurar que el sistema se halla libre de
obstrucdúnes y que produce una distribución uniforme sobre
la superficie del espacio protegido.

2.° Instalaciones de COi'

Siempre que el Inspector 10 considere necesario, se pesarán
las botellas para comprobar que están llenas. En. todo caso.· se
pesaran y probarán s una' presión de aso kglcmz cada cuatro
anos. grabándose en la envolvente las fechas. en que se han
¡do efectuando estas pruebas. Se reconocer4n los dispositivos
de seguridad de las botenas, comprobándt>seque éstos causan
su descarga cuando. por un aumento de la temperatura ti otro
motivo. la presión alcanza un valor' igual o. superior a 150
kilogramos/cm:l El mecanismo de 8.C<!ionamiento y el sistema
de distribución delgas serán examinados y.se probará el sistema
de alarma, observando si (la la señaL de aviso. en los espacios
de maquinas y calderas cuando el gas está próximo a ser des~

cargado<

3." Ins(~aláciones de pulverizadoreS de agua a presión.

Se comprobará que la instalación 56 mantiene cargada a la
pMsión necesaria 'i que la bomba que' suministra el· agua. se
pOlle aut.omáticamente en funcionamIento al descender la prn~

sión en dicha instalación. Se 6xamin4rá-n los mecanismos y el
sistema de dlstriqución.

4." Medios de incomunicación del aire.

El Inspector observará si loS medios de incomunicación dei
aire funcionan satisfactoriamente, para. 10 cual cerrará los re
gistros y parará 10$ ventiladores desde un lugar que se halle
fuera de los espacJos correspondientes.

5." Cienes rápidos de los tanques verticales de combustible.

El Ii1spBctor comprobará el buen funcionamiento de los cie
rres rápidos de combustible desde un lugar que se halle fuera
de los espacios correspondientes.

E. lr..stalaciones fijas en los espacios de carga.

1." Instalación de CO~.

Se realizarán las mismas pruebas .que las r-ealizadas para
este tipo de instalación en las cámaras de máquinas, prestando
especial atención a las tuberías que~hayall podido su,frir aV6~

rías durante las operaciones de ca.rga o descarga;
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•

2.° Instalaciones de vapor.

Se inspeccionarán las válvulas o grifos de distribución y se
=omprobará si ·están indicadOll adecuadamente los com~rti

niantos servidos por cada. tubería; asimismo. se reconocerán las
tuberías en los espacios de carga para cerciorarse de que na
~ansufridd averías durante las operaciones de carga y des
carga.

El Inspector deberá asegurarse de que el vapor-puede ser
utilizado imnediatamente., sin que sea necesario encender las
;:alderas en caso de' emergencia.

3.° En los -buques tanques, las instalaciones que descarguen
espuma deberán ser itl$peccionadas de la misma fotIna que la.s
instalaclones-'&1milares en cámaras de máquinas.

F. St8temaB de detección de incendios.

E! Ii1spector comprobará el funci-onamiento de los aparatos
detectores de ineendios. observando si se puede detectar visual·
mente el ·humo producido en los difemntes conlpartbnientos, asi
::omo el funcionamiento de las señales, tant<) IiQnQTaB como:
luminosas. y conectará las exhaustacioMS a la·esta.oión de con
trol para comprobar si se nota olor a humo.

G~ S.ttaleB deawT1I'WJ manuale.f.

Se comprobarán todas las sefiales de alarma. contra incendios
acc1on,das. a mano. En los buque,s equipados con. ips--taladones
de rociadores de agUa. las sei1alEm d Et_alarQlaInit.11~es serán
de diferente sonoridad que laprodilcic1a_cuaodo alguna de las
.:abezas de los rociadores entra en funcionam:ierito.

H, Extintores' no portátiles.

1.· De espuma.

En los extintores de2S kilogramos o má$ de peso, se com
probarA que las soluciones conservan la propiedad de fonnar
espuma y se examinarán el mecanismo de funcionannertto y la
manguera. Por lo menos una vez cada -cuatf9.~9&. se. vaciará
el extintor y se examinará interiormente. sometiéndolo a Una
prueba a presión hidráulica duranteclnco minutos a 1,.5 veces
la ~6n máXima de trabajo, pero en ningún 'C4S0 a menos
de 2S kglcmJ

• Se indicarán en te. placa las f-é(lhas en que se ha
realizado esta prueba.

2.· De anhídrido carbónico.

Se comprobará que el diSpOsitivo de se-b'Uridad descarga la
botella cuando la presión~ por aumento de temperatura u otra
causa, llegue a 150 kg/cm'. Las bote-Uas sé' :?roblU'án a una
presión hidráulica de 250 kg/cmtcada cuatro atlas, gr-abá-n
doee·la fecha en que se ha realizado dicha· ptu$:ba, Se cónipro
barA si las botellas .éStán cargadas; para lo .cual será -preciso
pesarlas, compe.ra.ndo el peso con el grabado d-e la botena.

3,· De carga seca.

se comprobará q1le la válvula de seguridad de la. botella
está tarada a 150 kg/cm2i•

Las botellas DO .provistas de dispositivo de seguridad se
sometetán a una prueba hidráulica de 350kg/cm'. y las pro
vistas de este dispositivo se probarán a 250· kg/mn'.

La envoltura que constituye el cuerpo del 8x,tintor se pro·
baráa una presión hidráUlica de Sl)·lq¡Icmt •:es~~ tarada su
válvula de seguridad a 19 kg/cm8". En los extintores 'provistos
de mangueraa. ésta8se probarán auna presióJi de 35 kg/cni2•

Estas pruebas sedebeÍ"An realtzar tEidacuatro aiios, debiendo
grabarse en el euerpo del extintor la-fechaenque- se ha res·
Uzado la. última prueba.

l. Extintores portdtiles.

t~o Se comprobará que los extintores. en número y csracte"
ristlcas para SUU$O. están colocados en el lugar adecuado.

2.° Se comprobará la fecha de caducidad de. cada extintor.
3.· Un cierto número de estos extintores será descargado

al realizar -la inspección (a ser posible por las mismas perso
nas que tengan que utilizarlos en casos de emerga-nclaJ.

",. Los extintores de espuma y los de sosa y Mido se proba~

rán cada cuatro años a una presión hidráulica de 25 KgiCm2,

cOIIlprobándose que el disco de segurlqad perforable está tara
do a una presión de 15 .Kg/cma. Se ni.arcará.en la placa la fe
cha en que se ha probado a presión hidráuUca.

&.. Los extintores de COl se pesarán parEl. COIIlPto'bar si es~
tAn llenos, rellenándose cuando hayan perdido' más del 10
por 100 de su peso. Se comprobará que su dispQSUivo de' segu~
rldadf1mciona cuando, la presión, por· amnetito de ·teInperatu~
rao por otra causa.' llegue a ISO Kg/cm'. Las' botellas dijben\n
- probadas c_ cuatro aAos a. una. presJÓIlde~ K8/...... lIl-

dicándose en la placa la fecha en que se ha realizado esta
prueba.

0.- En los extintores portátiles de carga seca. se harán las
mismas pruebas que en los no portátiles dala misma clase.

1;- En los extintores portátiles de tetracloruro de carbono.
se oompr-o-bárá la absoluta· hermeticidad del cierre :para preve
nir la evaporación del tetracloruro de carbono. asf como el
perfecto funcionamiento de la bomba.

8.° En los extintores de bromuro de metilo. se probará cada
cuatro adossl cuerpo del extintor a una presión hidráulica
de 25 K,glcm2. Se comprobará su· absoluta hermeticidad para
prevenir la -evaporación de la carga,

J. Carga de los extintores.

1.0 Los Inspectores comprobarán anualmente el estado en
que se ancuentranlas cargas, que serán renovadas si tuvie
sen señales de deterioro.

2.° 4s cargas de ácido contenidas en envases que no sean
h-ermétioosserán renovadas por lo menos cada dos años,

3.· Se' exigirá. como Jlúnimo. una carga de respeto por cada
extintor portA-til.

K. Pintado. de los extintores.

Cuando se tengan que pintar las envolventes de los extin~
tores, se póndrá espec1alcuidado en no hacer desapar€'cer la.
placa en que se indican l$s marcas· originales del constructor
y las f~chas en que se han realizado las distintas pruebas hi
draulicas.. ,Se mantendrá el color de origen de acuerdo con el
tipo' de carga.

L. Aparatos y C43COS respiratorios.

Ellnape<:tor comprobará que estos aparatos se encuentran
en buen estado. y que la manguera es de suficiente longitud
pal"& el buque ,de que se trate. Si la manguera consta. de dos
o IW\s troZOS. se comprobará que las ,piezas de conexión macho
y he-mbre permiten su acoplamiento. Si el aparato respiratorio
es de funcionamiento· autónomo, se comp'robará que las ha
~llas- d&aite. así como el dispositivo para hacer funcionar a
mp.no la -"Válvula de suministro de aire, los manómetros insta
lacfcis en el sÍlStema de alta presión' y los' medios sonoros para
avisar al' :us:uario de que el 00 por 100 de la capacidad utiliza
ble del aparato ha sido' consumido. se encuentran en buen es
tado de funcionamiento.

M. Ldmparas de seguridad :v hachas de bombero.

Se comprobará que su estado de conservación es satisfacto
rio; que no se utilizan para otros fines y que la carga de la
lámpara. tiene como minimo un periodo de funcionamiento
de tres horas.

N. Instalactones de rociadores de agua.

V' El Inspector observará la catda de presión en el sistema
al ponerse en funcionamiento los rociadores y comprobara la
puesta en·marcha automática de la bomba y que el nivel de
agua dulce :enel tanque depresión vuelve a su altura correc
ta inmediatamente después de la prueba.

2.u Se comprobaré. el funcionamiento de las alarmas auto
máticas <.bdendo s.ueesi~nt;e la válvula de prueba de cada
se:cdón, y. después accionando los interruptores de las aIa.r~

maaenlf:i,.e:staciónde control. se comprobará asimismo que
las cabezas dl3 los rociadores inician su funcionainiento a tem
peraturas comprendidas entre 68" y WC.

3.° Séexitminarátl todas lascabezás de los rociadores sus~

tituyendó inmediatamente las que se obServen averiadas o aque~

llas que hubieran perdido líquido coloreado.
4.° Se :comprobaráque existen seis cabezas de rociadores de

respeto por· cada sección. y que están guardadas en una caja
situada cerca de la válvula de control de la sección.

Art. 3-17. Reconocimiento de los di3POSittvos de salvamento.

A. Plazos,

Los indicados en el articulo 3-16 A.

B. Recomendaciornas o la tripulación..

Al efectuar el reconocimiento. el Inspector procurará llevar
al ánimo del .Capitán, tripulación y annador el convencimien
to de la necesidad de mantener los dispositivos de salvamento
en buenas condiciones de servicio y de. revisarlos con fre::uen·
cia. en la forma que previenen las ..Instrucciones para Casos
de Emerg<>ncla. y El_elos Pértódlcos en 1.,. Buques Mercan
tes-,

i'd¡n1I~if'_. , "1',"
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C. Botes salvavidas.

1." Se izarán todos los botes despegálidolos de sus calzos.
y se reconocerán cuidadosamente tanto .por su interior como
por su exterior. Con objeto de comprobar la _estanqueidad de
los botes salvavidas. se arriarán _al agua los _deJa ba.nda que
quede libre del muelle, y si el Inspector lo considera _nec.esario.
exigirá que se arrien también loa de la banda situada junto
al m uelle o algunos de éstos.

2.° Todas las cajas de aire deberán ser completamente re~

visadas en plazos no mayores de 005añ.05, debiendo para ello
examinarse anualmente las caías -de aire de la mitad de los
botes salvavidas, a no ser que el Inspector crea conveniente
revisar mayor número de eUas, y si lo estima necesario, probará
su estanqueidad.

Si los botes son de acero se han\ quitar el óxido de BU in4

tenor y de su exterior. Si son de madera; se quitará con la
azuela toda señal de podredumbre; en ambos' casos se repararan
las partes defectuosas, y se pintaránínterior y exteriormente
con una buena capa protectora.

Las cajas de aire se limpiaran con cepillo meté"lico y se pin
tarán con aceite de linaza cocido o con 'Un buen barniz.

3. 0 Cuando los botes sa]vavidastengan cajas de aite estruc
tundes se examinarán cuidadosamente los compartimientos Y.
cada cuatro años, como máximo, serán lliobados con aire o
con agua.

Si se prueban con aire, bastará una presión de 0,1 Kg/cml

{un metro de columna de agual y sus. pérdidas se detectarAn
con aguja jabonosa aplicada a las . costUras. Se pondrá cuidado
en no sobrepasar la presión citada para no fatigar los tanques
excesivamente.

4. En los botes de madera se examinarán cuidadosamente
los ganchos de suspensión, y si los botes tienen más de diez
aI1os, o si en dichos ganchos se aprecian signos de corrosión,
se desmontarán y se extraerá uno o má.s pernos de los que suje~

tan a la quilla y sobrequilla para su 'examen,
Con especial atención se ,examinarán las ur;i.iones de los

ganchos de suspensión en los batea de aceto y de aluminio.
S." En los botes de aleación de alumimo se examinarán cui

daaosamente aquellas partes del casco que pue¡jan, estar en
contacto cbn piezas de distinto metal. cOtno trincas de cables,
y especialmente debajo de loa patines. Las trincas de cables
deberán recubrirse con un material tl,Q aQsorhente y forrarse
con meollar. Los calzos de la quilla, si son de acero. estarán
recubiertos con tacos de madera.

Las pinturas empleadas para esta clase de botes no deberán
contener plomo, la capa de imprimación será a uase de croma
to de cinc, y las capas restantes, do base deoxidu de cinc.

6." En los botes de plástico sereconocemeleasco interior
y exteriormente, prestando especial atención a las áreas de
distorsión de la superficie, zonas localmente averiadas, grietas,
zonas de humedad. condensaciones y franjas de óxido u otra
decoloración.

Se examinarán con toda minuciosidad las zonas en que exis
te mayor posibilidad de averías, talesc()mo áreas de concen
traciones de esfuerzos en aberturas,cambiós bruscos de ta,.
maüo y forma en· elementos resistentes (refuerzos longitudina
les de fondo, esloras, palmejares,etcJ, áreas sujotas a esfuer
zos de fatiga (polines de motonls; estructuras, del fondo) o
cualquier otra zona sometidaS. vibraciones cuando el bote na
vega, unión longitudinal de la cubierta al casco y otras juntas
de paneles. mamparos, etc., y las ZúIUlS en que se fijan los
ganchos de suspensión de los pescilntes~

7.° Se comprobará el estado delfl guitn~da salvavidas, asew
gunindose del buen estado de 108 barriletes y de las anillas
que la sujetan al casco. Asimismo $e' eia.tninarán los dísposi4
tivos que en caso de vuelco sirven deasidetQ a .los tripulantes
y los cabos con nudo que, pasando por d.bajo de la quilla, van
de regala a regala.

8-" Se examinará el estado de la capota o techo de protec
ción, comprobándose su fijación en la embarcación,

D. Equipo de los botes salvavidas.

El equipo de cada bote salvavidas sen\. presentado sobre
cubierta, comprobandos~ que se ajusta a las prescripciones del
Reglamento de Aplicación del Convenio de- Seguridad de la
Vida- Humana en el Mar, que los artifjci06 -pirotécnicos han
sido renovados dentro de las fechas límites de caducidad que
figuran en su envoltura, y que todos los elementos están en
perfecto estado de consumición o funcionamiento.

E. Balsas salvavidas.

1." Con objeto de que en todo momento las balsas insufla
bIes o rígidas se encuentren en perfecto estado de funciona
miento serán inspecionadas cada año, como mínimo. (lo, antes
si hán sufrido averías o han sído ut111zadas, con el fin de com
probar su estado de eficiencia y conservación. funcionamiento,
estado. de sus pertrechos y, en general, que todos los elementos
que componen el equipo se hallan en buen estado, y las se
úales pirotécnicas dentro d~l pl&Zode validez.

Estas inspecciones se llevarán a cabo por la Inspección de
Buques de la provincia marítima y por el Inspector de Segu
ridad Marítima, y cuando se trate de balsas insuflables. aqué
Has se efectuarán en las estaciones de servicio de la casa cons
tructora de la balsa. con personal dependiente de la misma,
que tenga los conocimientos técnicos y medios precisos para
efectuar estas inspecciones congarantfa y plena satisfacción.
Este personal llevará a efecto laS reparaciones o reemplazos
de los elementos que se eatitnennecesarios.

2." So examinará $U estiba, as1- como sus medios de dis
paro o díspositivos de puesta a note.

F. Medios de acceso a los boÚ3's salvavidas y balsas salva
vidas.

Se comprobará que ce-da juego de pescantes está dotado de
una escala de dhnensiOl18$ reglamentarias y que llega al aguE
cuando el buque, con su calado mínimo, presenta una escoro
de 15" a cualquier banda. .

Cuando el buque esté autorizado por la Administración para.
sustituir las escalas por otros dispositivos se reconocerán ástof
comprobando que además existe por lo menos una escala en
cada costado.

G. Aparatos flotantes.

Cada año se reconocerán las cajas de aire correspondientes B

la cuarta parte de los aparatos flotantes, a no ser que el estado
de dichos aparatos obligue al Inspector a hacer desmontar ma
yor número de ellos. Si se observan señales de podredumbre erl
el entramado u ptras partes de madera se sanearán, repararán
si es el caso y se pintarán con una capa de pintura de buena
calidad.

H. Aros salvavidas.

Se examinaran y se harán reparar, sI procede. todos los
aros salvavidas, sus luces, rabixas "/ guirnaldas.

Las luces a base de fosfuro decaído pueden deteriorarse
cuando están a la intemperie. si sus cajas o Cierres no están
en buenas condiciones. lo cual se puede 'reConocer por su apa~

riencia·· u olor. Si se sospecha que una luz está en mal estado
no deberá ser sacudida, ya que puede generar· gas y producir
una explosión.

En las luces eléctricas se comprobará que la bater1a de pilas
se encuentra cargada y en buen estado.

l. Chalecos salvavidas_

El Inspector comprobará que existen a bordo chalecos sal
vavidas en f'\l número necesario y del tip~ adecuado y exami·
nará todos los chalecos existentes a bordo, y si los encontrara
en mal estado, los hará sustituir. y lo pondrá en conocimiento
de la superioridad, Todo chaIecoque tio Heve estampado' el
sello oficial de la Inspección y. el nombre del buque será re

.chazado_ Un porcentaje de los mismos será sometido a la prue
ba de flotabilidad.

Especialmente se cerciorará de que en los chalecos de kapok,
enea o flor de espadaña, estos materiales no han sido sustituidos
por desperdicios de algodón, estopa o borra. El Inspector hará
saber al Capitán y a los Oficiales el efecio perjudicial que las
sustancias alcalinas usadas para la limpieza ejercen sobre el
kapok.

J. Aparatos lanzacabos y señales de socorro.

Se comprobará que se hallan en perfecto estado y sin sig
nos de humedad. y que los equipos están completos. Si han
[ranscurr·ido dos años desde la fecha de fabricación, se susti~

tuirim los cohetes, cartuchos 1 señales, por otros nuevos. En
(:ada reconocimiento St" probará un elemento de cada clase,
para prueba e instrucción del personal.

K. Botes salvavidas con motor o de propulsión mecdnica,

1." Se probará el motor en funcionamiento y se realizarán
maniobras de' marcha avante y atrás. Se inspeccionatián los
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A. Plazos.

Art_ 3~18. Reconocimiento de luces y marcas de navegación.

Estos reconocimientos se efectuarán principalmente a efec~

tos de expedición de los Certificados Internacionales o Nacío~

nales para la Seguridad de la Vida Humana en la Mar, en los
plazos siguientes:

Casos de Emergencia y' Ejercicios Periódicos en los Buques
Mercantes Nacionales•.

6.° Se comprobará que en las cabinas y lugares bien vl~

si bIes de )os espacios destinados al pasaje se han fijado inS
trucciones precisas· con el significado de todas las sefiales que
interesen a los pasajeros y lo que deben hacer en caso de
emergencia (fl;>J'Ina de colocarse el chaleco salvavidas, botes
salvavidas o lugar de reunión que les corresponde. ete_. fin
los idiomas apropiRdos, de acuerdo con las ..Instrucciones para.
Caso de Emergencia., etcJ.

Cada dos años.

Anualmente.

Cuando existan sospechas de
que estos elementos no cum
plen las prescripciones re
glamentarias.

Se examinarAn estos elemen·
t.os tan pronto como sea po
sible, y el Inspector entre·
gará su infonne .en forma
secreta a la Autoridad de
Marina,

Buques que han sufrido una
colisión ,..

Buques de pasaje .
Buques que no sean de pa-

saje , .
Buques ext.ranjeros y buques

nacionales en genaral .... ,.

B. Misión del lnspector.

1.0 Los Inspectores comprobarán que el buque está equipa
do con las luces y marcas de navegación que por su clase le
corresponde, de acuerdo con las prescripciones referentes al
vigente Reglamento Internacional pM'a prevenir los,Abordajes
en el Mar.

2,° Al terminar la inspección, si el Inspector ha comproba
do que las luces y marcas cumplen las prescripciones reglamen
tarias, anotará el resultado satisfactorio de la misma en el
Certificado de Navegabilidad.

En caso contrario, dará cuenta de ello a la Autoridad de
Marina. para que decida si procede o no darle un plazo para
corregir los defectos observftdos. y si le es concedido, anotará
dichos defectos y el plazo en el Certificado de Navegabilidad.

(Continuará.)

tanques de combustible y sus accesorios, el extintor de incen~

dios, as:{ como la dinamo accionada por el motor, el proyector,
la batería de radio. etc., si hay lugar a ello.

2.° En los botes salvavidas de propulsión mecánica se ins
peccionará el mecanismo de propulsión. e-J depósito de aceite
que lubrica los piñones y transmisiones y dkhos piñones, y se
realizarán pruebas de marcha avante y atrás, preferiblemente
estando el bote en ~l agua.

L. Pescantes y puntales, chigres y mecanismo de arriado
de botes.

l.'" Se examinarán los dispositivos para iluminar los apa·
rejos, chigres y botes durante las maniobra!: de arriado y la
zona del mar sobre la que se arria el bote, y en los buques
de pasaje, las luces de emergencia a la salida de los compar
timientos, poniendo para ello en marcha el grupo de socorro
en aquellos buques que estén obligados a llevarlo.

2.° Se comprobará el funcionamiento de las señales de alar
ma para advertir a los pasajeros y a la dotación que el buque
debe ser abandonado, de acuerdo con las ..Instrucciones para
Casos de Emergencia, etc.•.

3.° Se comprobará la existencia de dispositivos apropiados
situados fuera de la cámara de máquinas para evitar que las
descargas de agua se hagan sobre las embarcaciones.

4,'" Se comprobará si existen instrucciones para la tripula
ción que fije sus deberes en. caso de emergencia Uncendio, pe~

Ugro o abandono del buque}, y si están fijados en distintos lu
gares del buque, y especialmente en los espacios destinados a
la tripulación, varios ejemplares del ..Cuadro Orgánico», de
acuerdo con las ..Instrucciones para Casos de Emergencia.. etc.

5.° Se comprobará que se realizan ejercicios de incendio,
peligro. abandono, etc., de acuerdo con la regla 26 del capítu
lo lIT del Convenio Internacional para la Seguridad· de la Vida
Humana en la Mar de 1960 y con la publicación 2·C de la Di
rección General de Navegación tttulada ...Inst.rucciones para

1.0 Los pescantes, los mecanismos de arriado e izado, in
cluyendo los motores, cuadernales. tiras. guías. etc., así como
los chigres de los botes serán examinados· en cada inspección,

2.° Si las tiras son de cables de acero se prestará atención
especial s- aquellas partes que no están a le. vista y al estado
en que se encuentran sus arraigadas, y se observara si dichas
tiras se conservan bien engrasadas. Se examinará si estan bien
lubrificados los mecanismos.

3.'" Si existen chigres, se destapará un cierto número de
ellos para examinarlos minuciosamente, debiendo quedar exa·
minados todos ellos en un- plazo de cuatro a-r..os<

Todos los chigres serán puestos en funcionamiento en cada
reconocimiento y se efectuarán pruebas de arriado.

M. Varios.

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 6 de marzo de 1972 por la que se nom
bran funcionarios del CueriJo Administrat:vo de la
Administrqción Civil del Estado en aplicaci6n de lo
preceptuado en la disposición transitoria de la Ley
106/1986, de 28 de diciembre.

nmos. Sres.: Yi~ta la disposición transitoria de la tey 106/
1968,. de 28 de. dICIembre, esí como las Ordenes de la Presi
denCIa del GobIerno de 20 de enero de 1967 [«Bcleíin Oficial del
Estado. nt?mero· 23), de 10 de mayo de 1969 (..Bcletín Oficial del
E;stado- numero 120) y do 9 de cUciembre de 1969 ("Boletín Ofi
ctal del Esta~o. núm~ro 12, de 14 de e:nero de 1970J, y e-xis-tiendo
vacantes en. ~a p~ant1l1a presuvuesfar18 del Cuerpo Adtrmi-:;tra
Uvo .Y. funclOn~ry.os del Cuerpo Auxiliar que han reu¿ido las
condiCIones eXIgIdas por le, disposición transitoria en rolación
con el Decreto-ley 10/1964 de 3 de julio antes de 1 de marzode 1972, , •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Prjmero.-T~a integración en el Cuerpo Administ::sti ... ,,, de la
Administración Civil del Estado, con efectos administIativos y
económicos de 1 de marzo de 1972. de los funcionarios del Cuerpo
Auxiliar que a continuación se expresan:

A02PG008786 López del Río, Luz Cándida.
A02PG008787 López Nieves, Maria del Carmen.

Segundo.-Contra la presente Orden se podrá interponer el
recurso de reposición del artículo 126 de la Ley de Procedímiento
Administrativo, ant.e la Presidencia del Gobierno, en el plazo
de un,mes, contado a partir del día siguiente al de la publica~

ción de la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunIco a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 6 de marzo de 1972.

CARRERO

l1mos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.


